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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
ratificando el Con nenio relativo a 
la conservación de derechos en los 
seguros de invalidez, vejez y muer
te, adoptado eií ia Conferencia In
ternacional del Trabajo, celebrado 
en Ginebra el año 1935, y autorizan
do al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría^ de 
la Sociedad de las Naciones — Pági 
ñas 643 a 645.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Ministe
rios de la Gobernación y Trabajo 
pongan a disposición del Tribunal 
de Garantías, cuando su Presidente 
lo reclam e, el número de funciona
rios que se considere indispensable . 
para el rápido cometido en los tra
bajos de elección de Compromisa
rios.— Página 645.

Ministerio dé Justicia.
Orden concediendo treinta días de li

cencia por enfermedad a D. Fernan
do Sánchez Montero, Director de la 
Prisión provincial de León.— Pági
na 645.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Ala- 
font Sanz, Jefe de la Prisión del 
partido/ de Puente del Arzobispo.—  
Página 646.

Otra disponiendo qiíe D. Manuel Mur 
Grande, Jefe de Prisión de partido, 
destinado como Oficial en la Pri
sión provincial dé Las Palmas, pase 
a prestar sus servicios en la Prisión  
preventiva de Ronda.—-Página 646.

Otras ídem queden anuladas y sin efec+ 
to alguno las Ordeñes de las fechas 
que se indican, por las cuales se 
disponen los traslados de los fun
cionarios que se mencionan.— Pági
na 646.

Otras ídem que los funcionarios que 
se citan -pasen a prestar sus servi
cios a las Prisiohés que se expre
san,— Página 646.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enferino a D. Cástor Gar
cía Rojo, Oficial de la Prisión pro
vincial de Tas Palmas.— Páginas 646 
y 647. ■ . -V. '  ; . ’ ■

Otra revocando los beneficios de liber
tad condicional dé que disfrutaba 
el penado Eran c i seo Ri vadu lia Ca
bezas.— Página 647.

Ministerio de la Guerra.
Orden aprobando la com isión d e l ser

vicio  llevada a cabo por el Capitán 
del Arma de Aviación militar don 
Francisco Díaz Trechnelo. —  Pági
na 647.

Otra ampliando por quince días la co
m isión del servicio conferida a ios 
Oficiales del Arnía -de Aviación m i
litar que s e \citan.— Página 647.

Otra confiriendo una comisión del ser
vicio para Londres al Comandante 
del Arma de Aviación militar don 
Carmelo Las M ore ñas Alcalá.— Pági
na 647. ■ ■ ... ■

Otra concediendo la  pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
Orden de San Hermenegildo al Ge
neral de brigada, ey situación de 
segunda reserva, D. Fernando Val
divia S isey — Páginas 647 y 648.

Otra circular disponiendo se cumpla 
en sus propios térmirtos la sentencia  
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por el Suboficial de Caba
llería D. Julio Romera Marchado, en 
situación de retirado> contra la Or
den, de este AHnisferio de fecha  19 
de Diciem bre Me 193J , . Página 648.

Otra, idem f relcdlva a las invitacio

nes para asistencia a fiestas o cere
monias.— Página 648.

Otra idem dictando reglas relativas al 
abono de cuotas al personal de tro
pa procedente de reclutamiento for
zoso, que al ingresar en filas esté 
inscrito en el régimen de retiro 
obrero.— Página 648.

Ministerio dq Hacienda.

Orden aprobando a “ Compañía Eu
ropea Me Seguros de Mercancías y 
Equipajes, S. A ” , las tarifas, notas 
técnicas, póliza general de abono y 
Boletín de aplicación que da a co

nocer.— Páginas 648 y 649.
Otra ídem “ L ’ Urbaine et La Seineí( la 

nueva cifra de su capital social.—  
Pácfina 649.

Otra aplicando a “ Compañía Metropo
litana ele Seguros, S. A.” , la sanción 
de operaciones prevista en el párra
fo tercero del artículo 33 de la Ley.

* Págfnq 649.
Otra concediendo franquicia arance

laria para una platina eléctrica ca
lentadora Eiein Mr. 182. —  Página 
649/

Ministerio de la Gobernación.
Orden abriendo concurso para cubrir 

en propiedad las Secretarías que 
figuran en las relaciones que se in
sertan.— Páginas 649 a 651.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito in
terpuesto por D. Acisclo Ilorta Gai
tero, contra la Orden de 13 de Ju
nio de 1932.— Página 651.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por doña Elena Go-zalo Blanco y 
doña Mercedes Cantón Solazar.—  
Páginas 651 y 652.
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Otra disponiendo se considere como 
lina asignatura las “ Prácticas de en
señanza” , tanto para tos alumnos del 
plan de 1914 como paca los del. cul
tural transí torio.— Página 652.

Otra nombrando Director interino de 
la Escuela de Artes y Oficios Áríís- 
ticos de Sevilla a D. Diego Salme
rón Gómiz,— Página 652. ‘

Otra aceptando a D. Fernando Esco
bar Manzano la dimisión del cargo

. de Decano de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada. 
Página 652.

Otra declarando excedente en tas fun
ciones activas de la enseñanza a don 
Luis dé Ziiliielá y Escolano.— Pági
na 652,

Otra desestimando recurso formulado 
por él Ayuntamiento de La Bañezá. 
Páginas 652 y 653.

Otra concediendo la excedencia: vo
luntaria a doña Julia Dávila Migue z. 
Página 653.

Otra nombrando los Tribunales que se 
indican, para el concurso de provi
sión de varias plazas correspondien
tes a la plantilla de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Calatayud.—  
Página 653.

Otra resolviendo recurso ' contencioso- 
fídministralivo interpuesto por doña 
Isabel López Aparicio, contra la Or
den ministerial que la asigna el lu
gar que hasta ahora ha ocupado en 
e¿ Escalafón.— Páginas 653 f/ 654.

Otra disponiendo que la primera va
cante que se produzca en el Grupo 
escolar “José Espronceda” , se anun
cie y provea como sección de Maes
tro:— Página 654.

Otras aprobando los. proyectos de 
obras de reforma y adaptación de 
la planta baja- del Instituto “ Queve- 
do” ,. de Madrid.— Página 654..

Otra autorizando al Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de Cáceres para 
que organice el viaje que solicita.—  
páginas 654 y  655.

Otra nombrando para una plaza va
cante en el Archivo del Ministerio 
de Obras públicas a doña Consuelo 
Vaca González.— Página 655.

Otra disponiendo que hasta tanto sea 
provistá en propiedad la Cátedra de 
Historia de España de la Fadultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Oviedo, se acumule dicha 
Cátedra a D, Faustino Luis de la 
Vallina y Arguelles.— Página 655.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo quede anulada la 
convocatoria para constituir lás Sec
ciones que se indican del Jurado 
mixto de la Industria textil de Mur
cia.— Página 655.

Otra ídem que D. José María Franque
jo Franchoni, Vicepresidente de j a  
segunda Agrupación de Jurados m ix
tos de Málaga, se encargue interina
mente de la presidencia del Jurado 
mixto de Trabajo rural de dicha ea- 
HaL— Página 655.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Juez y Secretario en el 
expediente mandado incoar con mo
tivo de irregularidades que pudie-

- ran existir en la administración de 
l o s  f o n d o s  confiados a la Habilita
ción general de este Departamento* 
Página 655v - - • - " <-  ̂ - ó ;

Otra disponiendo se proceda a reali

zar la revisión relativa al Instituto 
Nacional de Previsión con sujeción 

t a las normas que se indican.— Pá
gina 656- .. , ó

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden concediendo un plazo de quin

ce días para la exposición del cen
so de votantes de la Cámara Uvera 
de Almería.— Página 656.

0 tras autor izando q lo s s e Tío re s qu e se 
mencionan para importar en régi
men de admisión lem po ral hojalata 
en blanco, pqra los productos de sus 
industrias.— Páginas 656 a 658.

Otra idem a la Unión Naval de Levan
te, S. Á., para importar en régimen 
tem poral,,por la Aduana de Valen
cia, el material que " se cita — Pági
na 658.

Otra dando por terminada la comisión 
\ del servicio que en la Jefatura de 

Madrid dtsem peñá el Ayudante ;pri- 
íñero D. Jósé María de la Vega Ar- 
f i ach.—-Página 658.

Otra disponiendo se, provean en la 
forma <que se expresa las vacantes 
que se meheiúnañ.t-Pagina 658. 

Otra ídem se proceda con la mayor 
urgencia a constituir con carácter 
provisional el Comité Regulador del 
Vidrio M e c o — Páginas 65f  y 659.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden declarando jubilado a D. Beni
to Cabezón Paz, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo téc
nico de Correos.— Página 659.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
fíalbino García Salvador, Jefe de 
Negociado de segunda clase del 
Cüerpo técnico de. Correos. — Pági
na 659.

Otras ídem Ucencia por enfermé dad 
a los funcionarios del Cuerpo técni
co de Correos qiie se mencionan.—  
Página 659.'

Otra ídem un plazo de dos meses para 
z que los Repartidores de Telégrafos 

que lleven más de diez años en si
tuación de excedencia voluntaria, 
soliciten el reingreso.— Página 659. 

Otra resolviendo reclamaciones for
muladas por numerosos radioyen
tes, originadas por la interferencia  
existenle entre las e m is iones p ro
ce denles de las estaciones de radio
difusión E. A. .7-2, Radio España, de 
Madrid, y E. A. .7-5. Unión Radio, dé 
Se'villa,— Páginas 65 9 y  666.

Administración Central

J u sT i c i a .-—Suh secretaría.— Tribu n al dé 
oposiciones a Secretarías judiciales. 
Programas de Derecho civil, hier'cárt- 
til, penal y Procedimientos judicia
les para estas oposiciones: — Pági
na 600. í

M arina.--Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio Hidrográfico de la 
Armada.—Aviso a los navegantes —̂ 
Grupo 9.— Página 665.

Instituto Español de Oceanografías- 
Declarando admitidos \a los señores 
qué se indican al concurso para cu
brir una plaza de Patrón del Centro 
Internacional pm a  e l  estudio del 
mar en Málaga.— Página 669. . ,

H a c ie n d a .— Nombramientos de Admi

nistradores de Loterías. —  Página
669. , : .

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado. — Resolviendo el expe
diente incoado por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de la villa 
de Tauste solicitando la exención 
del impuesto que grava, los bienes 
de las personas jurídicas. — Pági
na 670.

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.-—Disponiendo que el día 
28 del actual se verifique una que
ma de documentos amortizados.-r~ 
Página 670.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — - S u b se c re ta r ía . 
Nombrando, con carácter interinof 
a D. Juan Junco Junco Maestro de 
taller de carpintería de la Escuela 
elemental de Trabajo d eL la n es .—  
Página 670.

Diretción general de Bellas Artes.— 
? Disponiendo que los periodislas es

pañoles tengan acceso gratuito a los 
Museos, y Monumentos Nacionales, 
con la sola exhibición del “ carnet” 
profesional— Página 670. y 

Declarando ... admitidos a los señores 
que se indican a las oposiciones a 
la Cátedra de Flauta, vacante en  el 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación de Madrid. -^-Página
670.

Registro general de la Propiedad in
telectual. — Obras inscritas en e.ste 
Registro durante el cuarto trimes
tre del año 1935.— Página 670.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.-— Dis
poniendo. que D. Manuel Santos Sa- 
ralegui ejerza las funciones que se 
indican.— Página 672.

Idem que la dotación actual deV faro 
" de Oropesa sea de un solo Torrero.

Página 672. :
Dirección generar de Carreteras , y Ca

minos vecinales. — Plan general de 
obras de reparación con firmes es
peciales de carreteras del Estado que 
han de ser subastadas durante el 
año actual.— Página 672.

Ag Ric u l t u  r a . — Su b se  creta  vía.-<—Dispo
niendo que los funcionarios que se 
expresan pasen destinados a prestar 
sus servicios a los Centros que se 
mencionan.— Página 687. ;

Dirección general de Agricultura.
Concediendo un mes de licencia :por 
enfermo á  D. Luis Maria Sánchez Ji
ménez, Perito agrícola del Estado.— 
Página 687. 4

Dirección general de Montes, PeScá' y  
Caz a Con c e d i e nd o un mes de IF 
cencía por enfermo al Guarda fores
talt afecto al Distrito de Murcia, don 
Antonio Santiago Gil.— Págiíiá 687. 

Levantando la suspensión de empleo 
y sueldo al Guarda forestal D: Juan 
Agen Fernández --Página  688. 

Dirección general de Ganadería é In- 
Mus trias1 Pecuarias;—~ Concediendo 
un mes de licencia por enfermo al 
Inspector Veterinario D. Arsenio de 
Gracia y Mira.— Página 688. 

Rectificando errores padecidos, en el 
Escalafón del Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios, publicado 
en la G a c e t a  del 16  del actual .-'P á 
gina ES 8,

C o m u n ic a c io n e s  v  M a r in a  m e r c a n t e . ^  
Dirección general de Correos.— I)is* 
posiciones relativas a personal de 

Céstê  CuerpoP-Página 688; :: y  y
A n e xo '' ú n i .có’ y S e n t e n c iá s \ ' 1 ' v v l ,
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Traba- 
jo, Sanidad y Previsión,

Vengó en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un 'proyecto de 
Ley ratificando el Convenio relativo a 
la conservación de derechos en los 
seguros de invalidez vejez y muerte, 
adoptado en la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, celebrada en Ginebra 
él año 1935, y autorizando al Gobier
no para que registre esta ratificación 
en la Secretaria de la Sociedad de Na
ciones, de acuerdo con lo que dispone 
la Constitución,

Dado en Madrid a diecisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ LARRI O
fCJ Miinst ro  de T r a b a j o , - Sanidad  

y Previs ión,
E n r i q u e  H a m o s  R a m o s .

A LAS CORTES
En cumplimiento de los compromí- 

•' sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el apartado 5.° del artículo 4.05 del 
Tratado de Ver salles y en el tercer 
párrafo del apartado e) del artículo 76 
de la Constitución vigente, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY 

Articulo 'único. Se ratifica el Con
venio relativo al establecimiento de. un 
régimen internacional de conservación 
de derechos en ios seguros de invali
dez, vejez y muerte, adoptado por la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra en el año 1935, 
y se autoriza aTGobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secretaría 
de la Sociedad de Naciones de acuer
do cpn-lo que dispone la Constitución. 

Madrid, 17 de Abril de 1936.
El M in istro  de i'rada jo, S anidad  

y Prev is ió n ,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

Proyecto de Convenio (número 48) re
lativo a la organización de un régi
men internacional para la conserva
ción de los derechos del seguro de 
invalidez, vejez y muerte.

La Conferencia general de la Orga
nización Internacional del Trabajo, 
convocada en Ginebra por el Conse
jo de Administración de la Oficina-in
ternacional del Trabajo, y congrega
da en dicha ciudad eí 4 de Junio de 
1935, en su XIX reunión,

Después de haber aprobado diver
sas proposiciones relativas a b*

servacion de los derechos adquiridos, 
o en curso de adquisición, en el segu
ro de invalidez, vejez y muerte, pol
ios trabajadores que trasladen su re
sidencia de un país a otro, cuestión 
que figura en prim er lugar en el orden 
del día de la reunión.

Después de hacer  acordado que di- 
chas» proposiciones revistan la forma 
de un proyecto de Convenio' i i i ierna
cional, *

Adopta, con fecha 22 de Junio de 
1935, el siguiente proyecto de Conve
nio, que será denominado ‘'Convenio 
sobre la conservación de los derechos 
a pensión de ios migrantes, 1935” :

PARTE PRIMERA

Organización dé un régimen interna
cional.

Artículo 1.° 1. Se establece entre
miembros de la Organización In terna
cional del Trabajo un régimen de con
servación de los derechos adquiridos, 
o en curso de adquisición, en las ins
tituciones de seguros obligatorios de 
invalidez, de vejez o de muerte (de
nominados en el tex.o “Instituciones 
de Seguro”).

2. Siempre que se haga mención de 
los Miembros en las partes II, III, IV 
y V del presente Convenio, esta ex
presión se referirá únicamente a los 
miembros de la Organización In terna
cional del Trabajo obligados por el 
presente Convenio.

PARTE SEGUNDA

Conservación de los derechos en cur
so de adquisición.

Artículo 2.° 1. Los períodos de se
guro cumplidos p o r  personas que, sin 
distinción de nacionalidad, hayan es
tado afiliadas en Ins Atriciones de se
guro de dos o varios Miembros, se to
talizarán, por cada una de las Insti- 
tucioneS|interesadas, con arreglo a las 
normas que a continuación se expre
san.

2. Para la conservación de los de
rechos en cuéso de adquisición se to
talizarán :

a) Los períodos de cotización;
b) Los períodos que, sin haber da

do lugar a cotización, mantengan los 
derechos con arreglo a la legislación 
bajo la cual hayan sido cumplidos;

c) Los períodos durante los cuales 
se haya abonado alguna pres.aeión en 
metálico p o r  el seguro de invalidez y 
vejez .de cualquiér Miembro;

d) ^Los períodos durante los cua
les se haya abonado alguna prestación 
en, metáli co por otra rama del seguro 
social de cualquier otro Miembro, 
siempre que una prestación corres
pondiente mantenga los derechos en 
curso de adquisición, conforme a la 
legislación ’ propia de la institución 
que proceda a la totalización.

3. En. lo que conc ie rne :
I) Al cúraplimiento del periodo de 

espera (plazo miniólo de antigüedad 
en el seguro)' o l a  justificación del nú
mero de co Azadones exigido para te
ner derechos a los beneficios especia
les (mínimo garantizado);

II) A la recuperación de los dere
chos; y

III) Al derecho al seguro faculta
tivo;

IV) Al derecho a tratamiento y
asistencia médicos; se totalizarán:

a) Los períodos de cotización;
b) Los períodos que, sin haber 

dado lugar a cotización, se hayan te
ñido en cuenta para el cumplimiento 
del período de espera, tanto en la le
gislación bajo la cual se hayan cum
plido, como en la propia de la inst i
tución que procede a la totalización.

4. Sin. embargo, cuando la legisla
ción de uno de los Miembros subordi
ne la concesión de determinados be
neficios a la condición de que los pe
ríodos se hayan cumplido en una pro
fesión sometida a un régimen especial 
de seguro, no se totalizarán, para los 
efectos indicados en los párrafos 2 y 
3, más que los periodos cumplidos ba
jo el . régimen especial de seguro co
rrespondiente del otro o de Jos otros 
Miembros, Si uno de los Miembros no 
poseyere para esa profesión régimen 
especial de seguro, se totalizarán los 
períodos cumplidos en dicha profe
sión bajo el régimen de seguro que le 
sea aplicable.

5. Los períodos de cotización y los 
períodos asimilados, cumplidos simul
táneamente en instituciones de seguro 
de dos o varios Miembros, sólo se ten
drán en cuenta una vez para la tota
lización.

Artículo 3.° 1. La institución ase
guradora en que el solicitante haya 
cumplido las condiciones requeridas, 
calculará el knporíe de la prestación, 
teniendo en cuenta la totalidad de los 
períodos asegurados, y con sujeción a 
la legislación que le sea aplicable.

2. Las prestaciones o elementos de 
prestaciones variables con el tiempo 
transcurrido en el seguro y que se 
fijen exclusivamente en función de Jos 
períodos cumplidos bajo la legislación 
propia de la ■ Institución . deudora, rio 
sufrirán reducción.

3. Las prestaciones o elementos de 
prestaciones que se fijen independien
temente del tiempo de antigüedad en 
el seguro, y consistentes en una suma 
fija, én un porcentaje del salario ase
gurado o en un múltiplo de la cotiza
ción m e d ia /p o d rá n  reducirse a p ro 
rrateo de los períodos que se tengan 
en-cuenta para el cálculo de Jas pres
taciones. conforme a la legislación de 
la Institución deudora, en relación con 
la duración total de los períodos que 
sé tengan en cuenta para el cálculo 
de las prestaciones, conforme a las 
legislaciones de todas las Instituciones 
interesadas.

4. Las disposiciones de los aparta
dos 2 y 3 se aplicarán a los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensiones, pa
gaderos con fondos del Estado.

5. El reparto de los gastos-de t ra 
tamiento y asistencia médicos no se re
girá por el presente Convenio.

Artículo 4/' Cuando los períodos de 
seguro cumplidos en las Instituciones 
aseguradoras de un miembro no alcan
cen en su totalidad a veintiséis sema
nas de cotización, podrán no dar lugar 
a prestaciones por parte de la Instítu- , 
ción o Instituciones en que hubieren 
sido cumplidos. Los períodos que no 
hayan dado lugar a prestaciones no 
serán objeto de reducción en el sen
tido del artículo 3,°, apartado 3, por
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parte de ninguna -de las otras Institu
ciones interesadas.

Artículo 5.° 1. Si un beneficiario 
con derecho a prestaciones por parte 
de las Instituciones de seguro de dos 
Miembros, por lo menos, pudiere, sin 
tener en cuenta el presente Convenio, 
y atendiendo sólo a los períodos cum
plidos en una sola institución, solicitar 
una prestación superior al total de las 
prestaciones que resultarían de la apli
cación del artículo 3,°, tendrá dere
cho, tpor parte de esta institución, a 
un suplemento igual a la diferencia,

2. Cuando sean varias las institu
ciones que deban abonar un suplemen
to, el beneficiario tendrá derecho al 
más^ elevado, y la carga que resulte 
de éste se repartirá entre las varias 
Instituciones proporcionalmente al su
plemento que cada una de ellas hu
biera tenido que abonar. • .

Artículo 6.° Por acuerdo entre los 
Miembros interesados se podrá esta
blecer:

a) Una forma de cálculo de las 
prestaciones que difiera de las regias 
del artículo 3A, pero que dé un resul
tado, por lo menos equivalente en su 
con junto al que se obtendría por la 
aplicación deleitado artículo, a condi
ción dé que se garantice en cada caso 
un total de prestación más elevada de 
la que pudiera resultar de los períodos 
cumplidos en una sola Institución ase
guradora.

b) La facultad, por parte de la Ins
titución aseguradora, de imo de los 
Miembros, de liberarse de sus obliga
ciones corr respecto al asegurado y 
sus derechohabientes, mediante el 
pago, a la entidad aseguradora del 
otro Miembro, en la qué el asegurado 
queda en adelante afiliado del capital 
representativo de los derechos en cur
so de adquisición en el momento de 
la marcha del asegurado, siempre que 
esta última Institución aseguradora 
consienta en ello y sé comprometá a 
aplicar dicho capital a ■ cubrir tales • 
derechos,

c) La limitación del total de las 
prestaciones concedidas por las Insti
tuciones de seguro de los Miembros 
al importe de la prestación debida, 
sobre la base de la .totalidad de ios 
períodos que se tengan en cuenta ¡por 
la entidad aseguradora cuya legisla
ción sea m ás. favorable.

Artículo 7.° El solicitante podrá 
presentar su petición, de prestaciones 
a una sola de las entidades asegura
doras en que hubiere estado asegura
do, debiendo .ésta notificarlo a las de
más Instituciones que. se indiquen en 
la solicitud.

Articulo 8.° -Para la conversión de 
una suma expresada en moneda de 
otro Miembro, la entidad asegurado
ra a que hubiere sido presentada la 
solicitud de prestaciones aplicará el 
tipo de cambio oficial entre las dos 
monedas establecido en la Bolsa prin
cipal del Miembro en cuya moneda 
esté expresada ¡dicha cantidad el p ri
mer- día del trimestre civil dentro del 
cual se haya presentado la solicitud. 
Sin embargo, por acuerdo entre los 
Miembros interesados podrá aplicar
se cualquier otro método de conver
sión.

Artículo 9.° La aplicación de las 
disposiciones de ésta parte del pre
sente Convenio podrá dejarse en sus
penso por parte de un Miembro res

pecto de otro cuya legislación no cu
bra el riesgo que haya motivado la 
solicitud de prestación

PARTE TERCERA
Conservación de los derechos adqui

ridos.
Artículo 10. 1. Las personas que

hayan estado afiliadas en una Institu
ción de seguro de uno de los Miem
bros, así como sus derechohabientes, 
tendrán derecho a la totalidad de las 
prestaciones adquiridas en virtud de 
su seguro:

a) Si residen en el territorio de 
un Miembro, cualquiera que sea su 
nacionalidad;

b) Si son de la nacionalidad de un 
Miembro, cualquiera que sea el lugar 
de residencia.

2. Sin embargo, los subsidios, me
joras o fracciones de pensión pagade
ros con fondos del Estado podrán no 
ser abonados cuando se trate de per
sonas que no sean de la nacionalidad 
de un Miembro.-

3. Por otra parte, durarite un pe
ríodo de cinco años, a contar de la 
entrada en vigor inicial del presente 
Convenio, todo Miembro podrá reser
var el pago de los subsidios, mejoras 
o fracciones de pensión pagaderas 
con fondos del Estado a los asegura
dos de la nacionalidad de aquellos 
Miembros con los que haya celebra
do un acuerdo complementario a tai 
efecto.

• Artículo 11. 1. No podrán ser res
catadas por la entrega de una suma 
inferior a su capital constitutivo las 
pensiones cuyo beneficio hubiere sido 
conservado por la aplicación del ar
tículo 10.

2. Sin embargo, la Institución ase
guradora deudora podrá rescatar, me
diante el pago de una cantidad de
terminada por lá legislación que ie 
sea aplicable, las pensiones cuyo im
porte mensual sea de pequeña im por
tancia. La cantidad abonada no po
drá ser reducida por el hecho.de re
sidir el beneficiario en el extranjero.

Artículo 12. 1. Las cláusulas de
reducción o de suspensión previstas 
por la legislación de un Miembro en 
caso de acumulación con otras pres
taciones del seguro social o por el 
hecho de ejercer un empleo que im
plique la obligación del seguro, se
rán aplicables a los beneficiarios del 
presente Convenio, aunque se trate 
de prestaciones adquiridas bajo un 
régimen de‘ seguro de otro Miembro 
o de un empleo ejercido en el terri
torio de otro Miembro, .

2. S in em b arg o , las cláusulas de 
reducción o de suspensión previstas 
en caso, de acumulación de prestacio
nes concedidas con ocasión del mis
mo riesgo, no serán aplicables a los 
beneficiarlos de las prestaciones ad
quiridas conforme a la segunua parte 
del presente Convenio.

Artículo 13. La Institución de se
guros deudora de prestaciones, por 
aplicación del presente Convenio po
drá hacerlas efectivas en la moneda 
de su país.

RARTE CUARTA 
Colaboración administrativa,

Artículo 14. I. Las autoridades y 
las entidades aseguradoras de los

Miembros se prestarán mutuamente 
sus buenos oficios como si se tratare 
de ia aplicación de su propia legisla
ción de seguro social. Procederán es
pecialmente, a petición dé una Insti
tución de cualquier otro Miembro, a 
las investigaciones y comprobaciones, 
así como a ios reconocimientos mé
dicos necesarios para determ inar sí 
ios beneficiarios de prestaciones a 
cargo de dicha Institución reúnan las 
condiciones .exigidas para tener dere
cho a dichas prestaciones.

2. Mientras ios Miembros interesa
dos no convengan otra cosa, los gas
tos que ocasione esta colaboración 
serán reembolsados con arreglo a la 
tarifa de la entidad aseguradora que 
la haya prestado; a falta de tarifa, se 
reembolsarán los gastos efectivamen
te realizados.

Artículo 15. El beneficio de ia exen
ción de impuestos previsto por la le* 
gisiación de uno de los Miembros para 
ios documentos y comprobantes reque
ridos por las Autoridades e Institucio
nes aseguradoras se hará extensivo a 
los que hayan de presentarse, en apli
cación del presente Convenio, a las Au
toridades e Instituciones aseguradoras 
de cualquier otro Miembro.

Artículo 16. Cuando el beneficiario 
resida en el territorio de otro Miem
bro, la Institución de seguro deudora 
de las prestaciones podrá, con el con
sentimiento de las Autoridades centra- 
íes competentes de los Miembros inte
resados, encargar del servicio de las 
prestaciones a la Institución de seguro 
competente, conforme al lugar de resL 
dencia del beneficiario, en las condi
ciones que se fijen por acuerdo con 
esta Institución.

PARTE QUINTA
Efectos del régimen internacionalr
Artículo 17. Todo Miembro qué en 

la feo ; a en que ratifique este Conye?. 
nio no tenga aun establecido uno de 
los regímenes a continuación, indicados 
se compromete a organizar, en los doce 
meses siguientes a su ratificación, uno 
de estos regímenes:

a) Un seguro obligatorio qué con
ceda derecho a pensión a los sesenta y 
cinco años, como máximo, a la mayor 
parte de los asalariados de las Empre
sas industriales y comerciales;

b) LTn seguro obligatorio que cubra 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte 
de una parte sustancial de los asala
riados de las Empresas industriales y 
comerciales.

Artículo 18. X  Todo Miembro equi
parará los nacionales de cualquier otro 
Miembro a los suyos propios, tanto 
para la sujeción á] seguro obligatorio 
como para las prestaciones del seguro, 
comprendiendo en ellas los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensiones pa
gaderos con fondos del Estado.

2. Sin e m b a  r g  o, cualquier otro 
Miembro podrá reservar para sus na
cionales el beneficio de los subsidios, 
mejoras, o fracciones de pensión abo
nados con fondos del Estado y otor
gadles exclusivamente á los asegura
dos que excedan de cierta edad en el 
momento de entrar en vigor la legis
lación de seguro obligatorio.

Articulo 19. Los Miembros podrán 
derogar el presente Convenio median
te un Tratado especial, que no podrá 
afectar; en ningún caso, a los derechos
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y obligaciones de los demás Miembros 
extraños .al Tratado, con la obligación 
de someter a una regulación positiva 
la conservación de los derechos adqui
ridos y de los derechos en curso de 
adquisición en condiciones que, en su 
conjunto, sean tan favorables, por lo 
menos, como las establecidas por el 
presente Convenio.

Artículo 20. 1. Para auxiliar a los 
Miembros en la aplicación del presen
te Convenio se crea en la Oficina In
ternacional del Trabajo una Comisión 
compuesta de un Delegado por cada 
Miembro y de tres personas designa
das, respectivamente, por los represen
tantes gubernamentales, patronales y 
obreros del Consejo de Administración 
dé la.Oficina, La Comisión redactará su 
propio Reglamento.

2. A petición de uno o varios de los. 
Miembros interesados, la Comisión, ins
pirándose en los principios y en el oh- 
jeto del presénte Convenio, recomen
dará las modalidades de aplicación del 
mismo.

Artículo 21. 1. Las pensiones no li
quidadas, o suspendidas con anteriori
dad a la entrada en vigor del presente 
Convenio, ‘por residir los interesados 
en el Extranjero, deberán Jiquidars'e, o 
reanudarse su pago, en aplicación del 
presente Convenio y a partir de su en
trada en vigor para el Miembro inte
resado.

2. Para la aplicación del presente 
Convenio se tendrán en cuenta los pe
ríodos de seguro anteriores a su en
trada en vigor, si hubieran sido com- 
putables en caso de haber estado en vi
gor el presente Convenio durante su 
cumplimiento.

3. Lós derechos liquidados icón an
terioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio deberán revisarse a 
petición del interesado, a no ser que 
tales derechos hayan sido liberados me
diante la entrega de un capital. La 
revisión no dará derecho a ningún pa
go de atrasos o reembolso por el pe
ríodo anterior a la entrada én vigor 
del presenté Convenio para el Miembro 
interesado.

Artículo 22; 1. La denuncia í>of un 
Miembro del presente Convenio no 
afectará a las obligaciones contraídas 
por las Instituciones de seguro del país 
de dicho Miembro, en cuanto éstas obli
gaciones procedan de riesgos ocurridos 
an^s de ser efectiva la denuncia.

2. Lós derechos en curso de ad
quisición, conservados? en virtud del 
presente Convenio, no se extinguirán 

p por la denuncia de éste; sú conserva
ción ulterior durante el período que 
siga a la fecha en que este Convenio 

| deje de estar err vigor se determinará 
por la legislación propia de íá insti- 

:  tucióri interesada.

; PARTE SEXTA 

Disposiciones finales.
Artículo 23. Las ratificaciones ofi

ciales del presente Convenio serán co
municadas al Secretario general vde la
Sociédad de Naciones y registradas
por él, \

Artículo 24. 1. El presénte Con
venio sólo obligará a los Miembros 
de la Organización Internacional del 
Trabajo cuya ratificación haya sido 
registrada por él Secretario general.,

2. . El presente Convenio entrará

en vigor doce meses después de ha
ber sido registradas por el Secretario 

; general las ratificaciones de los dos 
Miembros.

3. En lo sucesivo, eSte Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro 
doce meses después de la fecha en 
qüe haya sido registrada su ratifica
ción.

Artículo 25. Tan pronto como se 
hayan registrado, en. la Secretaría las 
ratificaciones de 12 Miembros de la 
Organización Internacional del Tra
bajo, el Secretario general de la So
ciedad de Naciones lo notificará á to
dos los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo. Asimismo 
les notificará el registro de las ratifi
caciones que le comuniquen ulterior
mente ios demás Miembros de la Or
ganización.

Artículo 26. 1. Todo Miembro que
haya ratificado él presente Convenio 
podrá denunciarlo; ai cumplirse un 
plazo de cinco años, a contar de la 
fecha inicial de la entrada en vigor 
del Convenio, mediante declaración 
dirigida al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y registrada por 

. él. La denuncia, no - surtirá efecto 
hasta un año después de haber sido 
registrada en Secretaría.

2. Todo Miembro que hayá ratifi
cado el presente Convenio y que en 
el plazo de un ¿ño, después de expi
rar el período de cinco añoá mencio
nado en el apartado precedente, no 
haga uso de la facultad de denuncia 
prevista por el presénte artículo, que
dará obligado pót un nueyó -período 
de cinco años, pudiendo, eU lo ‘suce
sivo, denunciar el presénte Convenio 
al expirar cada período de cinco ¿ños, 
en las condiciones previstas en el pre
sente artículo, ■ •

Artículo 27. A la expiración de 
cada período de cinco años, a contar 
de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional -del 
Trabajo deberá presentar é la Confe
rencia general una Memoria sobre la*, 
aplicación del presente Convenio' y 
decidí ra si proce de incluí r en el or
den deL día de la Confereiicia la re
visión total o parcial del mismo.

Artículo , 28. 1. En el caso de que
la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que constituya una revisión to
tal o parcial del presente Convenio, y 
a no ser. que el nuevo Convenio dis
ponga.lo contrario:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio revisado implica 
dé pleno derecho, no obstante lo dis
puesto en el áTtículo 26, la denuncia 
inmediata del presente Convenio, a 
reserva de que el nuevo Convenio re
visado haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha de entrada 
en vigor del nuevo Convenio revisado, 
el presente, Convenio no podrá ser ya 
objeto de ratificación por los Miem
bros. • ' •

2. El presente Convenio continua
rá en vigor en todo caso, en su forma 
y contenido, para los Miembros que 
lo hayan ratificado y que no. ratifiquen 
el Convenio Visado.

Artículo 29. Los textos francés e 
inglés del presente'Convenio ?on igual
mente auténticos, .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr,: Siendo insuficiente el 
personal técnico y administrativo de la 
Secretaría del Tribunal de Garantías 
Constitucionales para despachar, den
tro del plazo brevísimo fijado p or la 
Ley, los expedientes relativos a la elec
ción de Compromisarios, señalada piara 
el día 26 del corriente mes de Abrí}, y 
en atención a las observaciones formu
ladas sobre ese particular por el ciíado 
Alto Cuerpo,

Esta Presidencia ha acordado qub los 
Ministerios de la Gobernación - f ;  de 
Trabajo pongan a disposición del; Tri
bunal de Garantías, cuando su Presi-. 
dente lo reclame, el número de Tqncío- 
narios que se considere indisptefisáble 
para el rápido desempeño de aqufel co 
metido, siéndoles de abono las horas 
extraordinarias de trabajo que .deban 
prestar. • .

El personal competente de la Dipu
tación provincial y del Ayunt?ajmieutq 
de Madrid que, a petición del ifribunal 
de Garantías y con anuencia <M aque
llas Corporaciones, tome p a rteen  los 
trabajos a que se refiere ésta disposi
ción disfrutará igualmente de ba remu
neración extraordinaria que lé corres
ponda, todo ello con cargo a f los cré
ditos que habilite el Estado ípata su
fragar estas atenciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de .Abril de 1936.

&.ZAÑA

Señores Ministros de la Gobernación y 
de Trabajo, Sanidad y Precisión,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  solicita

do por D. Fernando Sánchez Monte
ro, t)irector de la Prísiónj provincial 
de León, j

Este Ministerio ha dispuesto com  
cederle treinta días de íacencia por 
enfermo; debiendo publicarse esta 
Orden en l a  G a c e t a , coúform e a lo 
dispuesto en el artículo 68 de la vL 
gente ley Electoral 

Lo digo a V. I. para s<u conocim ien
to y efectos. Madrid, b$ de Abril de 
1936.

la ír a  z a r a t e

Señor Director genera} de Prisiones.
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Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do: rior D. Francisco A afont Sanz, Je
fe Me la Prisión de partido de Puente 
del Arzobispo,

É$te Ministerio ha dispuesto con- 
cederle treinta días de licencia por 
edf^rmo; debiendo publicarse esta 

Ofidén en la Gaceta , conforme a. lo 
dispuesto en el artículo 68 de ia vi
gente ley Electoral 
; L ó ‘ digo a V, L para-su conocim ien

to y Rectos. Madrid, 18 de Abril de
■ i # i

: « j LARA ZARATE
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
púesto que D, Manuel Mur Grande, Je
fé áte ! Prisión de partido, destinado 
eorap Oficial en la Prisión provincial 
de Éps Palmas, pase a prestar sus ser
vicio^ p la Prisión preventiva de Ron- 
dá»; Jefe de la misma, con el
hábeii anual de 5.000 pesetas; debien
do piibiiicarse esta Orden en la Ga c e 
t a , conforme a lo dispuesto en el ar
tículo : 68 dé la vigente ley Electoral.
: Lo digo a V, I. para su conocimiem 
tb y efectos. Madrid, 18 dé Abril de 
1936. ; i

* ' ; LARA ¿ARATE
Señor -Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto fiutede anulada y sin efecto al
guno la Orden de fecha 10 del actual 
por la cuial se disponía el traslado a 
la Prisión preventiva de La Carolina 
deí actual : Jefe de la Prisión de Lina
res D. Julián Jiménez Molina, el cual 
continuar^, por lo tanto, prestando 
sus sé rv icte  com o Jefe; de la referí- 

* da Prisión, de partido dé Linares con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas; de
biendo publicarse esta Orden en la 
Gaceta d$ ¡Madrid, conforme a lo dis
puesto én jefe artículo 68 de la vigente 
ley Electofak.

Lo digo a^V. I. para su conocim ien
to. y efecto^. Madrid, 18 de Abril de 
1936. ? ' r

• . 1 V - - LARA ZARATE
Señor Director general de Prisiones.
-  ■ V . I  : . ' ,¡  _____

limo. Sr.* Este Ministerio ha dis
puesto puede janulada y sin efecto al
guno la Ordety de fecha 10 del actual 
por. la cual -sé disponía el traslado a 
la Prisión preventiva de Linares del 
actual Jefe de' la de Andújar D. Joa
qu ín . Cañamares Juan, el cual conti
nuará, por lo. ttahto, prestan do sus ser

vicios como Jefe de la referida Pri
sión de partido de Andújar, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas; debien
do publicarse esta Orden en la Gaceta  
de MadUid , conforme a 1q dispuesto en 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid,: 1 8 -de. Abril de 
1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

limo. J Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto anular y dejar sin efecto algu
no la Orden .ministerial, de fecha 10 
del corriente ira ,, en virtud de la que 
fue trasladado a la Prisión preventi
va de Vera el .Oficial de La Carolina 
D. José Torrecillas Pérez Hita, el cual 
continuará prestando sus servicios en 
esta última Prisión/con el haber anual 
le 4.000; pesetas; debiendo publicarse 
esta Orden en la Ga c e ta , conforme a 
lo dispuestofen el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

: LARA ZARATE
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Manuel C. Muñoz Luis, 
Subdirector-Administrador del Cuerpo 
de Prisiones, electo de la provincial 
de Vitpriay pase a prestar sus servicios 
a la preventiva de A lfaro,, como Jefe 
de la misma, con el haber anual de 
6M0U pesetas; debiendo publicarse esta 
Orden en ¡ la Gac eta , conforme a lo 
dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral. :

Lo digo; a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936. ! '

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que ; D. Manuel Jiménez Ra
mos, Oficial; de la Prisión provincial 
de Málaga1, pase a prestar sus servi
cios a la preventiva de Lora del Río, 
con el haber anual de 4.000 pesetas; 
debiendo publicarse esta Orden en la 
Ga c e ta , confórme a lo dispuesto en el 
artículo 68 dé la vigente ley Electoral.

Lo digo á A. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 18 de Abril 
de 1936. .

U  LARA ZARATE 
Señor Director' general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Nicanor Orive Murgíá', 
Subdirector-Administrador del CuerpQ 
de Prisiones, Jefe de la Prisión pre
ventiva de Alfaro, pase a prestar sá§ 
servicios a la provisional de Vitoria, 
como Subdirector-Administrador 
la misma, con el haber anual de 6.000 
pesetas; debiendo publicarse esta Or
den en la Gaceta  de Mad rid , con ar¿ 
glo a lo dispuesto en el artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Abril de 
1936. I

LARA ZARATE

Señor Director general de Prisiones

limó. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Rufino Escolar Mesé 
guer, Oficial del Cuerpo de Prisionél 
con «destino en la Prisión celular dé 
Madrid, pase a prestar sus servicios & 
la preventiva de Manzanares, con el 
sueldo;anual de 4.500 pesetas y plazo 
posesorio improrrogable de diez días; 
debiendo, publicarse esta Orden en b 
Ga c e ta ; de Madrid , conforme a lo dié 
puesto ien el artículo 68 de ia vigenf# 
ley Electoral,

Lo digo a VT, I. para su conocí* 
miento ly efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.;

| LARA ZARATE

Señor Djirector general de Prisiones. ^

• i < ----------------------------------

limo, ;Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto- que D. Juan de la Roca Cáma
ra, Jefe áe Prisión de partido del Cuer
po de Presiones con destino en la Cen
tral de San Miguel de los Reyes, pase, 
a prestar sus servicios a la preventiva 
dé Luceia del Cid como Jefe de la 
misma, á su instancia, con el sueldo 
anual de;5.Ü0Q pesetas y plazo poseso! 
rio imprórrogable de quince dias; do* 
biendo publicarse esta Orden en la 
Gaceta  de Madrid , conforme a lo dis
puesto éni él artículo 68 de la vigeníl 
ley Electoral. V

Lo digó a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 dé Abril 
de 1936. I

 ̂ LARA ZARATE.
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Castor García Rojo, Oficial dé 
lá Prisión provincial de Las Palmas; 
. .Este .Ministerio ha dispuesto conce
derle treinta días de licen cia  por en
fermo ; debiéndo publicarse esta
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en la Gaceta, conform e' a. lo dispuesto 
en e l artículo' 68 de la vigente ley Elec
tora). ' ‘ ' ./ '
; Lo digo a V. I. para sú conoci

miento y efectos consiguientes.'" Ma
drid, 18 de Abril de 1936. " "

^  , ■ , ' , ... , LARA ZARATE ,

Señor Director general de Prisionéi

I l mo. Sr.: Visto el expediente de re
vocación de libertad, condicional se
guido contra Francisco Rivadulla Ca
bezas: 

Resultando que el expresado liberto 
cümplía énTa Prisión Central de Bur
gos la condena de cuatro años, dos me
ses y un día de presidio menor, que 
por el delito de robo je impuso la Au
diencia de Santander, en sentencia, de 

de Julio de 1933, recaída; en. causa 
njímie r o 150-JL 9 3 2, p ro ce den te dpi Juz
gado del distrito, del Oeste de la pre
citada capitaL: v ; / ,
i Resultando que en atención a la buer 

na conducta. Observada por el/referi
do penado durante el euraplimienio.de 
su condena, fué propuesto por la Co
misión provincial de libertad condir 
cional de Burgos para el disfrute del 
citado, beneficio, el cual obtuvo a.-vir
tud de Urden. del Ministerio de Justi
cia inserta en la G a c e t a 1 de fecha 2 3  

delMayo- del año próximo pasado: 
Resultando,que con fecha 28 de Ju

nio'siguiente íué cumplimentada Iá re
ferida Orden ministerial, cuando aun 
le restaban por cumplir un año, un 
lúes y un. día d e  mi condena; toda vez 
qué i.el :cumplimiento - definitivo de. la 
misma tendría jugar en '  29,: de Julio 
ÚB i ' /

Resultando que el Director-de la Prb 
sión: Central de Burgos, en comunicar 
éión de 20 dé Marzo del ano actual., 
manifiesta que el tan repetido liberto 

vuelto ; a tener Ingresa en el expre* 
sado Esiablecimlento-pana cumplir dos 
huevas sen ten cios dictada^, por.",: la 
Hiña i- AudiéUeia, de Paienciá con ,fe- 
éhasl24 ¿de Enero y 3 de Febrero de 
1936, recaídas en causas solíre uso de 
nombre supuesto y robó, ambas se
guidas^ en el Juzgado de; instrucción 
de la ya citada capital, bajo los núr 
meros 271 y 199 d«e 1935, respectiva
mente: . ■.... ■ • ;  - , • ;•

Considerando que el individuo en 
cuestión ha incurrido en la causa de 
revocación primera del artículo 63 
dgí Reglamento de los servicios de 
Ri'isiqnes de 14 de Noviembre de 1930;
p, s e a “  e n 1 a ‘ r e i h c i d é n c i a ó ¿re i te r a c i ó n
éU, el delito, siempre' que hubmse re
caído nueva sentencia” ; . e .. ’

Considerando que es potestativo de

esté Ministerio la revocación de la li
bertad condicional; con, o sin pérdida 
del tiempo durante el cual sé disfru
tó del benefició, a tenor de lo precep
tuado en eí artículo 64 del propio Re
glamento citado,

Este Ministerio ha acordado revocar 
los beneficios de la libertad condicio
nal de que disfrutaba él penado pro
cedente de la Prisión Central de Bur
gos Francisco Rivadulla Cabezas, con 
pérdida del tiempo durante él .cual 
disfrutó del beneficio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Jun
ta de disciplina de la Prisión de pro
cedencia y el informe emitido por la 
Dirección general de su dignó cargo.
: Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 20 de Abril de 1936.

? ? LARA ZARATE

S.e ñor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Dirección general de Aeronáutica re
lativa ;a. la concesión; de. dietas eir el 
desempeño de la comisión del servi
cio llevada a cabo por el Capitán del 
Arma de Aviación Militar D. Francis
co Díaz Trechuelo, qiie realizando, el 
curso de polinipíooes ha permanecido 
cinco ' días en ? Lisboa, y de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
delegada cle la Intervención general de. 
la Administración del Estado, he re
suelto aprobar la referida i comisión, 
con derecho a las dietas reglamenta
ri as ¡ en , el extranjero; sin viáticos, 
aprobando a dicho efecto 'un presu
puesto dé 480 pesetas con cargo al ca
pítulo -1.°, artículo 3.°j grupo 5.°, con
cepto 2.° de la sección 4.a, del vígem 
te presupuesto de gastos.

Lo que comunico ,a V, E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1936.

.. , . MASQUELET
Señor Director? general de Aeronáu

t ica ; ■ A. ,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección .general de Aeronáutica re
lativa a La conveniencia de. que la co
misión. del servicio para:Londres por 
diez días de duración conferida al Ca
pitán del Arma de Aviación Mili tar 
D. Pedro Huarte Mendicoa y Tenien
te d e . la . misma D. Luis Corsini Bes- 
sa, por Orden de este Ministerio de 14 
de Marzo último (Gaícéta del 19), sea

ampliada pór quince días., mas, y de 
acuerdó con lo informado por la In
tervención delegada de la Interven
ción general de la Administración jjél 
Estado, he resuelto ampliar la referi
da comisión pbr quince días, Con' de
recho a las dietas reglamentarias eh 
el extranjero, aprobando a dicho Afec
to um presupuesto de 2.880 pesetas yon 
cargo al capítulo l.°:, artículo 3.°, gru
po 5.°, con cep to '2;° de la sección 4.a, 
del vigente presupuesto de* gastos. ;

Lo que comunico a V. E. pará su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1936. : a ... . "... . L :

MASQUELET

Señor Director general de Aeronáu- 
• tica-. ' - ' ■ • : ■■ •

Excmo. Sr. : Vista la propuesta de, la 
Dirección general de Aeronáutica r e 
lativa ,a la conveniencia de que, el .Col
man dan te del Arma.de Aviación, Mili
tar D, Carmelo. Las Morenas. Alcalá, 
Agregado aéreo a las Embajadas de, 
España en París y Londres, fon  re-, 
sidencia en. París, se traslade a la ser 
g un el a de dichas capitales para reali
zar diversas gestiones de su purgo y 
visitar las Fábricas' de material aéreo,, 
y de acuerdo mon lo informado por 
la intervención delegada de La Intery 
vención generaL de la Administración 
del Estado, he resuelto conferir una 
comisión del servicio para Londres al 
mencionado Jefe por veinticinco; días 
dé; duración, con derecho, a las dietas 
reglamentarias , en el extranjero y. sin 
viáticos,, aprobando a dicho «efecto mn 
presupuesto importante 1..5Q0 peseta;* 
oro con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 3.°, grupo p.°,r concepto {2.° de la 
sección 4 .a, y disponer que ;por la In
tendencia Central' del Minisferio (|é Jq 
Guerra se interese del Tesoro público, 
la situación en la Sucui;saLr del Raneo., 
de España en París de las L4L0 pese-; 
tas oro que, importa, el líquido ,df-lp$ 
referidos devengos* a disposición., del. 
interesado, y que se efectúe la co
rres pon di en te forraalización del im
puesto de Utilidades. , . , . , .

Lo que comunico a V. E. para-sil. 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de
Abril de 1936.............................. ...............

' í : ‘ MASQUELET' :

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: De acuerdó con lo pro-' 
puesto por el Consejo' Director de las 
Asambleas' de:las Ordenes •militares' dé 
San Fernando y San Hermenegildo, lié 
resuelto conceder la pensión anual dé 
2.560 pesetas-en iá Gran* Cruz de lamí-
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tima Orden citada al General de bri
gada, en situación de segunda reserva, 
D. Fernando Valdivia Sisay, con la an
tigüedad de 31 de Enero de , 1936, de
biendo percibirla a partir de 1.° del mes 
siguiente por la Dirección de la Deuda 
y Glasés pasivas, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 21 de Octubre de 
193»! (C. L. número 787), previa de
ducción de las cantidades percibidas 
por pensión de Placa a partir de la 
última fecha citada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Abrii 
de 1936.

MASQUELET

Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Presidente del Consejo 
Director de las Asambleas de las Or
denes militares de San Fernando y 
San Hermenegildo y Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Promovido pleito por el 

Suboficial de Caballería D. Julio Ro
mera Manchado, en situación de reti
rado, con residencia en esta capital, 
calle de Fuencarra!, número 147, bajo, 
contra la Orden de este Ministerio de 
fecha 19 de Diciembre de 1931 (Dia
rio Oficial número 287), por la que 
se le desestimó una instancia en soli
citud de que se considere cubierta in
debidamente una vacante de Alférez de 
su Arma por el Suboficial Piloto de 
Aviación D. Jesús Lasala Liñán, el Tri
bunal Supremo, Sala de lp Corttencioso- 
administrativo, en 20 de Febrero últi
mo dictó la siguiente sentencia:

“ Fallamos que, estimando la excep
ción alegada corno perentoria por el 
Fiscal, debemos declarar y declaramos 
que esta jurisdicción es incompetente 
para conocer del recurso interpuesto y 
de la demanda formalizada a nombre 
de D. Julio Romera Manchado contra 
la Orden del Ministerio de la Guerra 
de 19 de Diciembre de 1931, que des
estimó su reclamación sobre ascenso al 
empleo de Alférez de Caballería otor
gado a D. Jesús Lasala Liñán por Real 
orden de 5 de Octubre de 1929.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  e 
insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.”

Lo que se publica para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Abril de 1936.

MASQUELET
Señor...

Excmo. Sr.: A fin de establecer  una 
norma que evite cualquier dudosa in

terpretación de las disposiciones regla
mentarias, he tenido a bien resolver 
que en lo sucesivo los Comandantes mi
litares limitarán las invitaciones para 
asistencia a fiestas o ceremonias de.ca^ 
rácter militar a los representantes di
plomáticos o consulares de países ex
tranjeros, acreditados en la plaza, y a 
las personalidades que. ostenten Auto
ridad o cargo oficial del Estado, Re
gión autónoma, Provincia y Municipio, 
quedando derogada cualquier otra dis
posición que no se ajuste a lo precep
tuado en esta Orden.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
Abril de 1936.

MASQUELET
Señor...

Excmo. Sr.: Con el fin de organizar 
de una manera armónica la documen
tación que debe ser cursada para que 
puedan por Guerra ser abonadas las cuo
tas correspondientes al personal de tro
pa procedentes de reclutamiento forzo
so que al ingresar en filas esté inscrito 
en el régimen de Retiro obrero, he re
suelto:

1.° En el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, los Ayunta
mientos estamparán en la filiación de 
cada mozo alistado y declarado útil una 
nota haciendo constar que éste se halla 
o no inscrito en el régimen obligatorio 
de Retiro obrero, según el Reglamento 
aprobado por Decreto de 21 de Enero 
de 1931, con la redacción clara y lacó
nica de (sí o no) acogido al régimen 
obligatorio de Retiro obrero en la en
tidad patronal de... (Aquí el patrono o 
entidad patronal que últimamente venía 
satisfaciendo las cuotas.) •

2:° Las Cajas de Recluta, una vez 
terminadas las operaciones de concen
tración en cualquier forma que ésta se 
lleve a efecto, llenarán el impreso se
gún el modelo que oportunamente les 
será remitido por el representante del 
Ministerio de la Guerra en él Instituto 
Nacional de Previsión a báse de los da
tos que obren en la filiación de Cada uno, 
cuya relación será cursada a la Paga
duría de Accidentes y Retiro obrero de 
la División respectiva.

3.° Las Pagadurías de Accidentes di
visionarios resumirán las relaciones re
cibidas en las Cajas de Recluta y las 
remitirán a la Subsecretaría de este Mi
nisterio (Intendencia Central), £

4.° La Intendencia Central formará 
el resumen de resúmenes, que (remitirá 
al Instituto Nacional de Previsión a los 
efectos de reclamación y abono de las 
cuotas correspondientes.

Queda rectificada en este sentido la 
Orden circular de 19 de Septiembre de 
1934 (D. O. número 230).

Lo comunico a V. E. para su cono- ! 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Abril de 1936. I

MASQUELET !
Señor.*. I

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Compañía Europea de Seguros de Mer* 
candas y Equipajes, Sociedad anónima, 
Madrid, y en él la instancia de la en
tidad de 14 de Marzo del corriente año,
enviando a la aprobación tarifas, nota 
técnica de constitución de reservas y 
nuevo modelo de póliza general de abo
no para el seguro de mercancías trans
portadas por ferrocarril, con boletín de 
aplicación a la misma, y haciendo cons
tar que se halla autorizada para operar 
en el seguro de equipajes y de mercan
cías transportadas por ferrocarril, se
gún Reales órdenes de 3 de Enero de 
1923 y 15 de Julio de 1926:

Visto lo prescrito en el artículo 434 
del Código de Comercio, artículos 16 
y 24 del Reglamento de Seguros de 2 
de Febrero de 1912 y disposiciones con* 
cordantes; y

Considerando que dichas tarifas, no
tas técnicas de constitución de reservas, 
'modelo de póliza general de abono y 
boletín de aplicación a la misma han 
sido favorablemente informados por las 
distintas Secciones dg la Dirección ge
neral:

Considerando que la póliza de abono 
aludida, a suscribir por la Compañía 
aseguradora y por la Empresa ferrovia
ria encargada del transporte, así como, 
los boletines de aplicación a la misma,, 
concuerdan en la especialidad de su tex
to y requisitos con las normas de apli
cación general a que se refieren las dis
posiciones legales y reglamentarias eti 
vigor, .:

Este 'Ministerio, de conformidad coñ 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha tenido a bien aprobar a 
Compañía Europea de Seguros de Mer
cancías y de Equipajes, Sociedad anó
nima, las tarifas, notas técnicas, póliza 
general de abono y boletín de aplica
ción que da a conocer por su instancia 
de 14 de Marzo del año en curso, si 
bien deberá remitir en el plazo de un 
raes a la Dirección general del Tesoro 
y  Seguros ejemplares impresos y corm 
pletos de la póliza y boletín referidos, 
para la debida constancia en su expe
diente. 1

Lo que comunico a V. I. para su co*
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“ nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P . D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señor D irector general del Tesoro y Se

guros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“L’Urbaine et la Seine”, Seguros de Ac
cidentes, Madrid, y en él el escrito de 
la entidad de 12 de Febrero del corrien

t e  año, completando la documentación 
necesaria en justificación de haber ele
vado su capital social a 22.500.000 
francos, totalmente desembolsados, de 
20.000.000 que era con anterioridad, se
gún acuerdos de su Junta extraordina
ria de accionistas de 20 de Octubre 
de 1933:

Visto lo dispuesto en los artículos 27 
y 65 y siguientes del Reglamento de 

" Seguros de 2 de Febrero de 1912; y 
~ Considerando que el aumento efec

tuado en el capital social de esta Com
pañía ha sido inform ado favorablemen

t e  por la Sección prim era de la Di
rección general, a la vista de los do
cumentos aportados, los cuales acredi

ta n , en efecto, de modo suficiente y re- 
jglam entario la alteración de que se 
t r a ta ,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 

-Seguros, ha tenido a hien aprobar a 
. “L’Urbaine et la Seine”, Seguros d e _ Ac
cidentes,-M adrid , la nueva cifra de su 
,.capital social, consistente en 22.500.000 
francos, completamente desembolsados, 
de la cual podra hacer uso en su do
cumentación de següros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general del Tesoro y Se

guros.

I l mo. S r.: Visto el expediente de Com
pañía .Metropolitana de Seguros, S. A., 
Madrid, Seguros de Enfermedades, Gris- 

Males y Ganados, y en él el acta de vi
sita de inspección de 21 de Enero del 
corriente año; y 

Resultando que el Inspector-visitador 
propone en su acta la disolución obli
gatoria de la Compañía, a tenor de lo 

^dispuesto en el artículo 37 de Ja ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, como 
consecuencia de la pérdida casi total 
.del capital social, además de exponer 
otras sanciones por irregularidades ob

servadas ante incumplimiento dé p re
ceptos legales y reglamentarios:

Resultando que el D irector de la en
tidad hace constar, como alegaciones de 
descargo, que últimamente hay una nue

va suscripción de capital por 50.000 pe
setas y además la resolución de liqui
dar de modo voluntario, acuerdos éstos 
que ni constan en el expediente ni de 
ellos se ha dado conocimiento a la Ins
pección dé Seguros, al menos hasta la 
fecha de la visita:

Resultando que las reservas legales 
del ejercicio de 1934 no se hallan cu
biertas en su totalidad, puesto que para 
la cifra de 8.181 pesetas sólo aparecen 
en el balance de ese año como inver
siones admisibles 5.388 pesetas entre el 
depósito de inscripción y una pequeña 
existencia en Caja:

Visto lo dispuesto en el artículo 19 y 
en el párrafo  tercero del artículo 33 de 
la ley de Seguros, y artículos 27 y 105 
y siguientes del Reglamento para su 
aplicación; y 

Considerando que es patente que la 
Compañía M etropolitana de Seguros no 
funciona con arreglo a los estatutos y 
documentos presentados ni se ajusta a 
los preceptos legales y reglam entarios 
vigentes, por cuanto resulta incuestio
nable que las reservas legales de-Segu
ros no las tenía cubiertas en su to ta li
dad en el balance de 1934 ni ha justi
ficado su completa inversión en fechas 
sucesivas, ni, po r otra parte, ha dado a 
conocer oficialmente, al menos hasta la 
fecha de la visita, esos acuerdos de sus
cripción de nuevo capital social y de 
liquidación voluntaria de operaciones 
de que tra ta  su Director en las alega
ciones de descargo que constan en el 
acta de inspección, además de com pro
barse una critica situación dineraria y 
obligaciones inaplazables por sumas de 
gran cuantía y un abandono manifiesto 
por parte del Consejo dirigente,

Este Ministerio, de conformidad con 
e] dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros,, ha acordado aplicar la san
ción de suspensión de operaciones p re
vista en el párrafo  tercero del artícu 
lo 33 de la Ley a Compañía M etropo
litana de Seguros, S. A., Seguros de En
fermedades, Cristales y Ganados, domi
ciliada en Madrid, Avenida de Pi y Mar
gal!, número 5, señalándole el plazo de 
trein ta  días, que fija el mismo precepto, 
para la rectificación de infracciones y 
proceder a la intervención prevista en 
el propio artículo, en; caso contrario .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936. 1

P. D„

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor D irector general del Tesoro y Se
guros.

I lmo, S r .: In teresada por el M iniste
rio de; Trabajo. Sanidad y Previsión 
en Orden fecha 31 de Marzo próxim o

pasado la im portación con franqu icia  
arancelaria de una p la tina e léc trica  
calentadora Elein Mr. 182 e, p roce
dente de la fábrica de instrum entos 
de óptica R eichert, Viena (Austria), 
para despachar por la Aduana de Iriin , 
con destino a la enseñanza en el Ins
tituto Nacional de Sanidad,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la d is
posición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  de 20 de Junio  de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia  de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 15 de Abril de 1936.

p . d .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Estando vacantes las Se

cretarías m unicipales que figuran en 
las cuatro adjuntas relaciones (de p r i
mera, segunda, tercera y cuarta cate
goría, respectivam ente),

Este M inisterio acuerda:
1.° A p a rtir  de la publicación en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , y durante el p la 
zo de trein ta  días hábiles, queda ab ier
to concurso para cub rir en prop iedad  
las Secretarías que figuran en las in 
dicadas relaciones.

2.° A este concurso podrán acud ir 
todos Jos individuos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de A yunta
m iento de prim era categoría y segun
da, estén incluidos en el Escalafón 
correspondiente y no com prendidos 
en los artículos 27 y 34 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, pudíendo 
concursar los de prim era categoría las 
S ecretarías de M unicipios de censo su
perio r a 4.000 habitantes, y los de se
gunda categoría aquellas Secretarías de 
M unicipios de hasta 8.000 habitan tes 
(en aplicación de lo dispuesto por la 
novena disposición transito ria  de la 
Ley de 31 de Octubre últim o).

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instancias dirig idas a los 
G obernadores civiles o a Jo.s Alcaldes 
de los A yuntam ientos cuya Secretaría 
esté com prendida en alguna de las 
cuatro relaciones, para lo cual si se 
tratase de opositores que hasta la fe
cha no hayan sido nom brados para  
ninguna Secretaría, bastará que acom
pañen a la instancia copia (rein tegra
da con 0,25 pesetas) del certificado del
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título procesional o, de no estar éste 
. exped ido , . del recibo de tenerlo soli

citado.
Si de Secretarios en activo, además 

de la copia del certificado del título, 
un certificado expedido por el Alcal
de del Ayuntamiento en que preste sus 
servicios, haciendo constar que el in
teresado desempeña la Secretaría del 
misino en propiedad, y si de ex Se
cretarios, necesariamente tendrán que 
acompañar a la solicitud los docu
mentos establecidos por los núm e
ros 1, 2 y 3 del artículo 24 del Regla- 

. mentó, de 23 de Agosto de 1924 y co
pia del título de Secretario o del reci
bo de tenerlo solicitado, caso de. no 

. habérsele. expedido; pudiendo, los que 

.concursen ante el Gobierno civil,; pe- 
. dir en la misma instancia todas o par- 
_te de las vacantes de la provincia que 
fi.guren en este, concurso de .1 a . misma 

.provincia. . . . .
4.° Una vez finalizado el p la z o , de 

admisión de instancias, cada. Ayunta
miento, en término de cinco días, ele
vará al Gobernador civil de la provin
cia. relación de los aspirantes que di
rectamente. hayan acudido ante ; los 
misinos, y el Gobernador civil,, en el 
inismo plazo., remitirá  a cada Ayun
tam iento  relación circunstanciada de 
las solicitudes presentadas, ante su Au
toridad, debiendo ser consultadas a 
esa Dirección general las dudas que 
surjan, tanto endos Ayuntamientos co
mo en los Gobiernos civiles, respecto 
d e l  derecho que asista a cualquier in
dividuo para  concursar y documenta
ción ,  que deba presentar,  a las efec
tos de los. números 2.°, 11 y 12 de esta 
disposición. ; . .

5.° . Para resolver este concurso en 
.cuanto a los méritos que determinan 
preferencia, se a tendrán los Ayunta
mientos a lo establecido en el párrafo 
prim ero del artículo 25 del. Reglamen
to mencionado, que taxativamente dis
pone :

“En cada concurso el Ayuntamiento 
fijará, el orden de preferencia que ha 
■de; seguir se al apreciar los méri tos qüe 
establece el artículo 231 del Estatuto, 
únicos admisibles* y si riada dijese, se 
entenderá que deja todos ellos al libre 
•criterio • y ■calificación de sus 'miem
b r o s . : 1
‘ 6.° Una vez recibidas en Tos Ayun
tamientos las relaciones de los aspi
rantes ;remitidas por el Gobierno civil, 
empezarán á i'egi.r para el 'nombra
miento de Secretario los plazos m ar
cados por el artículo 26 del 'Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, debiéndo
se efectuar aquél, con arreglo a To p re 
ceptuado en el expresado artículo, den
tro dé los quinée días siguientes' al en

que rec iban  las citadas: dpcunlehtacio- 
nes^y .formar con lo s  • aspirantes; a la 
Secretaría lista por orden de preferen
cia, a fin de que pueda \ \  I.,: si no 
aceptase el cargo el Sé eré tari o electo, 
designar al aspirante que ocupe" 'el 
p r im er  lugar de la lista, salvó Ip dis
puesto en los- números 2.° y 10 de 
esta disposición. r \

7.° Contra los acuerdos qué adop
ten las Corporaciones .al hacer  Ja de- 
signación de, las .personas que d;e en
tre los concursantes hayan dé ocupar  
la Secrétáría, Tos aspirantes que esti
men que el .Ayuntamiento de que se 
trate ha cometido a lg u n a , infracción 
legal, podrán  in terponer el oportuno 
recurso contenciosoadminiistrativo an
te el Tribunal provincial.

8.° ; Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número
6.°, darán cuenta al Gobierno: civil 
del nombram iento efectuado, en tér
mino de tercero día, con remisión, de 
certificación literal dél acta de -la se
sión ex traord inar ia  celebrada , por  los 
misinos ál efecto y' re lación" d-é-prefe
rencia del restó de los concursantes.

9.° De conformidad con lo estable
cido por el artículo 27 del .Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, el concur
sante que renuncie tres Secretarías 
perderá  el derecho a concursar- du 
rante los dos años siguientéSta l a ' t e r 
cera renuncia.

10. El hecho de sen publicado; en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el fiombramieli
to para  otra Secretaría de un .Secre
tar  jo en activo, significa el cese auto
mático en la que viniese, sirviendo, 
una vez '■ transcurrido el plazo poseso
rio del nuevo destino sin posesionar- 
se .del. m ism o; y. la l o m a , de posesión 
de una cualquiera de las .Secretarías 
implica la renuncia  a todas las de
más dentro d e  este concurso.

Para  poder  tomar, posesión de la 
Secretaría p a ra  la que .hayan sido d e 
signados tanto loa opositores como los 
Secretarios en activo, deberán p resen
tar  los documentos establecido^ por 
los números 1.°, 2. o y: 3:T del Regla
mento de 23 de Agosto de ¿924-!,' y dos 
que hayan concursado la Secretaría 
ante el Gobierno civil d ebe rán  in te 
resar  de éste la remisión de los docu
mentos presentados al solicitar í a  pla
za;- y  tanto unos -como otros, el certi
ficado original deí títülo de Sécrétafio 
de primera, o de segunda -categoría, 
en el que se consignará la oportuna 
diligencia posesoria, dé la que sé da 
rá traslado literal a V. 1. en término 
de tercero día por  conducto deí Go
bierno civil de la provincia. .>

11. Al resolver el concurso y  ha
cer- el nómbramiento, deben Tas Cdr-

; fo ra c io n e s  atenerse léstr ictam ente a 
16 dispuesto en el párrafo  primero 
del artículo. 26 :: del. Reglamento: orgá
nico sobre celebración d e ; sesiones y 
número de votos que ha  de reunir  el 
designado, y además examinar con 
todo detenimiento los documentos.que 
justifiquen que la persona elegida p e r 
tenece al Cuerpo de Secretarios en su 
p r im era  o segunda categoría, para  evi
tar dilaciones en los concursos y 
no m bram i en tos h e ehos a f avo r  de: per
sonas no capacitadas legalmente. ' . < ' 

;12. Si algún Ayuntamiento no re
solviera, el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase, no resolver
lo *o efectuase una designación noto
ria  y manifiestamente nula, por serlo 
á favor de persona qué de un modo 
evidente^no llene las condiciones de 
la convocatoria , lo cual implicaría, 
después de transcurrido, el plazo legal, 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído . indefectible
mente de su derecho e incurso en él 
artículo 28 del repetido Reglamento 
de 25 de Agosto de 1924, a cuyos efec
tos elevará a V. I. po r  conduc to , dél 
Gobierno civil de la provincia lista 
de aspirantes al destino qüe se; trata 
de. proveer, con' objeto de que esa Di
rección; proceda a designar al con cur
sante que tenga mejor derecho; con 
arreglo á  las normas actualmente es
tablecidas.
. 1 3 ,  Los Gobernadores - civiles or
den arán la inserción de ésta disposi
ción en los Boletines Oficiales y los 
Alcaldes cuidarán de -que se fije éh 
el tablón de anuncios del Ayuntar 
miento él de concurso de su Secreta- 
ría. ■ . . ■ . ; r  *  ̂ ■

Lo que comunico a V. I. p a r a .su co* 
nocimiento y exacto cumplimiento. 
Madrid, 2T de Abril de 1936. :

• '■ A ' ' ' ' ■ P .  D*y

:: _  . MIGUEE UUEVÁS'' :

Señor D irector general de Ádminis- 
íración, ... ;  -y-;*

R E L A C IO N E S  Q U E S E  vG ITAN • y J - •

;N¿íméro 1,— Prim era categoría . ,

P rovincia .de Álicanle: Calloáa de 
Segura, 6.000 (sin descuento) ; Eldá, 
7.060 (ser .. Abo gado)* T...

Idein de Almería: Ayuntamiento dé 
la capital,’ T 0.000. ;

ídem  de . Ciudad R e a l : . \ Taídepe
ñas, 9.506. : : ’ ’ _ ;

Idem de Coruña: Be¡anzos, 6.000;
Teq, 6.000.  ̂ ; . ....

Idem de Jaén : Arjona, 8.000.
Jdem- de L ogroño : Calahorra,, 6.000. 
Idem de M a d rid : Vicálvaro; 7.500 

(pendiente de recurso contencioso)..
Idem de O viedo; Aller, 8.500 ^ha

ber -ingresado, p o r , oposición ; tener ( 
servicios prestados en la Administra-
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cion local y haber ejercido la profe
sión de A bogado); Pravia, 6.000 (ser 
Abogado).

Idem de Las Palmas: Guia de Gran 
Canaria, 6.250.

Número 2,— Segunda categoría..

Provincia d e  A lbacete: Caudele, 
6.500; Letur, 4.000; Molinicos, 4.000,

Idem de Alicante: Bemiarrés, 4.000.
Idem de Almería: Zurgena, 4.000.
Idem de Badajoz: Medellín, 4.000;

yillanueva del Fresno, 5.000.
Idem de Baleares: Artá, 5,000; Bu- 

ñola, 4.000; Calviá, 4.000.
Idem de Cáceres: Alcántara, 6.000; 

Ceclavín, 6.000; Coria, 5.000 (pen
diente de recurso) ; Montehermoso, 
4.500; M onroy,’ 4.000.

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle,
5.000. •

Idem de Coruña: Dumbría, 5.000.; 
Mazaricas, 5.000; San Saturnino, 5.000 
(el mejor número obtenido en la opo
sición y el no estar co locado); Villa- 
santary 4.000.

Idem de Cuenca: Fuente de Pedro 
Naharro, 4.000; Los Hinojosos, 4.000, 

Idem de Huelva: Almonaster la Real, 
5.000; CoríeganaC 5.250; Puebla de 
Guzmán, 6.000 (ser Abogado, haber in
gresado por oposición y haber déseme 
peñado alguna Secretaría); Gibraleón,
6.000 (haber ingresado por oposición). 

Idem de Huesca: Binaced, 4.000. 
Idem de Jaén: Baños de La Enci

na, 5.000; Cabra del Santo Cristo, 
5.000; Gambll, 5.000; Noalejo, 4.500; 
Rus, 5.000, sin descuento (haber in
gresado por oposición).

Idem de Lugo: Ribera de Piquín,
4.000.

Idem de Madrid: Colmenar de Ore
ja, 5.000C sin descuento (antigüedad 
y mejor número de oposición; poseer 
algún título profesional o haber hecho 
oposiciones con título de Letrado).

Idem de Málaga: Monda, 4.000 (ser 
Abogado).

Idem de Oviedo: L a  A Regueras,. 
5.000; Taramundi, 4.000,

Idem de Palencia: As.tudillo, 4*000 
(el mejor número de oposición y no 
estar colocado).

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Valtehermoso, 5.000. .

Idem de Santander: Garles, 4.000; 
Puente-Viesgo, 4.000.

Idem de Sevilla: Real de la Jára,
5.000.; Pruna, 5.000; San Nicolás; del 
Puerto, 4.000.

Idem de Teruel: Calaceite, 4.000; 
La Puebla de Híjar, 4.000; La Puebla 
de Valverde, 4.000.

Idem de Toledo: AJmonacid de To
ledo, 4.000 (ser Abogado) ; Gálvez, 
5,000; La Puebla de Almpradiel, 5.000;- 
Quismondo, 4.500; Santa Cruz de la 
Zarza, 5.000 (haber ingresado por opo
sición y mejor número obtenido).

Jdem de Valencia: Cheste, 5.000; 
Puebla del Due, 4.000.

Idem de Zaragoza: Morata de Jalón, 
4.Q0Q (artículo 231 del Estatuto).

Número 3.— De tercera categoría.

Provincia de Alicante: Benichem- 
bla, 2.500.

ídem de Avila: Rasueros, 2.500. 
Idem de Badajoz: Gasas de, Reina».

3.000 (haber ingresado por oposición

y mejor número obtenido y ser Li
cenciado en Derecho).

Idem de Baleares: Santa Eugenia,
3.000.

Idem de Burgos : Berlangas de Roa, 
2.500; Cilleruelo dé Abajo, 2.500; Cu
bo de Btireba, 2.500; San Martín de 
Rubiales, 2.500; Villahoz, 3.0Ó0; Villal- 
ba de Duero, 2.500.

Idem de Cáceres: Eljas, 3.000; San- 
tibáñez el Alto, 3.000; Salvatierra de 
Santiago, 3.500; Serrejón, 3.000; Tor- 
navacas,.'4.000.

Idem de Castellón: Chodos, 2.500 
(haber ingresado por oposición o po
seer algún título); Matet, 2.500.

Idem de Ciudad Real: N a vas de Es- 
tena, 2.500; Poblete, 2.500.

Idem de Cuenca: Torrejoncillo del 
Rey, 3.000,

Idem de Guadalajara: Marcháma
lo, 3.000.

Idem de Huesca: Abiego - Azlor,
4.500.

Idem de León: Grajal de Campos, 
3.000; Reyerp, 2.500.

Idem de Logroño: Montalvo-San Ro
mán-Santa María en Cameros, 2.500.

Idem de-Lugo : San Vicente de Rá- 
bade, 3.000.

Idem de Madrid: Collado Mediano, 
3.600; Fuentidueña de Tajo, 4.000, 
pendiente de recurso (haber, ingre
sado por oposición y mejor número 
obtenido). C .•
. Idem de Falencia: Cordovilla la 
Real, 2.500.

Idem de Salamanca: Muñoz, 2.500; 
Villares de Yeltes, 2^500.

Idem de Santander: Colíndres, 3.000. 
Idem de .Soria: Barahona, 2.500. 
Idem de Terúelí Celadas, 3.000; Gú- 

dar, 2.500; Mazaleón, 3.500; Villel,
3.000. 1

Idem de T oledo: Aldeaencabo, 2.500; 
Azaña, 3.000; San Martín de Pusa,
3.000.

Idem : de Valencia: Caudete de: las 
Fuentes, 3.000; Macástre, 3.000 (haber 
ingresado en el Cuerpo por oposición). 

Idem de Valladolid: San Martín de 
Valvehí, ; 2.500. j

Idem de Vizcaya: Gatica, 3.000 (sa
ber el Vascuence y ¿onocer el régimen 
económiCoadmihistiativo d e la  re
gión)-. ' ■

Idem de Zamorá: Calzadilla de Te- 
ra, 3.000; Fornillos de Fermoselle, 
2.500 p Fresno de; la Ribera, 2.500; 
Fuentes de Ropel,;3*Ó00; Moral de 3a- 
yago, 2.500; Villabuena del Puente, 
3,000; i

Idem de Zaragoza;: Á1 bortón, 2.500; 
Ardiáa, j 2.500; Illueba, 3:500; Favón, 
3.000; Maliienda, 3.500; Mediana dé 
Aragón, 3.000; V e r a  de Moneayo,
3.500. ' : . - J

Número 4.-—Dé cuarta categoría.
Provincia d e  Avi la:  Na vaque se - 

ra, 2.000.
Idem de Burgos: Cabezón de la Sie

rra, 2.009; Hinestrosa, 2.000; Palacios 
, de la Sierra, 3.000.

Idem de Cáceres : Renquerencia,
2.500. <

Idem de; Cuenca; Algarra, 2.000; 
Arandill-a del Arroyo, 2.000.

Idem’ de Guadalajara : Anehuela del 
Campo, 2.000; Esplegares., 2,000; Aza- 
ñón, 2.000.

Idem de" Guipúzcoa: Belaun.za, 2.000 
(saber vascuence) ; Hernialde, 2.000.

Idem de Huelva: Cumbres de Enme- 
dio, 2.000.

Idem de Soria: Quintanas Rubias de 
Abajo, 2.000.

Idem de Valladolid: San Salvador, 
2.000; Villanueva de San Mancio, 2.000.

Idem de Zaragoza: Aldehuela de 
Liestos, 2.000; Samper del Salz, 2.000.,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 12.270, inter
puesto por D. Acisclo Horta Gaitero 
contra la Orden de 13 de Junio de 
1932 sobre provisión de vacantes de 
Secciones graduadas de Madrid, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo dictó sentencia en 13 de Mar
zo último, cuya parte dispositiva dice 
como sigue:

‘‘Fallamos que debemos revocar y  
revocamos la Orden recurrida, de* 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de fecha 13 de Junio de 
1932, en su número segunde, decla
rando en su lugar el derecho del de  ̂
mandante, D. Acisclo Horta Gaitero, 
a ser nombrado Maestro de Sección 
de Escuelas graduadas de Madrid, co
mo opositor de la convocatoria de 20 
de Agosto de 1923, que figura con el 
número 22 en la lista de los oposito
res en expectativa de vacantes publi
cada en la G a c e t a  de 25 de Marzo 
dé 1931." ;

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en süs 
propios términos. ; 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Elena Gozalo Blanco y 
doña Mercedes Cantón Salazár, Ins
pectoras de primera enseñanza de la 
plantilla de Segovia, y la de doña Ele
na Royo Zurita, que lo es de la de 
Zaragoza, en las que solicitan, que los 
beneficios dimanantes de la sentencia 
dictada por La Sala cuarta del Tribu
nal Supremo en pro de la también 
Inspectora de primera enseñanza de 
la plantilla de Avila doña Isabel Ló
pez Aparicio, y en fuerza de la cual, 
en ejecución del mencionado fallo, 
esta última ha de mejorar de puesto 
en el Escalafón genera] de Inspecto
res de Primera enseñanza, le sean
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aplicados también a las tres ahora re
clamantes, quienes alegan que las c ir
cunstancias de hecho que en ellas con
curren son iguales a las que se dan 
en la mencionada doña Isabel López 
A paricio:

Visto el expediente instruido en eje
cución de la sentencia dictada por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo en 
7 de Febrero último y en el recurso 
contenciosoadmini’strativo interpuesto 
por doña Isabel López Aparicio con
tra la Orden ministerial que le asigna
ba determinado puesto en el Escala
fón general de Inspectores de Prim e
ra enseñanza; y 

Considerando que si bien es p rin 
cipio general de procedimiento de 
enjuiciar que donde concurren igua
les circunstancias para pedir se ad
mitan iguales fundamentos para resol
ver en idéntico sentido, es patente 
que tal identidad ha de formularse y 
ser demostrada ante la misma juris
dicción; no siendo factible en Dere
cho hacer extensivo mediante la vía 
gubernativa el derecho que dimane de 
resoluciones dictadas para casos con
cretos enjuiciados y resueltos por los 
Tribunales de Justicia; por lo cual no 
es perm itido ampliar los beneficios 
que para un caso determinado dim a
nen de un fallo, ni pueden extenderse 
a otros casos que el fallo no haya sido 
tenido en cuenta y no «hayan sido, por 
lo tanto, expresa, clara y determ inada
mente comprendidos en el mismo: 

Considerando que los lugares que 
respectivamente y en relación con los 
demás Inspectores de prim era ense
ñanza ocupan en la actualidad las aho
ra tres peticionarías han sido conso
lidados por el transcurso del tiempo 
que media desde que a cada una de 
ellas le fué asignado dicho lugar, y 
contra esa designación o no han re
clamado en tiempo y forma legales, o 
si entonces reclamaron la reclamación 
no fué atendida por la Administra
ción por no juzgarla pertinente, y tal 
denegatoria no ha sido revocada ex
presamente respecto á cada una de 
ellas tres por el Tribunal Supremo, 
única jurisdicción que hubiera sido 
competente para ello, en el supuesto 
de que ésta asi lo hubiera entendido y 
en el de que el recurso correspondien
te se hubiera entonces interpuesto en 
tiempo y en forma procedentes; y 

Considerando, argumentando a sen* 
su contrario, que de atenerse a lo que 
ahora piden las tres reclamantes, aque
llos otros compañeros de] mismo in
dicado Escalafón que en la actualidad 
aeupan en el mismo lugares superio
res al de ellas tres, aunque inferiores 
al que se le destine a doña Isabel Ló
pez Aparicio en fuerza de la senten

cia que ésta ha obtenido, verían per
judicados su derecho, no solamente 
en virtud de la ejecución del fallo 
mencionado—lo que plenamente legal 
y a ello quedan obligados—, sino tam
bién con el avance y anteposición de 
las tres reclamantes, lo cual, no sien
do de obligación para la Administra
ción, tendría, respecto al funciona
miento de ésta, carácter de graciable. 
Y no siendo procedente en términos 
de gracia menoscabar el derecho de 
terceras personas distintas de aque
llas a quienes lo graciable beneficia.

Este Ministerio ha acordado que 
se declare no haber lugar a lo que so
licitan doña Elena GoZalo Blanco, doña 
Mercedes Cantón Salazar y doña Ele
na Royo Zurita.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

MARCELINO DOlMINGO 
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a las 
Ordenes ministeriales de 27 de Marzo 
y 8 de Abril del año actual, disponien
do que en las Escuelas Normales se 
celebren durante el próximo mes de 
Mayo exámenes extraordinarios para 
ios alumnos a quienes falten una o 
dos asignaturas para terminar la ca
rrera y deseen actuar én los próximos 
cursillos para ingreso en el Magisterio 
nacional,

Este Ministerio ha acordado que se 
considere como una asignatura las 
Prácticas de enseñanza, tanto para los 
alumnos del plan 1914 como para los 
del cultural transitorio.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectp l Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Pricpera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Director interino de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Sevilla al Profesor de término de 
la misma D. Diego Salmerón Gómiz, 
con la indemnización de 1.000 pesetas 
para gastos de representación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D.<
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar

la comisión que del cargo de Decano 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada presenta D. Fer
nando Escobar Manzano, debiéndose 
formular la correspondiente propuesta 
para la provisión del cargo vacante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 9 
de los corrientes Embajador de Espa
ña cerca de Su Santidad el C atedráti-; 
co de la Universidad de Madrid don 
Luis de Zulueta y Escolano,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley  ̂
de 27 de Julio de 1918, declararle ex-' 
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza en la forma y términos a ; 
que se refiere el artículo 6.° de la in
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

p . o .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio. *

Ilmo. Sr.; En el recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de La Bañeza (León) 
contra Orden de ésa Dirección gene
ral de fecha 9 de Octubre del pasado 
año, por la que se reconoce a los 
Maestros nacionales de aquella locali
dad el derecho a percibir por aquel 
Municipio las cantidades que satisfacen 
en concepto de alquileres de casa- 
habitación, o, en su defecto, propor
cionarles éstas en las condiciones que 
determina la Ley, el Consejo Nacional 
de Cultura, con fecha 20 del pasado 
mes de Marzo, emitió el siguiente dic
tamen:

‘‘El Ayuntamiento de La Bañeza 
(León) recurre en alzada contra la 
Orden de la Dirección general de P ri
mera enseñanza de 9 de Octubre últi
mo por la que se reconoce a los Maes
tros nacionales de aquella localidad él 
derecho a ¡percibir del M unicipio. las 
cantidades ,qúe satisfacen en concepto 
de alquileres por casa-habitación o? 
en su defecto, proporcionarles éstas 
en las condiciones que determina la 
Ley,. . ■ . . , .

La mencionada resolución se funda 
en la carestía de viviendas en M men- 
cionada localidad, caso que se ha pre
sentado infinidad de veces y se ha re
suelto m  el mismo sentido para dar
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exacta caimpAimieito--'a io que precep
túa el articula 191. de.la  Ley.- de 9 de 
Septiembre d t  1857, sim .atenerse u  • la 
escala establecida en el artículo 15 del 
vigente Estatuía del.M agisterio..'

Viátos los ■ inlarmes emitidos por la. 
Inspección, y  .el-Consejo provincial' de 
Primera enseñanza y conforme con los 
mismos,

El Negociado y la Sección corres
pondientes del Ministerio proponen 
que se desestime el recurso de que se 
trata y se confirme la Orden de la 
Dirección general de Primera enseñan
za de 9 de Octubre próximo pasado.

Este Consejo, teniendo en cuenta que 
subsisten los mismos fundamentos que 
motivaron la Orden recurrida, entien
de, de acuerdo con los informes emiti
dos, que procede desestimar el recurso 
formulado por el Ayuntamiento de La 
BañezaA

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 21 
de Abril de 1936.

p . D >(
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
por doña Julia Dávila Mígúez, Oficial 
de Administración de segunda clase 
de la Secretaría de este Departamento, 
solicitando la excedencia en dicho 
cargo; y .

Teniendo en cuenta lo que se dispo
ne en el articulo 41 del Reglamento 
de. 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder, a la referida funcionarla la ‘ 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado, por un período de tiempo no 
menor de lin año ni mayor de diez. 

Lo digo' a V. L para su conocí’ 
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936,

DOMINGOPBARNES 
Señor Subsecretario, de este. Ministerio,

limo. Sr.: Anulados por Orden de 11 
de Marzo último los nombramientos dé
los Tribunales que se indicaban en las 
base§ del concurso para proveer varias 
plazas correspondientes a la plantilla 
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
Calata^ ud, publicadas en la Gaceta ... 
de 21 d& Febrero próxim o: pasado, y 
formulada por el Patronato local de 
Formación profesional de la citada lo 
calidad la reglamentaria' propuesta en\ 
tem®, , . . '• - >

E-ste Ministerio ha resuelto nombrar 
los siguientes Tribunales: ..

Para las plazas.de Profesores de Hi
giene industrial y Educación tísica y de 
Cultura general.y Legislación obrera: 

Presidente, D. José .Sinués Urbiola* 
Vocales: D. Gaudencio Gella Ruiz, don 

Fermín Rabal García, D, Leonardo Prie
to-Castro y D. Carlos Sánchez.Peguero.

Para las plazas de Profesores de Di
bujo industrial y de Enseñanzas .técnico- 
gráficas:

Presidente, D. José Pueyo Leusma. 
Vocales: D. .Luis- de la Figuéra Lez- 

■cano y D. Miguel Terol Botella.
Para las plazas de Profesores de Ma

temáticas elementales y Ciencias fisico
químicas:

Presidente, D. Gabriel Galán Ruiz, 
Vocales: D, Gaudencio Gella Ruiz, don 

Juan Cabrera Felipe, D, Teófilo Gonzá
lez Berganza y B. José María Iñiguez- 
Almedh.

Para las plazas de Maestra de Taller 
de Corte y Confección:

Presidenta, doña Angeles Trínxé. 
Vocales: doña Cecilia Pascual y doña 

Victoriano Bueno Mendoza,
Para las plazas de Maestros de Taller: 
Presidente, D, Teófilo González Ber

ganza. ;
Vocales: t>. -Miguel Terol Botella y 

P. Fernando Candao Alfayé,
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

• P, a ,
■ . DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo que se inserta en la Gaceta de 

Madrid a los efectos del articulo 68 
de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: En 7 de Febrero de 1936 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contenciosoadmínístrati- 
vq interpuesto por doña Isabel López 
Aparicio contra la Orden ministerial 
que le asigna el lugar que hasta ahora 
ha ocupado en el Escalafón general 
de Inspectores de Primera enseñanza, 
ha emitido la sentencia en cuya parte 
dispositiva se dice: “Fallarnos que de
bemos revocar y revocamos la Orden 
ministerial de Instrucción pública de 8 
de ..Julio de 193L objeto del presente 
recurso, y en su lu$ar declararnos que 
doña Isabel López Aparicio debe ser 
colocada .en el Escalafón del Magiste
rio correspondiente a los Inspectores 
de Primera enseñanza procedentes de 
la Escuela Superior en el lugar que le 
pertenece, conforme al número de pro
moción que obtuvo en la lista de mé
ritos formada ál salir de dicho Cen
tro docente para ingresar en el Cuer
po de Inspectores de Pristiera enseñan
za y qu,e. se rectifique dicho Escala! ó n

a todos los fines legales pertinentes, 
atendi-do este pronunciamiento revisor”. .

Del mismo modo \ la misma Sala 
sentenciadora en 18 de Enero.de 1936, 
en. el también recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por doña Fe
lipa Brieva. contra su colocación en el 
expresado- Escalafón, ha dictado sen-, 
.tencia,. en cuya parte dispositiva se 
dice: “Fallamos que debemos revocar 
y revocamos la O rden. del Ministerio 
de Instrucción pública de 3 de Mayo 
de 1932, y en su lugar declaramos .que 
doña Felipa Brieva Latorre debe ser 
colocada en el Escalafón del Magiste
rio correspondiente a ios Inspectores 
de Primera, enseñanza procedentes de 
la Escuela Superior, en el lugar que 
le pertenece, conforme al número de 
promoción que obtuvo en la lista de 
méritos formada al salir de dicho Cen
tro docente para ingresar en el Cuer
po de Inspectores de Primera enseñan
za, y 'se rectifique dicho Escalafón a 
todos los fines legales pertinentes, 
atendido este pronunciamiento revisor”.

El Excmo, Sr. Ministro, con lecha 4 
de Marzo del año actual, ha dictado 
Ordenes mandando el cumplimiento de 
ambos fallos; y

Resultando que, según aparece del 
Escalafón general de Inspectores de 
Primera enseñanza, doña Isabel López 
Aparicio figura con el número 7 de la 
lista de prelación formada por la Es
cuela Superior del Magisterio al ter
minar el.curso académico de 1920-21, 
entre Maestras Normales procedentes 
de la indicada Escuela y declaradas ta
les en la lista de interpolación de las 
procedentes de las tres secciones d e . 
estudios de noctli nadas de Letras, Cien
cias y Labores-, lista formada para des
empeñar plazas de Profesoras de la 
Sección de pedagogía de las Escuelas 
Normales del .Magisterio primario y 
plazas de Inspectores de Primera en
señanza,

Resultando que de los demás Ins
pectores., de. Prim era enseñanza que 
figuran en ;o í : misino Escalafón como 
pertenecientes a la misma indicada, 
promoción del año académico de 
1920-21, el -que en ja actualidad se en 
cuentra antepuesto a doña Isabel Ló
pez Aparicio ostentando número de 
orden inferior al de ésta es D, Pauli- ' 
no Usón $esé, que en el último Esca
lafón publicado referente al mencio
nado Cuerpo ocupa eí número 149, 
habiendo obtenido en aquella promo
ción e] num ero 12; ,

Resulten do que doña Felipa Brieva 
Latorre fue promovió a por la misma 
Escuela y en análoga forma con el 
número 11 de la promoción del año 
1923, y que de sus compañeros coetá
neos el actualmente mejor colocado
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es D. Ramiro Solans Pallás, número 
16 de la promoción de aquel mismo 
año de 1923; y

Considerando que a tenor de los 
términos de los fallos de cuya ejecu
ción se trata se deduce qtie cada una 
de las dos prevalentes que en ellos 
figuran • expresa y nominalmente be- 
neficiadas han de ser colocadas en el 
Escalafón general de Inspectores de 
Primera enseñanza en el lugar inme
diatamente anterior al de aquel de 
sus contemporáneos (en lo. que con
cierne al año en que ambos salieron 
de la Escuela Superior del Magisterio) 
quien teniendo con anterioridad a la 
sentencia de cuya ejecución se trata 
el sitio más elevado en dicho Escala
fón ostente un número de méritos» se
gún la Escuela Superior del Magiste
rio» inferior ai de la respectiva recu
rrente» su contemporánea; y 

Considerando que al así hacerlo, 
doña Isabel López Aparicio habrá de 
ocupar un lugar en el Escalafón, un 
puesto al cual está Asignado un sueldo 
anual que importa 1.000 pesetas más 
de las que actualmente percibe la re
ferida Inspectora» hasta tanto que en 
dicha categoría que pasa a ocupar en 
el Escalafón haya vacante un sueldo 
que le pueda ser asignado; por lo que 

Este Ministerio ha acordado, que, 
en ejecución de las expresadas sen
tencias, doña Isabel López Aparicio 
pase a ocupar en el refetrido Escalafón 
general de Inspectores de Primera en
señanza el lugar inmediatamente an
terior al qué ahora ocupa D, Paulino 
Usón Sesé.

Que doña Felipa Brieva Latorre 
ocupe el anterior a D. Ramiro Solans 
Pallás, y que por la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio se intere
se del de Hacienda la concesión de 
un crédito extraordinario de 1.000 
pesetas anuales para que a partir del 
día 4 de Marzp del año actual, en que 
por Orden ministerial de este Depar
tamento se ordenó el cumplimiento 
de la sentencia referida, se abone a 
doña Isabel López Aparicio la dife
rencia entre el sueldo de 6.0()0 pesetas 
que actualmente percibe y el de 7.000 
pesetas anuales que .le corresponde 
percibir a tenor del lugar que nueva
mente se le asigne en el Escalafón y 
hasta que en dicha categoría a que 
ahora pasa haya vacante cuyo sueldo 
se le pueda asignar.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Abril de 
1936. !

MARCELINO DOMIÑCtO
Señor Director general de prim era 

enseñanza.

limo. S r.: Vista la propuesta formu
lada por la Inspección de Primera en
señanza de la Zona correspondiente* 
respecto a la transformación, con oca
sión de la primera vacante, de una de 
las secciones de Maestra del Grupo es
colar “José Espronceda”, de esta capi
tal, en sección de Maestro, con el fin 
de poder establecer en dicho Grupo 
una más perfecta y racional gradua
ción en armonía con las modernas 
exigencias pedagógicas; y

Teniendo en cuenta que en el cita
do Grupo escolar vienen funcionando 
cinco secciones de Maestra y dos de 
Maestro» por lo que la transformación 
propuesta redundará, en su día, en be
neficio de los intereses de la ense
ñanza,

Éste Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie y provea como sección de 
Maestro la prim era vacante que de sec
ción de.Maestra se produzca en el Gru
po, escolar “José Espronceda”, de esta 
capital.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid» 20. de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma y adaptación de la planta 
baja del Instituto “Quevedo”, de Ma
drid, formulado por el Arquitecto don 
Carlos Mosquera:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en total a la cantidad 
de 9.982,37 pesetas, de las que corres
ponde a l a  ejecución material 8.968,90 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
las obras, 762,35 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, 228,70 pesetas, y a pre
mio de Pagaduría, 22,42 pesetas: 

Considerando que está justificada la 
necesidad de la obra y que el importe 
del presupuesto permite su realiza
ción por el sistema de administración 
que autoriza el párrafo primero del 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad :

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado, 1 .

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 9.982,37 pe
setas, y que se realicen las obras por 
el sistema de administración, abonán
dose el gasto con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo l .u, concepto.7.°, del

vigente presupuesto, de este Departa.- ■ 
mentó» y que por el facultativo autor ¡ 
del proyecto se notifique a este Mi- j  

nisterio la designación de Aparejador; j 
con los requisitos exigidos por el B&- í 
ereto de 30 de Enero de 1936. i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Abril de 
1936.

P. D.»
DOMINGO B A R N E S ; ' 1

Señor Subsecretario de este. Minióte? > 
rio. -

limo. S r.: Visto el proyecto de obras, 
de adaptación y reforma de la planta 
baja del Instituto nacional de Segun
da enseñanza “Qüevedo”, de esta ca
pital» formulado por el Arquitecto dori 
Carlos Mosquera:

Resultando que el expresado, pro.- 
yecto. asciende en total a la cantidad, 
de 9.989,15 pesetas, de las que. corrés- 
ponde a la ejecución material 8.9.75 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de. 
las obras, 762,87 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, 228,85 pesetas, y a prer 
mió de Pagaduría» 22,43 pesetas: 

Considerando que está justificada la 
necesidad de la obra a fin de dotar 
de calefacción al citado. Centro, y qué ¿ 
el importe del presupuesto permite la ( 
realización de las obras por el siste
ma de administración- que autoriza el 
párrafo primero del artículo 56, de lá 
vigente ley de Contabilidad :

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 9.989,15 pe
setas y que se realicen las obras por el 
sistema de administración, abonándo
se el gasto con cargo al capítulo 3..°» 
artículo 6.°, grupo 1.°, concepto. 7.°, f
del vigente presupuesto de este Depar- j
lamento, y que por el facultativo au
tor del proyecto se notifique a este. I
Ministerio la designación de Apareja- I
dor, con los requisitos exigidos por el |
Decreto de 30 de Enero de 1936, í

Lo. digo a V. I .  para su conoeimíéñ- i
to y efectos. Madrid, 6 de Abril de: 
1936,: ■■ M-- 'i

P. D„ i
DOMINGO BARNES'

Señor Subsecretario de este. Ministe
rio, . ;

limo. Sr.: Vista la petición de la Jun
ta de#Insp.ectores do Primera enseñan
za de Cáceres solicitando autorización
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ja la  célebrár un cursillo de conferen
cias para Maestros durante uña; sema 
ña, sobre el téma “El sentido de la Es
cuela primaria española según la Cohs- 
tifución de la República”/ y con este 
motivo organizar un viaje de Maestros 
dé la provincia a la capital, á petición 
"'voluntaria de los interesados y' sin de
recho a indemnización alguna, sola
mente que para abonar los pequeños 
gastos qué dicho viaje de Maestros ha 
de ocasionar solicitan la cantidad de 
750 pesetas.

Teniendo en cuenta el interés de los 
.viajes, para ampliar la cultura general 
,y profesional de los Maestros, máxime 
en este caso, que, además de la visita a 
los sitios interesantes, Escuelas y de
más Centros de cultura, pueden apro
vechar las conferencias de dicho cur
sillo.
- Y  teniendo en cuenta que en el pre
supuesto vigente d e . este Departamen
to. existe crédito para este servicio,
- Este. Ministerio ha resuelto autorizar 
al Inspector Jefe de Primera enseñan
z a  de Cáceres para que organice el via
je que solicita, concediéndole para los 
gastos del mismo la cantidad de 750 
pesetas* cuya suma se librará, en el con
cepto de a justificar, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo l.°> grupo 16, 
concepto quinto, del presupuesto , vi
gente de este Departamento, contra la 
Delegación de Hacienda de Gáceres y 
a nombre de dicho Inspector, D. Juver 
nal de Vega y Relea.

Lo digo a V. I. para su 'conocimiento 
y demás efectos. -Madrid, 18 de Abril 
de 1936. : ' ■ : /  . : A :

P. D., .....
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. .Sr.: En eí concurso anunciado, 
para proveer eñ el turno, de consortes 
una plaza vacante en el. Archivo.. del 
Ministerio. dq Obras. públicas: ....... :

.Visto el Decreto de .18 de .Diciembre 
dei- pagado año. de 193.5, /: .
w Epde.Ministerio.ha tenido.a bien nom

bra;;, para la mencionada plaza, a la 
funcionaría del. Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarloá y Arqueólo- 
gas doña Consuelo Vaca González, úni
ca concursante, destinada en eí Archi
vo de Hacienda de Murcia y actualmen
te qftiobmisióii''.énV.el...Archivo, del Mi
nisterio de, Justicia. . ... - ' - - .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

' ... .  . . .. •. V  ;. P.  D., ■ •' ; ■ 7

.. "•. DOMINGO BARNES 

Señor Diréctof general de Bellas Artes.

I l mo, S r,: De conformidad con lo 
preceptuado en el aítícuió 4.° del De
cretó de 21 de Febrero dé 1935 (Ga
c e t a  de i 2 3) y con la propuesta: de la 
Facultad* de: Filosofía y Letras cíe lá 
Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha'resuelto que has- 
la tanto sea provista en propiedad se 
acumule la Cátedra dé Historia de Es
paña dé lá Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Oviedo a 
D. Faustino Luis dé IV Vallina y 'Ar
guelles, Catedrático de Lógica y Teo
ría del Conocimiento de la misma Fa
cultad y ’ Universidad^ con la gratifica
ción ele 2-.00 Ó pesetas anuales por tra
tarse ' de ¿lase altérná.

Dicha gratificación le será acredita
da, en tanto exista crédito suficiente 
para ello, con cargo el presupuesto de 
gastos, capítulo 1.°, artículo 2,°, con
cepto 5.*°, grupo'4 6, y a partir del día 
en que se hiciera cargo, den tro del cur
so1 académicó, del expresado servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimién- 
to.’ y efectos.. Madrid, 16 de Abril de 

T936.' ' ; ' v: ‘
P. D .,

DOMINGO RARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ; ' 7 7

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O , 
SANIDAD Y PREVISION.

ORDENES

I l mo.. Sr.: Por Orden de 15 de Di
ciembre de .1933 se dispuso la consti
tución en Murcia de un Jurado mixto 
de . la Industria textil, integrado por 
tres Secciones: Tejidos de Esparto, Te
jidos, de Algodón y Géneros de Punto, 
compuesta cada una de ellas por cua
tro Vocales de cada clase, con sus. res
pectivos suplentes.
• Anunqiada entonces la correspondien

te convocatoria electoral, no pudo, ni 
ha podido aún, llegarse a la constitu
ción de las mencionadas. Secciones por 
falta de que fueren elegidos los res
pectivos Vocales.

Como el plazo transcurrido desde la 
citada fecha hace presumible que ha
yan variado las entidades de una y 
otra clase a que se confirió la facultad 
electora, en cuanto a su subsistencia, 
número de patronos y obreros, y que 
se.puedan haber, creado otras, todo ío 
que. obliga a. que no se reproduzca una 
convocatoria, cuyos términos pudieran 
ser inciertos, . . .  . .

Este Ministerio h.a dispuesto:.
1.°'*, Que quede anulada la. convoca

toria para constituir las Secciones ex

presadas del Jurado mixto, de la In
dustria textil, de Murcia.

2,° Que para la designación de las 
representaciones que han de integrar 
las Secéiones de que se trata tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la-publicación de esta Orden en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  y

: 3.° Q uéuná vez transcurrido el p la
zo indicado en e] número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación 7de las. entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.„

Lo que digo. a V. I. para sm cono
cimiento y  efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1936. ■ , -

.... ENRIQUE RAMOS

Señor Director general de Trabajo..

IlM O  Sr.: Éste Ministerio b a dis
puesto-, que D. José María Franquelo 
Franchón iv Vicepresidente , de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos ■ 
de Málaga, se encargue interinam ente, 
mientras, se provee el cargo, en pro
piedad, de la Presidencia del Jurado 
mixto , de Trabajo rural en lia capital 
indicada.^

Lo que participo a V. I. a los per
tinentes efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1936.'

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el. Ministerio de Hacienda de 
las personas que han de actuar como 
Juez instructor y Secretario del expe
diente mandado incoar con motivo de 
las .irregularidades que pudieran exis
tir en la .administración de los fon
dos confiados a la Habilitación gene
ral de este Departa mentó,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a D. Alberto García López, 
Abogado del Estado, Juez instructor, y 
Secretario a D. Manuel Menéndez .Lili? 
de, funcionario del Cuerpo pericial de 
Contabilidad, quienes deberán empe
zar con toda rapidez la misión que se 
les encomienda.

Lo qué digo a V. I. para sú 'cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 dé Abril 
de 193.6. .

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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l imo. Sr.: D eb iendo  verif icarse  la 
rev is ión  de los balances  del Ins ti tu to  
N ac iona l de P rev is ió n ,  c o r r e sp o n d ie n 
tes a los años 1934 y 1935, e in ic ia rse  
la fiscalización del Estado en  las Ca
jas co labo rado ras ,

Este M inisterio  ha ten ido  a b ien  dis 
p o n e r :  1

1.° Que se p ro c ed a  a rea l iza r  la r e 
v is ión  re la tiva  al In s t i tu to  N ac iona l de 
P rev is ió n  con sujeción a las norm as 
s igu ien tes :

a) Los ba lances  se p re s e n ta rá n  a 
la Comisión rev iso ra  a co m p añ ado s  de 
una  re lac ión  de saldos de cuen tas  co
r r ien te s  con los B ancos;  o tra  de los 
d ocum entos  que const i tuyen  la C artera  
de valores,  con re seña  de los r e sg u a r 
dos de depósi tos  y de los tí tu los sin 
d ep o s i ta r ;  o tra  de los exp ed ien tes  de 
co nces ión  de p rés tam o s  de ca rác te r  
social y f inan c ie ro ;  el es tado de valo
rac ión  de rese rv as  .técnicas y la cu en 
ta de Seguros.

b) La Comisión rev iso ra  se a te n 
d rá  a lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  11 
de. la Ley o rgán ica  de 27 de F e b re 
ro de 1908 y el a r t ícu lo  55 de los 
E sta tu tos  del In s t i tu to  N ac iona l  de 
P rev is ió n  de 28 de E n e ro  de 1909, y 
r e d a c ta rá  un  in fo rm e  e n  que conste :

Si el ba lance  y sus an ex o s  reflejan 
fie lmente los sa ldos  de los l ib ros  p r i n 
c ipales  y C on tab il idad .  '

Si exis ie  la deb id a  c o n fo rm id a d  e n 
tre  la r e c a u d a c ió n  y los reg is tros  y 
cuen tas  ind iv id ua les .

Si f iguran in c lu id a s  en los “estados 
de rea seg u ro s” las o pe rac ion es  p ra c 
ticadas  p o r  la  Caja.

Si. las p en s ion es  y dotes in fan ti le s  
son las que resu l tan  de la ap licac ión  
de las ta r i fa s  oficiales, en c o n s id e ra 
c ión a las im po s ic io nes  efectuadas.,

Si la ap l icac ió n  de bonif icaciones 
del E s tado  h a  sido h e ch a  con sujeción 
a sus n o rm a s  de d is tr ibu c ió n .

Si los pagos rea l izados  p o r  el o r 
gan ism o  son los re g la m en ta r io s  y co
r r e s p o n d e n  con  los consignados  en re 
g is tros  y “es tados  de rea seg u ro ” .

Si las re se rv as  m atem át icas  r e s p o n 
den, en la fecha  del ba lance ,  a las 
ob ligaciones  técn icas  co n tra íd a s  p o r  
la Caja.

Si las re se rv as  especiales de P re v i 
sión están  deb id am en te  const i tu idas .

Si el ac tivo  del b a lan ce  c o r r e sp o n 
de con el re su l tad o  del a rqueo  de fon 
dos y c o m p ro b ac ió n  de valores.

Si en las in v e rs io n es  rea l izadas  se 
ha  suje tado la  Caja a la  clase, in te rés  
y p ro p o rc io n a l id a d  señalados en los 
R eglam entos.

2.° Serán  ex am in ad as  as im ism o p o r  
la Comisión rev iso ra  las cueh tas  co
r re sp o n d ie n te s  a los gastos de A dm i

n is trac ión  del Ins t i tu to  N ac iona l de 
P rev is ión  y los balances com pletos de 
las Cajas co lab o rad o ras  c o r r e sp o n 
d ientes  a los c i tados años de 1934 y 
Í935 y, en general ,  los pa r t icu la re s  del 
art ícu lo  a n te r io r  en cuan to  sean ap l i
cables a estas Cajas, así como las r e 
visiones hech as  p o r  el In s t i tu to  N ac io 
nal de P rev is ió n  en las m ism as.

3.° La Comisión rev iso ra  estará  
const i tu ida  en la s iguiente  fo rm a :

T res  r e p re sen tan te s  del M inisterio  
de Traba jo ,  S an id ad  y P rev is ión ,  de
signados l ib rem e n te  p o r  el M inistro ,  
quien, de en tre  ellos, e leg irá  el P re s i 
dente  y V icepres iden te  de la Comi
sión.

Dos fu n c io na r io s  de la In te rv e n c ió n  
genera l  del E stado.

El Jefe  de C o n tab i l id ad  del Minis
terio  de Traba jo ,  S an id ad  y P re v i 
sión.

El Jefe del Servicio  de P rev is ió n  So
cial de d icho  Ministerio .

Un Agente de Cambio y Bolsa de
s ignado p o r  el Ministro , a p ro p u es ta  
en te rn a  del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de M adrid .

Un fu n c io n a r io  de la Sección de 
Banca del M in isterio  de H ac ien da .

Un Vocal p a t ro n o  y o tro  o b re ro  del 
Consejo de T raba jo  des ignado  p o r  el 
M inistro , a p ro p u es ta  en te rn a  de d i 
cho Consejo.

Un ac tu a r io  del E stado ,  des ignado  
l ib rem en te  p o r  el M inistro .  Éste ú l t i 
mo ac tu a rá  de Sec re ta r io  de la Comi
sión.

4.° El M inistro  de T rab a jo  desig
nará,  a p ro p u e s ta  en te rna  del I n s t i 
tuto N ac iona l de P rev is ió n ,  dos co
m is ionados  que, en con cep to  de a d h e 
ridos a la Comisión rev iso ra ,  fac i l i ta 
rán  a la m ism a el ex am e n  de los a n 
tecedentes  y estud io  de los m ism os, 
de acu e rd o  con lo p re c e p tu a d o  en el 
a r t ícu lo  50 de los E sta tu tos  p o r  que 
se rige d icha  in s t i tuc ión .

5.° La C om isión rev iso ra ,  co n fo r 
me a lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  55 de 
los m e n c io n a d o s  E sta tu tos ,  co m p ro b a 
rá  los cálculos del In s t i tu to  N acional 
de P rev is ió n  re la tivos  a la fo rm ac ió n  
y m odif icac iones  jus tif icadas de sus 
reservas  técn icas ,  eva lu a rá  los b ienes  
inm uebles ,  de rech os  o va lores  en que 
se ha llan  in v e r t id o s  los fondos  cons
ti tu t ivos de d ich as  re se rv as  y ob se r 
vará  si en todo ello se han  cum plido  
las d ispos ic iones  legis la tivas ,  es ta tu 
tar ias  y  reg la m en ta r ía s  que regulan  di
cha  m ate r ia .

6.° La C om isión rev iso ra  u lt im ará  
sus t raba jos  y p re s e n ta rá  al Ministerio  
de T raba jó ,  S an id ad  y P rev is ió n  el re 
sum en  de los m ism os en el plazo de 
dos meses, a c o n ta r  desdé la fecha en

que oficialmente com ience  a fundo* 
nar .  q

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono- 
c im ien to  y efectos. M adrid ,  22 de Abril" j
de 1936. !

E NR IQ UE RAMOS t

Señor Subsec re ta r io  de T raba jo  y Aq-i, 
c ión  Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO   

O RDENES 

Ilmo. Sr.: Cbn el fin de que las elec^' 
ciones p a ra  la Ju n ta  d irec tiva  ue lar 
Cámara Oficial Uvera de A lmería se ce-' 
iebren conform e al nuevo Censo rectW- 
íicado, que responda a las variaciones' 
que hubieran  podido produc irse  en el • 
lapso de tiempo transcu rr id o  desde la? 
formación del último Censo, y con eló 
fin de que de este modo estén repre-n 
sentados en el mismo la to talidad dea 
les in tereses  p ara le los  de esa Cámara,,

Este D epartam en to  se ha  servido dis-- 
poner lo siguiente:

1.° Se concede un plazo de quince  
días, a p a r t i r  de la fecha de la publi-r.? 
cación  de la p re sen te  O rden  en la Ga.- , 
c e t . .  de Madrid, p a ra  la ex pos ic ión  deL 
Censo de vo tantes  de la C ám ara  Uvera*
y]t- Almería.-

2.° A p a r t i r  de la fecha en que ter-,, 
mine el plazo fijado p a ra  la, exposición 
del Censo, se co n ta rán  quince días m á s , 
como plazo abier to  p a ra  la rectifica-"1 
ción.

3.° T ran sc u r r id o  el plazo que se es
tablece en el a r t ículo  an te r io r ,  se con
ta rán  o tros quince días p a ra  proceder 
a la formación definitiva del mencio-; 
nado Censo rectif icado, teniendo eir 
cuenta, finalmente, que las elecciones- 
p a ra  la Ju n ta  d irectiva de la C ám ara7 
h ab rán  de verificarse en el p r im er  do-tí? 
mingo, una  vez t r an scu rr ido s  los cu a f 
ren ta  y cinco días que suman los pla
zos que se mencionan, conform e a lo - 
a ispuesto  en el R eglam ento  vigente de \ 
la Cám ara  Oficial U vera  de Almería?' 
que p recep túa  que la elección tenga lu->r  
ga r  en domingo. '

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocb • 
miento y demás efectos. M a d r id , 21 de- 
Abril de 1936. ■

P . D ., - t í F

LUIS RECASENS SICHES >

Señor D irec to r  general de Comercio y
Política A rancelar ia .  ‘

E xcm o. Sr.:  Vista la in s tan c ia  que 
d ir ige  a este M inisterio  D. José Anto-' 
n io  E sp a l la rd o  García, fab r ican te  ex-  ̂
p o r tad o r '  de p im en tó n ,  establecido
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matriculado en Molina de Segura 
(Murcia), en la que solicita autoriza
ción para im portar, en régimen de ad- 
riíisión tem poral, hojalata en blanco 
para su transform ación en envases 
destinados a la exportación del cita
do producto, señalando la Aduana de 
Cartagena para  la im portación, y és
ta misma Aduana y otras que cita pa
ra la expo rtac ión :

Resultando que, por Orden de este 
Ministerio de 15 de Julio de 1933, el 
interesado goza actualm ente de los be
neficios del régim en de adm isiones 
temporales para la hojalata im porta
da y transform ada en envases desti
nados a la exportación de conservas 
vegetales, con cuenta m atriz en la 
Aduana de Cartagena, y lo que ahora 
se solicita no es más que una am plia
ción  de la concesión otorgada por la 
citada disposición para la exportación 
dé un producto nacional, de caracte
rísticas sim ilares en su envasado y ex
pedición al exterior, autorizada en 
condiciones análogas a otros indus
triales exportadores; y 

Considerando que de la tram itación 
reglamentaria se deduce la convenien
cia de acceder a lo instado, ya que, 
con respecto a la solicitud, no se ha 
producido reclam ación alguna y se 
hán em itido inform és favorables por 
los organism os de la A dm inistración 
a los que tal función corresponde,

Este M inisterio, de conform idad con
if.la propuesta de la D irección general 

de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado que la concesión de ad
misión temporal de hojalata en blan
co, sin obrar, para la construcción de 
envases destinados a la exportación 
de conservas vegetales, otorgada por , 
Orden de 15 de Julio de 1933 (G a c e 
t a  del 18), a favor de D. José Anto
nio Espallardo García, de Molina de 
Segura (Murcia), se considere am plia
da para el envasado y exportación de 
pimiento molido, en iguales, términos, 
y con la aplicación de las mismas 
condiciones que en la citada autori
zación se consignan, debiendo reali
zarse las operaciones de im portación 
y exportación, referidas a la misma 
cuenta m atriz, por las Aduanas expre
samente Ajadas en aquella disposición,», 
que por la presente Orden queda am
pliada, según se determ ina. Si al in 
terés del concesionario conviene la 
habilitación de otras Aduanas para la 
exportación, además de las autoriza
das, según en la instancia se insinúa, 
ello habrá de solicitarse del M iniste-V 
rio de H acienda cuando se crea ne
cesario, de acuerdo con lo que deter
minan los artículos 11 y 12 del Re
glamento de Admisiones temporales.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Abril de 1936. ,

ALVAREZ BUYLLA 
Señores M inistro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr. Vista la instancia- que d i
rige a este Ministerio D. Manuel Casas 
Vera, almacenista y exportador de acei
tunas aderezadas, establecido y m atri
culado en Sevilla, en la que solicita 
autorización para im portar en régimen 
de admisión tem poral-hojalata en blan
co para su transform ación en envases 
destinados a la exportación del citado 
producto, señalando para la im porta
ción y exportación el puerto de Sevilla: 

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclamación 
alguna en el plazo reglam entario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas, con carácter general, por el a r 
tículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Regla
mento citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los m ercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con* 
!a propuesta de ;ia Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

L° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases desti
nados a la exportación de aceitunas en 
conserva, a favor, y precisamente a su 
nombre, de D. Manuel Casas Vera, al
macenista exportador de dichos pro
ductos matriculado y establecido en 
Sevilla, calle Ardilla, número 18.

2.° Corno se solicita, la importación 
de la hojalata y, exportación de los en
vases con ésta fabricados, dispuestos

para el acondicionamiento y transpor
te de las aceitunas aderezadas, se e feo  
tuarán por la Aduana de Sevilla, con
siderada como matriz a los efectos re 
glamentarios.

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el artículo 8.° del Reglamento de.ad
m isiones tem porales y de conform idad 
con lo ya establecido para casos aná
logos, se otorga la presente autoriza
ción con carácter perm anente y con
dicionada a que la transform ación de 
la hojalata im portada y su consiguien
te reexportación se realice precisa
mente dentro del plazo de dos años, a 
p a rtir  de la fecha de las respectivas 
importaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al abalizamiento de los 
derechos arancelarios de la ¡hojalata a 
im portar, en la forma que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana de salida, y en cuanto a . de
terminadas formalidades a cum plir res-, 
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la p rác
tica de los servicios, deberá atenerse él 
concesionario a lo dispuesto en el a r
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas y a las instrucciones 
que a tales efectos puedan dictarse por 
el Ministerio de Hacienda para que sir
van de norma a las Aduanas y a los 
importadores.

6.° En los despachos de im portación 
de la hojalata se tom arán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose para cada una de las 
muestras obtenidas el peso por metro 
cuadrado al objeto de las com proba
ciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación y durante el, 
proceso de transform ación industrial, 
a cuyo efecto deberá, consignarse de 
manera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la m ercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número de 
éstos, acompañando m uestras sin sol
dar de los mismos, para que la Aduana 
de salida pueda com probar y expedir 
certificación de la cantidad de hojalata 
exportada a los fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas; y

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes.
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• Lo digo a V, E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.- Madrid, 22 

. de. Abril de 1936.- ... r
ALVAREZ BUVLLA '

Señores Ministro dé Hacienda y D irec
tor general de Comercio y" Política 
Aranceíafia.

E xcm o. S r .: Vis la la instancia que 
dirige a este M inisterio .la Unión. Na
val de Levante, S. A., en. solicitud ele 
autorización para im portar en régi
men temporal por la. Aduana de Va
lencia  dos .válvulas de tres vías Blake
borough y dos juegos de empaqueta
dura de amianto grafitado, adecuados 
para, las válvulas anteriores, que han 
de ser instaladas en el cañonero-trans
porte que, con destinó al G obierno de 
M éjico, construye la Sociedad petic io 
naria: '

Resultando que, con fecha, 17 de Ju
lio  de 1933, la entidad peticionaria 
contrató con el Representante en. Es
paña del Gobierno de M éjico la cons
tru cción  de un cañoñero-tFahapQrte 
de 1 .6di toneladaiS:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley 'de 28 de D iciem bre de 1932 
autoriza al G obierno para otorgar fran
qu icia  arancelaria a los materiales que 
no se pnxluzcán  en Españn y  fueran 
necesarios para la construcción  de los 
buques que el Gobi'érno m ejicana ad
quiera de entidades españolas, pon 
arreglo al significado de las cláusulas- 
conté n i das en la expresa da L e y :

Considerando qué se han cum plido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento: fecha 29 de Agos
to de 1933 (Gaceta del 31), habiendo 
in form ado favorablem ente la petición  
los Sérvieiios técn icos de la 'D irecc ión  
general de» Industria,

Este M inisterioy dé conform iidad con 
lo  acordado en Eouséjd dé M inistros 
y  a propuesta de lu  D iéeeeibii genieral 
de Com ercio' y  Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Q ue , ; dé̂  con fbrm idad  con In 
dispuesto en el artículo 6.° dé la Ley . 
de 28" de D iciem bre de 1932, se atito-r 
r ice  a la Unión Naval de Levante, So
ciedad  anónima, para im portar en ré^ 
gimen tem poral p o r  la Aduana de 
Valencia d o s  válvulas de tres v ías B!a- 
‘kéborough y dos-juegos dé-em paque
tadura de amianto grafftado, adecua
dos para las válvulas anteriores, con 
peso bruto do tai de 27 kilogram os y 
neto de Í6;, y  co n  destino dicho» mate
ria l a ser instalado en el ca ñ o n e ro - ' 
transporte de 1.90b toneladas que- 
construye para el Gobierno efe M éjico. •

2.a El plazo de im portacióh será el 
de un mes, a contar de la fecha de la 
presente Orden, y el de reexportación

hasta el 31' de  Jtilkr del corriente año..
32 L a  Sociedad concesionaria 

prestará, a satisfacción dé la A dm i
nistración de Aduanas de Valencia, 
garantías suficientes a responder del 
pago de los derechos arancelarios, por 
si no se cum plieran las prevenciones 
que señalan los áparfados prim ero y 
segundo de ésta Orden, quedando ob li
gada igualmente a cum plir cuantos re
quisitos y form alidades acostum bra 
establecer é l M inisterio de Lia cíen da 
eií garantía de los intereses del T eso
ro que le están encom endados;

Lo digo a V. É. para su c o n o c i
m iento y efectos; consiguientes, a co m 
pañándose relación  por duplicado del 
material á que antes se hace referen
cia, debiéndose adm itir Uña toleran 
cia del 5 por 1Q0 en más o en filenos 
entre él peso déclárado y é l  resultado 
del despachov M adrid, 15, de Abril 
de 1936,

-  ALVAREZ BDVLLA

Señores M inistro de 'H acienda y  Di-., 
re ctor  generajVde ' .C om erció ”y  P o
lítica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la  moción del Con
sejo  de Industria  fecha 30 de Marzo 
último, manifestando qué por oficio fe
cha 26 dél mismo mes él Ingeniero Jefe 
de '• Burgos pide sé den las: órdenes 
oportunas para que el Ayudante pri
mero del cuerpo José María dé la 
'Vega Artiach afecto a aquélla Jefatu
ra y actualmente en la de Madrid, se . 
restituya ál servicio de Pesas., y Medi- 
d as de la primera, por ser insuficiente 
para atenderlo un solo Ayudante y . ha
ber desaparecido, por-., tanto,, fias:; cir
cunstancias que conáiciOuaron el citado 
destino en coinisión, 2 
. . Este Ministerio; encontrando atendi
bles las razones expuestas pon. el In
geniero, Jefe dn Burgos, ha tenido a / 
bien disponer se dé por terminada la 

. comisión de servicio•;que en. la Jefa-'' 
Hura de Madrid ̂ desempeña el Ayudan- 
.••te:.;..prim;ero- D. José. María , de la Vega ’

, ,d$w?rá - restituirse; a su 
destino en la Jefatura.de Industria de 
Burgos.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. para"'

: gu^corno cimi ento, y  demás efqcbos. Ma
drid*; 21 de Abril de, 193 6> .. ....
"* ' : ’v p . nv ’ ’ "
■- V .' LUIS RÉCASENS SICHES

S eñor I)i reeto.r genera! de Judustria.

I l m o  Sr.: E x is tie n d o  v a ca n te  una 
plaza de Ingeniero primero en el Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser

vicio de-este  -M inisterio por haberse 
concedid o-- el 23 d e Ma;rzo„ úi tim o. la ex- 
cede-acia voluntaria a D. A lfredo Bar- 

. ha Hernández,, que estaba afectm a la 
. Jefatura de Industria de. Orense y el 

cual cesó el día 2 de A bril de. Á936:
, Visto el Reglam ento orgánico;, del 
CueFpp-jde 17 de Noviembre, de ,1931, 
m od ificado, por .Decreto de 15 dé Abril 
de 1932, y el de 6 de Mayo de 1933, 

Este. M iiusterio,ha tenido a. bien dis
poner sé provea en lá form a siguiente: 

La vacante producida ,en la clase de 
Ingeniero primero, por excedencia de 
D. A lfredo Barba Hernández, se pro
vea ascendiendo en corrida de escala 
a  D. Rafael García. Royuela, número 1 
de la-,-cíase, inmediata . in ferior.

La vacante que el anterior ascenso 
produce en la cla&e de Ingeniero se
gundo, se provea ascendiendo en co
rrida de escala a “ D. Juan Desongles 
Sagarra, núm ero. 1 de la inferior in
mediata.

La vacante que él anterior ascenso 
produce en la clase ’de .Ingeniero ten 
cero, se provea mediante oposición en 
la. forma reglamentaria.

Los ascensos-de los Sr.es-. García Ro
yuela y Desongles se entenderán con
feridos con  la fecha de 3 de Abrií fie 

’ 1936, por ser la fecha siguiente, á la 
en que se- .produjo ’ la .váéanjfe.'que en 
reglamentaria corrida de escala entran 
a ocupar. . . .

í)e  Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr< lo digo a V. I Apara
su conocimiento y demás efectos. “Ma
drid, 21 de Abril de 1936.

P. i)., ; ,
LUIS RE C A SENS SICHES

Señor Director .genera! de Industria.

I l m o. Sr. : El Comité regulador del 
V idrio  hueco se éncuentrá en trámite 
de constitución , ’'“háhié;n'dbsé''';dé'sigKah 
cío ya por las éntidad'es corrésífo®- > 
dientes los Vocáles qué debéñ répre- 
senfarlas, estando realizada ya íá  vo
tación d e l os Vocales p a trón ales y co- 
operativos y á punto de anunciarse 
la de los Vocaíes obreros. f

Siendo de extraordinaria urgéncia 
la actuación fie dicho Comité, porque 
débe emitir . informes 'ñééésajfíós:''*fa*P® 
ciertos aspectos de nuestro comerci® 
extériór, yY porque debe actuar taua>* 
bien én algunos conflictaé; surgidos 
en . diferentes provincias, dónde s© 
anuncia el cierre dé algunas fábricas 
de da especialidad; ./ r,.

EsterrMinisterio ha ; tenido, a biéfl' 
d ispon er .que ;p or esa., Subsecret.ariíii 
de: su: digno cargo se proceda .,con  
m ayor urgencia a .constituir, c o n  ca
rácter provisional, el Gómate reguD- >
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dor del Vidrio hueco, convocando pa
ra el día y hora que determine a sus 
Vocales natos y representantes de en
tidades y autorizándose a esa Subse
cretaría para que designe, con carác
ter provisional, los Vocales electivos, 
debiendo cesar en sus cargos las per
sonas designadas tan pronto como se 
lleve a cabo la elección definitiva. . 

Madrid, 7 de Abril de 1936.
p. D.,

LUIS REGASENS SICHES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por esa Di
rección general y de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 49 del vigente 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado, se ha servido declarar en situa
ción de jubilado, 'ton el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
a su instancia y por límite de servicios, 
extremo acreditado ante aquel Depar
tamento, al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo técnico de 
Correos, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas y destino en la Administración 
principal de Madrid, D. Benito Cabe
zón Paz.

Lo digo a V. I, a los efectos oportu
nos. Madrid, 17 de Abril de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Ju lio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po técnico, con el haber- anual de 7.000 
pesetas y destino en la Estafeta de 
Puerto Cariño (Coruña), O. Balbino 
García Salvador, licencia de noventa 
días, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos .oportu
nos. Madrid, 9 de Abril de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos de este Minis
terio, Jefe del Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de

La Coruña y D. Balbino García Sal
vador, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1024, 
he Jenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con el haber anual de 
4.000 pesetas y destino en la Estafeta 
de Gistierna (León), D. Clemente Mi
guel García, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Abril de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos de este Ministe
rio, Administrador principal de León 
y D. Clemente García, Oficial de se
gunda clase.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
he tenido a bien conceder al Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y destino en la Ad
ministración principal de Albacete, don 
Gregorio V. Gil Ruiz, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. L -a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Abril de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Administrador 
principal de Albacete y D. Gregorio 
V. Gil Ruiz, Jefe de Negociado de 
tercera clase.

Ilmo. Sr.: El segundo punto del pá
rrafo primero de la parte dispositiva 
de la Orden de este Ministerio de fe
cha 31 del pasado Marzo, inserta en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  número 9 5 , de 4 
del corriente Abril, y en el Diario Ofi
cial de Conmnicciciones número 3.621, 
del 6 siguiente, que se refiere a los 
Repartidores de Telégrafos que llevan

en situación de excedencia voluntaría 
más de diez años, puede dar lugar a 
mala interpretación, creyéndose con 
derecho a solicitar reingreso los ex 
Repartidores que por diversas causas 
hayan sido dados de baja y que por 
no haber alcanzado un haber anual 
igual o superior al de 1.250 pesetas 
siempre estuvieron excluidos de los 
derechos de excedencia y reingreso, 
según determina el artículo 15 del De
creto de 18 de Marzo de 1919.

Al fin de evitar dicha errónea inter
pretación y a propuesta de esa D irec
ción general de Telecomunicación, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
párrafo primero de la parte disposi
tiva de la citada Orden de 31 de Mar
zo pasado se considere redactado en 
la siguiente forma:

“ 1.° Se concede un plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
para que los Repartidores de Telégra
fos que lleven más de diez años en si
tuación de excedencia voluntaria so
liciten el reingreso, declarando baja 
definitiva en el Escalafón de su clase 
a los que no lo efectúen dentro del c i
tado plazo. Igualmente se aplicará, y 
en las mismas condiciones, a los Re
partidores de Telégrafos que estando 
en situación de excedencia voluntaria 
fueron declarados cesantes y dados 
de baja en el Escalafón por Ordenes 
de 18 de Octubre de 1932, 10 de Abril 
de 1933 y 13 de Diciembre de 1933, 
porque habían transcurrido a la sa
zón los diez años sin solicitar su rein
greso, y que son los siguientes: don 
Francisco Geriqué Mirasol, D. Agus
tín Granado Solana, D. Antonio Rérez 
Grande, D. Luis Cofiño Izquierdo, don 
Miguel Bordoy Calafell, D. Juan Agus- 
tench Montalá, D. Joaquín Pozas 
Luengo y D. Rafael García Sáenz.”

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Abril de 
1936.

P. D*
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Vistas las diversas recla
maciones formuladas por numerosos 
radioyentes, originadas por la interfe
rencia existente enfre las emisiones 
procedentes de las estaciones de radio
difusión EAJ-2, Radio España, de Ma
drid, y EAJ-5, Unión-Radio, de Sevilla: 

Resultando que estas interferencias 
se originan por funcionar las citadas 
estaciones de Madrid y Sevilla con una
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misma frecuencia ,y sobre todo por ca
recer sus emisiones de la estabilidad 
exigida por los convenios internacio
nales, no obstante las reiteradas inter
venciones de este Departamento para 
lograrlo:

Resultando que requerida una fór
mula a las preindicadas emisoras de 
Madrid y Sevilla, que dando satisfac
ción a los radioyentes no creara difi
cultades técnicas en su aplicación, la 
facilitan basada en la utilización de 
la onda de 331,9 metros, 904 kc/s, co
rrespondiente al Marruecos español, la 
de Madrid, y en la utilización de esta 
misma onda y otra 222,6 metros, 
1,348 k/s, llamada “común internacio
nal, tipo 1”, la de Sevilla, modificando 
además esta última casi por completo 
la distribución de frecuencias hoy exis
tente en el territorio de la República, 
llevada a cabo en virtud de acuerdos 
previos con todas las estaciones de esta 
categoría;

Considerando que las citadas fre
cuencias tipo I y del Marruecos espa
ñol no pueden utilizarse sin serias li
mitaciones en la estabilidad, potencia 
y directividad, que restarían conside
rablemente su eficacia, y sin previas y 
laboriosas gestiones de carácter in ter
nacional:

Considerando la conveniencia de sos
tener la actual separación de 364 kilo
ciclos/segundo entre las frecuencias de 
las dos emisoras de Madrid, en vista de 
la dificultad notoria de seleccionar con 
aparatos modestos la EAJ-2, debido, 
principalmente, a fenómenos de satu
ración de campo, originados por fun
cionar la EAJ-7 con una potencia ex
cesiva en relación con su emplazamien
to en el interior de la ciudad:

Considerando que existe posibilidad 
técnica para que las estaciones EAJ-5, 
de Sevilla, y EAJ-3, de Valencia, fun
cionen eficientemente con las frecuen
cias que más abajo se les asignan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto que 
dentro de un plazo de quince días, a 
partir de su notificación a los intere
sados, emitan en lo sucesivo las esta
ciones EAJ-3, Valencia, y EAJ-5, Se
villa, con las frecuencias de 1.258 kc/s, 
238,5 m., y 850 kc/s, 352,9 m., respectiva, 
mente, sin perjuicio de que en su día 
se restablezca la distribución de ondas 
que señala el Plan de Lucerna.

Madrid, 17 de Abril de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Director general de Telecomuni
cación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA

T R IBU N AL DE OPOSICIONES A SECRETARÍAS  
JU DIC IA LES

Programas de Derecho Civil, Mercan
til, Penal y Procedimientos Judicia
les para las Oposiciones a Secreta
rías judiciales entre Secretarios.

PROGRAMA DE DERECHO CIVIL

Tema 1.° Concepto del Derecho ci
vil.—Su contenido actual: institucio
nes civiles.—Límites diferenciales del 
Derecho civil en relación al Derecho 
social y al Derecho administrativo.

Tema 2.° Codificación civil espa
ñola.—Fuentes del Derecho civil foral. 
Apéndices forales al Código civil.— 
Relaciones entre el Código civil y las 
legislaciones forales.

Tema 3.° Las fuentes del Derecho 
en el Código civil.*—Ley.—Costumbre. 
Principios generales del D erecho.— 
Valor de la jurisprudencia en nuestro 
sistema positivo.- 

Tema 4.° Persona individual.—Na
cimiento y muerte.—Conmoriencia.— 
Estado de ciudadanía. — Adquisición, 
pérdida y recuperación de la nacio
nalidad.—Los problemas de la vecin
dad forál en el artículo 15 del Código 
civil.

Tema 5.° Causas modificativas de 
la capacidad.—Valor legal de los ac
tos de los incapaces.—Representación 
legal de los incapacitados.—La edad 
en las legislaciones forales.

Tema 6.6 Domicilio: concepto y 
clases.—Ausencia.—Sus períodos lega
les.—Especialidades de la ausencia en 
el Derecho civil foral.

Tema 7.° Registro del estado civil. 
Organización del Registro civil ev Es
paña.—Actos sometidos al régimen de 
inscripción pública.—Fuerza probato
ria de las actas del Registro.

Tema 8.° Personas colectivas. 
Tipos de la persona colectiva.—Cons
titución, capacidad, transform ación y 
ex tinción .— Régimen dé la represen
tación de las personas colectivas. .

Tema 9.° Concepto y clasificación 
legal de las cosas.— Cosas inmuebles, 
muebles e incorporales. — Otras cate
gorías de cosas.—Concepto del Dere
cho real y sus tipos en el Código ci
vil.

Tema 10. Propiedad,—Concepto le* 
gal.—Contenido social de la propie
dad.—Extensión y limitaciones de la 
propiedad. — Responsabilidades del 
propietario.

Tema 11. Modos de adquirir la 
propiedad. — Defensa judicial de la 
p rop iedad .— Extinción de la propié- 
dad.—La cuestión de la revocabilidad 
del dominio en la legislación espa
ñola.

Tema 12. Comunidad de bienes.-- 
Goce, adm inistración y división de la 
cosa común. — Comunidades especia
les: Cuál sea el procedimiento judi
cial del artículo 398.—El dominio en 
las legislaciones forales.

Tema 13. Los principios de las lla

madas propiedades especiales .-—Deter
minación de la materia civil de cada 
Una.

Tema 14. Posesión. — Concepto y 
teorías posesorias.— Adquisición, con
servación y pérdida de ia posesión.— 
Efectos de la posesión.—Acciones po
sesorias.—Cuasi-posesíón: ¿Le es apli
cable la defensa interdicta!?

Tema 15. Usufructo. — Constitu
ción. — Contenido del usufructo. — 
Usufructos especiales, — Reglas del 
Código civil. — Modos de extinguirse 
el usufructo.—Derechos de uso y ha
bitación. — Especialidades de los de
rechos de usufructo, uso y habitación 
en el Derecho foral.

Tema 16. Concepto legal y clasi
ficación de las servidumbres.—Modos 
de adquirir las servidumbres.—Dere
chos y obligaciones de los propieta
rios de los predios dominantes y sir
vientes. — Extinción de Las Servidum
bres.

Tema 17. Servidumbres voluntarias 
y legales: su reglamentación positiva. 
L as" servidumbres en los territorios 
forales (Aragón: rústicas y urbanas; 
Cataluña: Derecho romano; privilegio 
“Récognoverunt proceres” y Ordena
ciones de Santacília; N avarra: rústi
cas de paso, pastos y acueductos; Viz
caya: plantaciones y paso).

Tema 18. Concepto legal y espe
cies de censo .— Reglamentación posi
tiva de la enfiteusis.—Censos reserva
tivos y consignaiivos.—Naturaleza ju
rídica de la superficie.

Tema 19. La enfiteusis en las pro
vincias forales.—“Revessejat” y “ra- 
bassa m orta” en Cataluña.—Las pechas 
y el Zes en Navarra.—Especialidades 
del censo enfltéiitico en Mallorca.—Fo
ros y subforos,—Concepto, especies, 
modificación y extinción.

Tema 20. Derecho real de prenda. 
Concepto legal y reglamentación po
sitiva.—Prenda irregular y prenda de 
derechos.—A nticresis: concepto, natu
raleza jurídica y contenido.—La prén
da romana en las provincias forales. 
Reglamentación de la prenda en Na
varra (peindras, peinos).

Tema 21. Derecho real de hipote
ca.—Caracteres legales de la hipote
ca.—Objeto.-—Efectos.—Hipotecas vo
luntarias e hipotecas legales.—Acción 
hipotecaria.—Influencia de la ley Hi
potecaria en los territorios forales.^

Tema 22. El Registro de la Propie
dad en España.—Organización y prin
cipios que le inform an.—Operaciones 
y asientos del Registro. — Concepto, 
caracteres y ciases de la inscripción y 
de la anotación preventiva.

Tema 23. Concepto de obligación, 
fuentes de las obligaciones.—Especies 
de obligaciones en el Código civil.— 
Ejecución forzosa de las obligaciones 
de dar y de hacer y no hacer.

Teme 24. Transmisión de las obli
gaciones.—Sucesión en el crédito y en 
Ja deuda.—Prueba de las obligaciones. 
Medios de prueba regulados en el Có
digo civil.

Tema 25. Extinción de las obliga
ciones.—Sus causas.—Modos generales 
de extinción.—Régimen positivo.—Mo
dos especiales de extinguirse las obli
gaciones.—La compensación en los ca
sos de concursó, quiebra y suspensión 
de pagos. :

•Tema 26. Contrato, r e q u is i to s .  —
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EfecíO; — Interpretación. *— Nulidad y 
rescisión de los contratos.

Tenia 27. -Compraventa, — N aturale
za jurídica de este contrato.—Elemen
tos ̂  esenciales del mismo.—Contenido: 
obligaciones del vendedor y del com
prador.—Pactos que suelen estipularse 
en la com praventa.—Extinción de este 
contrato.—La com praventa en las le
gislaciones torales.—La venta a carta 
de gracia- la rescisión por lesión.— 
Disposiciones del apéndice aragonés so
bre com praventa.

Tema 28. Retracto: concepto y cla
ses.—-Reglas del Código civil sobre re* 
t r a e  t o.—Compraventas especiales.— 
Contrato de perm uta.—El retracto  en 
las legislaciones torales: derecho de re 
traer o qu ita r; venía de los bienes de 
abolorio-'j retracto  gentilicio.—El re

tracto en Aragón y en Vizcaya.
Tema 29. Donación: concepto, natu

raleza y especies.—Capacidad para ha
cer y recibir donaciones.-—Efectos y li
mitación de las donaciones.^-Revoca- 
ción y reducción de las donaciones,— 
Especialidades de la donación en el De
recho toral.

Tema 30. Arrendamiento. — N atura
leza y caracteres de este contrato.— 
Sus clases.—Arrendam iento de cosas.- 
Disposiciones especiales sobre arrenda
miento de predios urbanos y de fincas 
rústicas,—Arrendam ientos colectivos.- 
Aparcería.—La “socsida” catalana.—La 
aparcería de ganados y de cultivo en 
otras provincias.

Tema 31. Arrendam iento de servi
cios,—Contrato de trabajo: su regula
ción en el Código civil y en la legisla 
ción especial.—Ari andamiento de obras 

'por ajuste o precio alzado.— Contrato 
dé transportes.—Contrato de hospedaje 
. Tema 32. Sociedad.—Sociedades ci
viles y mercantiles.—Contenido de la 
Sociedad: obligaciones de los socios en
tre sí y en relación con terceros.—Mo
dos de extinguirse la Sociedad.

Tema 33. Mandato. — Concepto. —
. Obligaciones del m andatario y del m an
dante.—Extinción de este contrato. — 
Mandato irrevocable.

Téma 34. Préstam o.--Concepto y es
pecies.—-Comodato: obligaciones del co
m odatario y del comodante.—N aturale
za del m utuo: su contenido.—Represión 
le g a r  de la usura. '
. Tema 35. Depósito. — Naturaleza y 

especies.—Depósito voluntario.— Depó
sito necesario. — Secuestro. — Depósito 
irregular. .

Tema 35. Contratos de seguro, juego 
y apuesta.—Contrato.de renta vitalicia. 
Decisión por suerte.—El vitalicio y el 
violarlo en Cataluña.

Téma 37. Transacción y com prom i
sos.—Concepto, naturaleza y clases de 
la transacción:’su contenido jurídico.— 
Concepto y naturaleza jurídica del com
prom iso: valor de la cláusula arbitral 
o com prom isaria y su ejecución.—El 
Derecho romano sobre transacción en 
las provincias torales. 
v Tema 38. Fianza: su concepto y na

turaleza jurídica.— Extensión y efectos: 
entre fiador y acreedor, entre fiador y 
deudor y entre cofiadores.—-Extinción, 
Fianza legal y judicial.—-Contratos de 
prenda, hipoteca y anfcicresis: su con
cepto, naturaleza y diferencia con los 
derechos reales respectivos,—La fianza 
en Cataltíña.-~Ei privilegio “Reoogno* 
verunt p roceres”.—La fianza en el Fue* 
ro navarro.

Tema 39* Concepto y especies de 
cuasi-cóntrato. — Gestión de negocios 
ajenos,—Obligaciones del gestor y del 
“dominus”.—Cobro de lo indebido.—-El 
erro r deí “solveos”.—»La obligación de 
restituir. — Los cuasi-contratos en la 
doctrina romana aplicable a Cataluña 
y N avarra.

Tema 40. Delito y cuasi-delito.—Di
ferencia entre delito civil y delito pe
nal.—Responsabilidad derivada de culpa 
o negligencia.*—Responsabilidad po r he
cho ajeno.—Responsabilidad del E sta
do por el hecho de sus funcionarios.—- 
Derecho aplicable en las provincias to
rales en m ateria de obligaciones que 
nacen de culpa o negligencia*

Terna 41. El derecho de fam ilia: sus 
caracteres.—Posición de este derecho 
en el sistema civil.—N aturaleza ju ríd i
ca de la familia: sus potestades y órga
nos,*—Los derechos patrim oniales en la 
familia.—La familia en el Código civil 
y en la Constitución de 1931.

Tema 42, Concepto jurídico del ma
trim onio.— Sistemas matrimoniales en 
las diversas legislaciones. — Derecho 
histórico español sobre formas m atri
moniales. — El Código civil. — Disposi
ciones comunes a las formas del m atri
m onio-reguladas en el Código.—-Prue
ba del matrimonio.

Tema 43. Matrimonio civil. — Su na
turaleza jurídica y disciplina legal por 
la cual se rige.—Requisitos de su cele
bración.-—Inscripción de los m atrim o
nios. (Orden de 14 de Julio de 1932.)— 
Matrimonió secreto.

Tema 44. Nulidad y divorcio en el 
matrimonio civil.—Estudio crítico del 
artículo 43 de la Constitución y de la 
Ley de 2 de Marzo de 1932, en lo rela
tivo al carácter del divorcio, a la se 
paración de personas y bienes y a los 
efectos retroactivos de la Ley*

Tema 45. Causas de divorno.—-Es
tudio crítico de las establecidas en la 
Ley.—El divorcio por mutuo disenso; 
régimen legal,—Efectos de la nulidad 
del matrimonio y del divorcio en cuan
to a las personas y en cuánto a los bie
nes.

Tema 4(3. Matrimonio de ex tran je
ros en España y de españoles en el 
extranjero. — Criterio para determ inar 
las leyes por las cuales se rigen.-—F or
mas y solemnidades.—Nulidad y divor
cio.

Tema 47. Relaciones personales en
tre  cónyuges.—Efectos comunes a am
bos cónyuges. — Autoridad m arital.— 
Capacidad de la m ujer casada,—Dispo
siciones de la Constitución de la Repú
blica.— Legislación de Cataluña.

Tema 48. Relaciones patrim oniales 
entre cónyuges.—-Sistemas económicos 
del matrimonio,—Capitulaciones m atri
m oniales.—Pactos prohibidos.—Capitu
laciones matrim oniales en A ragón: lí
mites y novación de capitulaciones.— 
Capítulos. m atrim oniales en Cataluña.

Tema 49. Donaciones po¡r razón del 
matrimonio,—Donaciones entre cónyu
ges.—Las donaciones propternuptias y 
entre esposos en la legislación toral.

Tema 50, Dote.-—Concepto y natu
raleza jurídica.— Constitución y garan
tía de la dote.-—Administración y usu
fructo.—Restitución de la dote.—Legis
lación foral,

Tema 51, Bienes parafernales. — 
Concepto legal y naturaleza Ju ríd ica .— 
Disposición, goce y adm inistración.— 
Fruto  de bienes parafernales.-—Dere

cho foral.—Los parafernales en Ara
gón.

Tema 52. Sociedad de gananciales. 
Concepto legal. — Bienes privativos y 
bienes gananciales.—Cargas y obliga
ciones de la sociedad de gananciales.—
Su administración^ disolución y liqui
dación.

Tema 53. Régimen de separación de 
b ienes,— Form as de separación.—D ere
chos y deberes del m arido y de la mu
je r en la separación judicial*—Casos 
en que la adm inistración de los bienes 
compete a la m ujer.—La separación de 
bienes de los cónyuges en las legisla
ciones torales.

Tema 54. Filiación. — Hijos legíti
mos.—Presunción de legitim idad.— Ac
ciones de reclamación e impugnación. 
Prueba de la filiación legítima.—Hijos 
legitim ados.— Hijos naturales: recono
cimiento voluntario y forzoso.—Dé los 
hijos ilegítimos.—Estudio crítico de las 
disposiciones legislativas de la Repú
blica sobre la filiación.

Tema 55. P atria  potestad.—Concep
to legal y naturaleza jurídica, — Sus 
efectos respecto de las personas y los 
bienes de los hijos: sistema de peculio. 
Extinción de la patria  potestad.-—Or
ganización y efectos de la patria  po
testad en Aragón y Cataluña.

Tema 56. Adopción. — Elementos y 
requisitos. — Impugnación de la adop
ción. — Deuda alimenticia: naturaleza 
jurídica y caracteres. —* Obligación de 
presta r y derecho de exigir alimentos. 
Extensión y cesación de la obligación 
de alimentos.

Tema 57. Tutela.—N aturaleza de es
ta institución.—Concepto legal y d is
posiciones generales sobre tutela.—Cla
ses de tutela.—Tutela irregular.— Dela
ción de la tutela.

Terna 58. Organos de la tutela.— 
T utor.— Capacidad y excusas.—D ere
chos y obligaciones*—P rohibiciones. 
Remoción de tutores.—P ro tu to r.— Su 
naturaleza y funciones.—'Consejo de 
fam ilia. — Naturaleza. — Composi
ción. ■— A tribuciones. — Jueces pupl- 
lares.

Tem a 59. Constitución legal de la 
tu te la .-  Ejerció de la m ism a.—Tute
la p rovisional.— Cuentas de la tutela. 
Extinción de la tu te la : causas,— Ac
ciones.

Tema 60. La tutela en las p rov in
cias torales.'—Los tutelados.— Capaci
dad del tutor.—A tribuciones.— Consti
tución- v extinción de la tutela.—La 
cúratela ,— Casos en que procede.—De
rechos v deberes de los curadores.— 
E xtinción de la cúratela.

Tem a 61. P rinc ip ios fundam enta
les del derecho hered itario ,—‘Concep
to de la sucesión m orf is  causa.— P rin 
cip io  de la continuación de la perso
na del causante y el de la sucesión 
en los bienes.

Tem a 62. Testam ento.—Definición 
legal y naturaleza ju ríd ica .—Testa- 
mentiifacción activa.— Testigos en los 
testam entos. — Identificación de la 
persona del testador.—N otario apto 
para el o torgam iento.—D erecho testa
m entario  en N avarra, Vizcaya e islas 
Baleares.

Tem a 63. Form a de los testam en
tos: com unes y especiales.— Régimen 
del Código civil.— Registro de actos 
de últim a vo lun tad .—Testam entos co
munes y especiales en Aragón y Ca
taluña.
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Tema 64. Revocación e ineficacia 
de los testamentos.— Caducidad de los 
testamentos.— Acción de nulidad del 
testamento.— Revocación e ineficacia 
de testamentos, codicilos y memorias 
testamentarias en las legislaciones to
rales.

Tema 65. Naturaleza jurídica de la 
institución de herédero.— Testamenti- 
facción pasiva.—Institución de here
dero condicional, término y moda).— 
Derecho de acrecer.— Institución de 
neredero en las provincias torales.

Tema 68. Concepto de la sustitu
ción de heredero^—¡Sustituciones vul
gar, pupilar, ejemplar y fideicomisa
ria.— Especies de sustitución regula
das en las provincias torales.— Indi
caciones sobre los hijos puestos en 
condición y los herederos de con
fianza.

Tema 67. Libertad de testar y le
gítimas.^— Legítimas de hijos, descen
dientes y ascendientes legítimos.— Le
gítima de hijos naturales y del cónyu
ge viudo.— Desheredación y preteri
ción : sus causas y efectos.— Protec
ción de la legítima.— La legitima en 
los derechos torales.

Tema 68. Concepto legal y natura
leza jurídica de la mejora.—-Quiénes 
pueden mejorar y ser mejorados.— Es
pecies de mejora.—¡Promesas de me
jorar y no mejorar.— Gravámenes y 
efectos de la mejora.

Tema 69. Naturaleza jurídica del 
legado. —  Especies. —  Efectos. —  Dis
tribución de la herencia en legados.— 
Pago de los legados.— Donación rnor- 
tis causa—  Especialidades del régi
men de legados y donaciones mortis- 
causa en Aragón, Cataluña, Navarra y 
Vizcaya.

Tema 70. Sucesión contractual.— 
Pactos sucesorios en nuestro Derecho 
positivo.— Vinculaciones, mayorazgos, 
patronatos y capellanías.-—Leyes des- 
vinculadoras. —  Disposiciones legisla
tivas de la República sobre esta ma
teria.

Tema 71. Ejecución testamentaria. 
Interpretación de los testamentos.— 
Reglas del Código.—Albaceazgo: na
turaleza jurídica del cargo.— Clases de 
albaceas.— Derechos y deberes de al- 
baceas.— Extinción del albaceazgo.— 
Prórroga judicial del albaceazgo.

Tema 72. Sucesión abintestato.— 
Capacidad para suceder.— Parentes
co.—-Derecho de representación.—-Or
denes de suceder según la diversidad 
de líneas.— Sucesión de los hijos na
turales, del cónyuge viudo y del Es
tado.

Tema 73. Aceptación y repudia
ción de la herencia.— Efectos peculia
res y disposiciones comunes por las 
que se rigen arabas.^— El heredero apa
rente.— Bienes sujetos a reserva.—Re- 
servatarios y reservistas.

Tema 74. Sucesión intestada en los 
territorios torales.— Reglas de Dere
cho aplicables.— disposiciones comu
nes a la sucesión testada e intestada. 
Aceptación, repudiación de la heren
cia y reservas en Cataluña, Aragón y 
Navarra.

Tema 75. Colación de bienes here
ditarios.— Formas y efectos.— Parti
ción de herencia.— Naturaleza jurídi
ca.— Operaciones particionales.—Res
cisión y nulidad de particiones.—(Pa
go de deudas hereditarias.

PROGRAMA DE DERECHO MERCANTIL

Tema 1.° Concepto del Derecho 
mercantil.— El Derecho mercantil co
mo Derecho del comercio.—El Dere
cho mercantil referido a la naturale
za de su objeto en Derecho positivo. 
Derecho mercantil y Derecho civil.—  
El problema de la autonomía del De
recho mercantil.

Tema 2:\ Instituciones auxiliares 
del com ercio.— Ferias y mercados.— 
Bolsas: conceptos y clases.—Regla
mentación de la Bolsa de Madrid.— 
Operaciones de Bolsa.

Terna 3.° Bancos.—-^Concepto y re
glamentación en Derecho español.— 
Régimen del Banco de España y del 
Banco Hipotecario.— Almacenes gene
rales de depósito. Compañías de ferro
carriles y demás obras públicas.

Tema .4.° Fuentes del Derecho mer- 
cantil.— La Ley: Código de Comercio 
y Leyes especiales.— Los usos de co 
m ercio: clasificación. Significación 
del uso en el Código de Comercio.— El 
Derecho común.

Tema 5.° Los actos de comercio. 
Los actos de com ercio en el Código 
español; concepto legal de acto de co
mercio.— Actos mercantiles accesorios 
y actos mixtos.

Tema 6.° Concepto de comercian
te.— Comerciante individual:* capaci
dad legal.— Prohibiciones para ejercer 
el com ercio.— El requisito de la habi- 
íiialidad y el del ejercicio del comer
cio en nombre propio.— Prueba, ad
quisición y pérdida del estado de co 
merciante.

Tema 7.° Comerciante social.—Con
cepto^ iegal de Sociedad mercantil — 
Clasificación de las Compañías mercan
tiles.—La Sociedad mercantil como 
contrato y como persona jurídica en 
el Código de Comercio.

Tema 8.ü Sociedad colectiva: con
cepto y notas características.—Requi
sitos legales para su constitución.— 
Relaciones jurídicas internas: examen 
especial de la gestión de la Compañía. 
Relaciones jurídicas externas: la res
ponsabilidad.

Tema 9.° Compañías en comandita. 
Concepto y notas características.— 
Requisitos legales para su constitución. 
Relaciones jurídicas internas.—Rela
ciones jurídicas externas: examen es
pecial de la responsabilidad del socio 
comanditario.— Sociedad en comandita 
por acciones.

Tema 10. Sociedad anónima.— Ante
cedentes ¡históricos y concepto legal.— 
El capital social.—Las acciones.—La 
responsabilidad limitada.— Función de 
la Sociedad anónima.—-Los Estatutos y 
su modificación.

Tema 11. Funcionamiento de la So
ciedad anónima.— Organos de la Socie
dad.— Derecho y obligaciones de los 
socios.—El balance.—-Sociedad de res
ponsabilidad limitada: posición de la 
legislación española respecto de esta 
clase de Sociedades.—Uniones de Em
presas.

Tema 12. Disolución de laS Compa
ñías mercantiles.— Causas comunes a 
todas las Sociedades y causas especia
les de las Sociedades colectivas y co
manditarias.—Lá rescisión parcial.— 
Liquidación de las Sociedades mercan
tiles.— Nombramiento, facultades y obli
gaciones de los liquidadores.

Tema 13. Obligaciones profesiona
les de los comerciantes.—Obligación

referente a la contabilidad y a la con
servación de la correspondencia.—Los !
libros de comercio.—Examen particu
lar, significación jurídica y valor pro
batorio.—Obligación referente a la pu
blicidad.

Tema 14. Auxiliares del comercian- í 
te.— Concepto legal.—Naturaleza de la 
relación jurídica entre el comerciante 
y sus auxiliares.—Examen particular 
de los auxiliares del comerciante en el 
Código de Comercio español: factores, 
dependientes y mancebos.

Tema 15. Registro mercantil.— Con
cepto y contenido.—Organización del 
Registro. —  Significación jurídica de la 
inscripción: la publicidad del Registro í 
mercantil.

Tema 16. Cosa mercantil y merca
dería.—Concepto legal de esta última.
La posesión en el Derecho mercantil. 
Examen especial de las adquisiciones 
de un no titular.—El dinero en el De
recho mercantil.

Tema 17. La Empresa mercantil.— 
concepto: transmisión de la Empresa. 
Usufructo y prenda.—Establecimiento 
principal y Sucursales.

Tema 18. El nombre comercial.-— 
Regulación en Derecho español.—Ró
tulo del establecimiento.—Marcas.—La 
competencia ilícita: fundamento y dis
posiciones legales.

Tema 19. Títulos-valores.— Concep
to y clasificación.— Los títulos directos. 
Examen de la carta-orden de crédito.
Los títulos a la orden: las libranzas, 
vales y pagarés en nuestro Derecho 
positivo.—Los títulos al portador.-r- 
Procedimiento de interdicción en pago 
y anulación de los títulos al portador, j

Tema 20. La letra de cambio.— Con
cepto y función económica.—La letra 
de cambio y la relación causal: las ex
cepciones contra la acción cambiaría 
en nuestro Derecho positivo.

Tema 21. Capacidad cambiarla.—La 
forma de la letra de cambio.—Examen 
del artículo 444 del Código de Comer
cio.— Requisitos esenciales no exigidos 
por el Código.—El endoso.— Concepto 
y clasificación.

Tema 22. La provisión de fondos en 
nuestro Código de Comercio— Acepta
ción de la letra.— Forma y tiempo de 
la aceptación.—El aval.— Concepto, na
turaleza jurídica, forma y efectos.

Tema 23. El pago de la letra.— La 
letra no atendida: el protesto.— Con
cepto y significación.—Requisitos lega
les y efectos.—La intervención y el 
regreso.

Tema 24. El cheque.— Origen.—Fun
ción económica y concepto jurídico.— 
Analogía y diferencias con la letra de 
carabio;— Relaciones jurídicas deriva
das del cheque—Acciones del tenedor 
del cheque. f

Tema 25. Obligaciones mercantiles; 
sus características.—Contratos mercan- t 
tiles.—Perfección, forma, prueba e in
terpretación de los mismos.—La repre
sentación en Derecho mercantil.—La 
prescripción.

Tema 26. Contrato de cuenta co
rriente.— Concepto y naturaleza.— Con
tenido del contrato.—Contrato de cuen
tas en participación.— Concepto legal, 
contenido de este contrato y extinción.

Tema 27. Contrato de compraventa. 
Concepto.—Venta civil y venta mercan
til.—Elemento:* y contenido del con
trato.— Compraventa especial de Dere
cho mercantil.

Tema 28. Contrato de comisión.-—
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Gonc.epito. legaLv--Contenido del contra
to.—Obligaciones del comitente y del 
comisionista.—Comisión especial: co
misión de compra o -venta y comisión 
de transporte.

Tema 29. Contrato de transporte. 
Concepto, y naturaleza jurídica.'—Cía- 
ses de transporte.—Transporte de co
sas : elementos, de este con trato,—Exa
men especial de la carta de-porte.— 
Contenido,—Esioecialidades del, trans
porte por ferrocarril.—Transporte de 
personas.,

.« . Tema 30. Contrato de depósito mer- 
c%ntil.ttnI>epósito, regular y depósito 
irregular.,— Contrato de préstamo,— 
Préstamos especiales.—Préstamo con 
garantía de efectos o valores públicos. 
V Tema 31. Contrato de seguros.— 
Notas características del contrato . de 

.seguro.—Examen del Derecho positivo 
.español, Código civil y Código de Co
mercio.—Clasificación del contrato -de 
seguro,—Elementos del contrato.—In
terpretación y nulidad de los contratos 
/de, seguros. - ...

Tema 32. Seguro contra daños.—
 ̂Contenido, de este contrato de seguro. 
El seguro contri incendios,—Seguro 
de . transporte tei restrc.— Eí seguro 
sobre la vida.—Concepto y clases.—El 
riesgo. -Contenido del contrato.. .

.. Tema 33̂  Concepto económico y 
. concepto jurídico de la quiebra—La 
suspensión de pagos en nuestro Dere
cho vigente: aspectos procesal y subs
tantivo.— Suspensión de pagos de las 
Compañías de ferrocarriles y demás 
•óbras públicas.

Téma' 34. Concedo legal de • quie- 
bra.-^Declaración de quiebra.--Ciases 

-de quiebra.—Efectos jurídicos de la 
quiebra respecto de la persona y bie
nes del deudor.

Tema 35. Efectos jurídicos de Ja 
quiebra respecto de los acreedores.— 
Delimitación de: fa tnasa.— La reivindi
cación y la separación en la quiebra.— 
Las: aóeiones de impugnación.

Tema 36. Las operaciones de la 
quiebra. — Administración y liqui d a- 
cióñ.^-Eoñvenio con los acreedores,— 
Rehabilitación del quebrado.— Normas 
especiales sobre la quiebra de las 
Compañías mercantiles. ;

Tema 37. El naviero.— Su carácter 
é p , Derecho» posi tivo español;— Na vier o 
propietario yn a v ien rgestor— Respqn- 
Sábilid'ad det naviero.

Tema 38. Los auxiliares del co
merciante marítimo.— Naviero gestor. 
Consignatario dé buques.— La dota
ción del buiqiue.— Examen especial de 

da ríigura det Capitán en su dóble as
pecto público y privado,— Los Oficia
les y la  tripulación.

Tema 30. El buque.— Su concepto 
y' naturaleza^ jurídica^--Adquisición de 
la propiedad del buque,— Coñdonñnío

: : Tema 40. -La hipoteca nava!.— An
tecedentes. y legislación vigente. — 
Constitución, y contenido del derecho 
de hipoteca- nayal.— El registro dé bu- 
ques^-^Conceiáiq y organiza cipo .~^Sig- 
nificación; jurídica^
L- Tema' 41. Contrato de fietamenio. 

Posición deJ Código d«e'. Comerclq es- 
■pañpi.—-Examen especial -de la; póliza 
de lélaii4enío y el con ociu ^ p ío  de 
emlíai^ue^r-'Cnnténido y rescisión del 
contrato.— Contratos dé xnbfieúpnenio 
y  pasaje .^-Contrato-. de gémolciuev-

Tema 42.' Contrató de préstamo a

la gruesa Antecedentes, concepto y
naturaleza jurídica,— Elementos reales 
y riesgo— Forma y contenido del con
trato. ,

Tenia 43. Seguro marítimo.— Ante- 
. ce den tes, concepto y elementos del se
guro , marítimo. — Contenido de este 
contrato,— Examen especial del aban
dono a los asegurados.-—Nulidad y 
rescisión del seguro.

Tema 44. Riesgos, daños y acci
dentes del comerciante marítimo.— El 
abordaje y la asistencia.— Reglamen
tación del Código de Comercio, y pro
yecto de unificación, internacional.— 
Concepto de las averías particulares.

Tema 45. Las averías comunes.— 
Origen y fundamento de esta institu
ción.— Clasificación de las averías co
munes.— Contribución a las mismas.— 
Reglas de York y de Amberes.
* PROGRAMA DE DERECHO PENAL

Tema 1.° Las ciencias y las doctri
nas penales.

Tema 2.° La ley Penal en su actua
ción.— interpretación de la ley Penal. 
Estudio dé la extradición.

Tema 3.° Conceptos dél delito y di
visión de las inínmciones criminales. 

Tema 4.° El dentó como acción. 
Tema 5.° Los sujetos activo y pasi

vo del delito.— El concurso de delin
cuentes.

Tema., 6.° La : vida del delito . y el 
concurso de delitos. _

Teína 7J Formas de culpabilidad. 
Tema 8.° Causas de justificación: 

legítima defensa.
Terna 9.° El estado de necesidad y 

otras' causas de justificación.
Tema 10. Causas de inimputabili- 

dad: las enfermedades mentales.
Tema 11. Los estados tóxicos y las 

causas psicológicas y físicas de inim- 
putabilidad.

Tema 12.' La inlmputabilidad. y la 
menor edad.-—Tratamiento correccio
nal de los menores delincuentes.

Téma 13. Circunstancias, atenuan
tes. ’

Terna 14. Circunstancias agravan
tes.

Tema 15. La reincidencia.
Tenia 10. La pena y L su individua

lización.
Tenia 17. Las medidas de seguri

dad.—T as penas cortas de prisión y 
los medios para sustituirlas.;

Tema 18. Las penas de privación 
y restricción de’ libertad, las limitati
va  ̂ de derechos, las pecuniarias, cor
porales e infamantes.

Tema 19. La responsabilidad civil. 
Teína 20. Causas de extinción de la 

responsabilidad penal y dé la pena.
Tema 21. Delitos contra la vida y 

la integridad corporal.
, Tema 22. Delitps contra la hones

tidad.
. Tema 23. Delitos contra el honor 

y laJiberíadl.
Tema 24. Delitos contra la propie

dad.
Tema 25. Delitos con i ra . la familia, 

el estado civil de las personas.y la re 
ligión.. ; . . . . .  ; - ,

Tema Delitos contra la seguri
dad general y la salud, pública.

Tenia 27. Delitos contra .la Admi
nistración. de, Justicia y. la fe pública- 

•Tema 28. Delitas contra el Pistado.
. Tépa 29.; ...Delito. ,̂ contra Ja Consti

tución y el orden público.

Tema 30. Delitos de los funciona
rios en el ejercicio de sus cargóse

PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS JUDI
CIALES

El Juzgado o Tribunal.
1.° Condiciones esenciales para la 

constitución de los Juzgados y Tribu
nales en la doctrina y en la legisla
ción española.

2.° La función j u d i c i a l . — Juris
dicción, fuero y competencia: concep
to jurídico, clases y caracteres distin
tivos. — La rogación en el procedi
miento civil español: excepciones y 
límites de la rogación.

Los justiciables.
3.° Partes litigantes.— Personas fí

sicas: capacidad para comparecer en 
ju ic io .— Interdicciones.—  Problemas 
a que da lugar la representación en 
juicio de las mujere* casadas y los 
menores.

4.° La comparecencia en juicio de 
las personas jurídicas.—Teoría sobre 
la representación de las mismas y so
luciones a que han llegado las legis
laciones modernas.

5.°. La personación y defensa en 
ju icio: modos de realizarla.— Proble
mas que se plantean y soluciones de 
la legislación española y extranjeras 
más importantes.

6.° Patrocinio de los pobres.— An
tecedentes históricos y principios 
fundamentales de esta materia en la 
legislación española; en el Código de 
procedimiento civil de Marruecos en 
la legislación comparada,

7.° Consecuencia de la incompare- 
cencia en ju icio: rebeldía: preceden- 
dentes, fundamentos y efectos de la 
misma en la legislación española y  
en las legislaciones extranjeras.

La acción judicial.
8.° Ejercicio y protección de los 

aereclios.— Sistema de acciones.— Gé
nesis de la acción.— Clasificación de 
las acciones.

9.° De la acción penal.—-Carácter 
jurídico de la misma.— Su ejercicio y 
su correlación con la acción civil.—  
¿Debe subsistir o por el contrario su
primirse la acción popular?—Razónen
se ambos criterios.

10. La acción civil.-—Acumulación, 
transmisión y extensión de la misma. 
De las excepciones.

La instancia judicial.
11. Constitución, desarrollo y. es

tructura formal del proceso en que 
prácticamente se desenvuelve, — Sus
pensión y terminación de la instancia.

12. Unidad o pluralidad de ins
tancias.— Sistema preferible.— Sistema 
adoptado en la legislación patria y su 
comparación con el adoptado por otras 
naciones.

13. Alzadas.—Segunda instancia y 
particularidades de algunos de los re
cursos tramitados en ella.

14. Recursos extraordinarios: es
tudio doctrinal de los mismos, sin 
omitir el de la casación por "saltiuiT; 
su crítica y legislaciones en que está 
admitida.

E l proceso judicial.
15. Sinonimias empleadas en fas 

nomenclaturas de los expedientes ju-
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diciales. —- Actuaciones judiciales en 
general: requisitos de autenticidad y 
su estudio a través de las legislaciones 
históricas y del Derecho moderno.

16. Intervención del .Juez en el 
proceso. — Resoluciones judiciales. - 
Recursos.—Modo de comunicarse los 
•Jueces y Tribunales entre sí, con sus 
superiotres y con los que le son infe
riores en grado.

17. Intervención del Secretario en 
el proceso: su doble carácter.— Dis^ 
tintos modos de producirse, según los 
casos, en la doctrina y en el Derecho 
vigente.

18. Intervención de los ju tidab les  
en el proceso. — Intervención en el 
mismo de personas ajenas.—Emplaza- 
mienlo y notificaciones: cuestiones 
que suscita.

19. La citación: su fundamento y 
sus precedentes. — Citaciones especia
les. — Requerimientos. — Mandamien
tos, exposiciones y oficios como for
ma de comunicarse los Jueces y T ri
bunales con Autoridades y organismos 
de otro orden.

20. Clasificación de los juicios y 
partes o períodos que en los mismos 
se distinguen, según su naturaleza.

21. P reparación de ios juicios ci
viles.—Actos comunes a todos y ex
clusivos de algunos de ellos.—Acto de 
conciliación en su doble aspecto de 
evitación del pleito y arreglo de di
ferencias: su estudio doctrinal y su 
reglamentación en ios derechos posi
tivos.-—Particular idad de la concilia
ción en los transportes por  ferrocarril.

22. Medidas previas de asegura
miento en los juicios civiles. -El a r 
bitrio judicial en esta materia.

23. Preparación de Jos juicios pe
n a le s .— El sumario: iniciación del
mismo.

24. Estudio doctrinal y jurídico de 
las cuestiones prejudiciales y previas 
en el juicio penal.

25. Carácter de las diligencias de 
comprobación del delito y averigua
ción del delincuente.

26. El sumario y el presunto de
lincuente. — La citación y la deten
ción.-—Examen del procesamiento en 
la doctrina y en la legislación espa
ñola.

27. Medidas asegurativas de las 
responsabilidades sumariales: su ex
tens ión .— ¿Debe mantenerse hoy el 
trámite de la ratificación de la provi
sión provisional o debe por el contra
rio su p r im irse?— Razónense ambos 
criterios.

28. Parte expositiva en los juicios 
civiles singulares.— Demanda.—Perso
nación del demandado.— La litis con- 
testaiio en sus aspectos de consunción 
procesal y de base para la sentencia. 
Artículo especial de excepciones di
latorias.

29. Contestación a la demanda y 
reconvención. — Réplica y duplica: 
cuestiones sobre su procedencia.

30. Concepto doctrinal de la p rue
ba.—Clasificación, — Normas sobre su 
admisibilidad y apreciación. — In ter
vención de las partes en la prueba.

31. Confesión judicial: sus requi
sitos y clases.—Examen de la confe
sión tácita y de la hecha por m anda
tarios!—Juramento: su estudio crit i
co y evolución histórica.—Juramento 
estima torio.— Juramento supletorio.

32. P rueba preventiva: indicacio

nes históricas y de legislación com
parada.-—Estudio doctrinal de los re
quisitos y valor probatorio  de los do
cumentos privados.—-Especial estudio 
de la correspondencia.— Libros de los 
comerciantes: limitaciones en cuanto 
a su exhibición y comunicación.

33. Documentos públicos: sus cla
ses y fuerza probatoria .— Razones que 
aconsejan los requisitos de forma: le
gislación comparada.—Teoría de las 
contradeclaraciones en el Código de 
Napoleón y en las modernas legisla
ciones.

34. Prueba testifical: garantía para
evitar su falseamiento E stud io  de
esta prueba en la antigüedad, en la 

Edad Media y en las modernas legis
laciones.

35. Restricciones a la prueba tes
t if ica l . -D oc tr ina  sobre .lo que debe 
entenderse por “princip io  de prueba 
por escrito” .-—La prueba testifical en 
las obligaciones m ercantiles: su estu
dio en el Derecho comparado.

36. La prueba pericial: su origen, 
clases, funciones y garantías para  su 
ejercicio.—Operaciones e informe pe- 
ricial.-~El arbitrio judicial en la apre
ciación de esta m rueba Reconoci
miento judicial: sus fundamentos.—- 
Apreciación de su procedencia.— Su 
combinación con otros medios de 
prueba.

37. Período decisorio. — Actuacio
nes más importantes.—Límites de la 
facultad para  mejor p ro v e e r—-Senten
cia : sus requisitos intrínsecos y ex
tr ínsecos -Valor de la cosa juzgada.

38. Los juicios singulares o rd ina
rios en la legislación española: analo
gías y diferencias.— ¿Cuál debería ser 
el juicio tipo?

39. Los juicios singulares extraor
dinarios o especiales: sus respectivas
notas distintivas El juicio ejecutivo
en la doctrina y en la legislación es
pañola.

40. Juicios singulares sumarios: 
características de cada uno.— Su estu
dio histórico y doctrinal.

41. P rocedim iento laboral: p r inc i
pios, antecedentes y desarrollo actual.

42. Juicios universales intervivos: 
clasificación, analogías y diferencias. 
Razones que apoyan la tendencia a 
unificar los procedimientos de concur
so de acreedores y quiebras en deter
minados países.— Estados prelimina
res en relación con el patrimonio del 
déúdor.—Disposiciones de la legisla
ción española: crítica y comparación 
con las legislaciones holandesa, bel
ga ' italiana.

43. Concurso de acreedores: funr  
dainento substantivo de este juicio;-— 
Organismo representativo de la. ma§a 
de acreedores: su constitución, facul
tades y responsabilidad.

44. Las Juntas de acreedores en el 
juicio de concurso: importancia y l í 
mites de sus decisiones.— Función del
J uez en el p rocedim iento  El deudor
y su función en el juicio universal.

45. Juicio de quiebra: su naturale
za y caracteres en Derecho substanti
vo y su influjo en el procedimiento.— 
Elementos de estos juicios: persona
les, reales y formales.-—Extinción del 
juicio de quiebra por desistim iento: 
p rob lem as.— Particularidades de las 
quiebras de las Compañías de ferroca
rriles y Empresas concesionarias de

obras públicas y las de las Socieda
des de seguros.

46. El quebrado: estudio doctrinal 
de su incapacidad.— Extensión de la 
misma.— Crítica de las disposiciones 
sobre arresto y criterios prácticos ju
diciales para  la ejecución de esta me
d ida Convenio con los acreedores.—
Responsabilidades. — Rehabilitación: 
sus consecuencias.

47. El Comisario en el juicio de 
quiebra: justificación de su existencia. 
Sus facultades en el procedimiento y 
sus relaciones con el Juez de primera 
instancia.—Masa de acreedores: su re
p resen tac ión .— La s indica tura : su 
constitución.— Facultades y deberes 
de este organismo.—Examen especial 
de sus funciones en orden a la re
troacción de la quiebra.

48. Administración de la quiebra. 
Masa de b ienes— Efectividad de los 
mismos para  él pago de los créditos.— 
La justificación previa de los créditos 
a efectos del cobro y la prelación para 
el mismo.—Disposiciones substantivas 
del Derecho civil, mercantil e hipote
cario que juegan en esta graduación. 
De las Juntas de acreedores en orden 
al reconocimiento y graduación de 
créditos.—Intervención del Juez de 
prim era  instancia en estas Juntas.

49. Juicios universales “mortis cau
sa” : su enumeración.—Actuaciones co
munes a todos ellos.— Los abintesta- 
tos : singularidades procesales en
cuanto a la declaración de herederos. 
Tratados internacionales sobre la pre
vención de los abintestatos.

50. Las testamentarías y la adjudi
cación de bienes a que están llamadas 
varias personas sin designación de 
nombre.— Tramitación común y espe
cial.

51. Incidencias: regla general y 
excepciones.

52. ju r isd icción  voluntaria: cues
tiones que suscitan su estudio y juris
prudencia, española sobre algunos ca
sos concretos.

53. Juicio oral penal: iniciación y 
desarrollo.— Práctica y apreciación de 
la prueba.— Sentencia.

54. Juicio pena] ante el Jurado.— 
Fundamento y crítica de la institución 
del Jurado en el Derecho comparado.

55. P rocedim iento contenciosoad- 
m in is tra t ivo : estudio doctrinal de su 
naturaleza procesal y  de sus condi
ciones en la legislación española y en 
el Derecho extranjero.

Procedimientos de ejecución.

56. Ejecución de sentencia.—Va
riedad de procedimiento según los ca
sos .— Actuaciones comunes.— Crítica 
de las disposiciones procesales de la 
legislación española. — Ejecución de 
sentencias dictadas por los Tribuna
les extranjeros y de las dictadas en 
la Zona del Protectorado civil en Ma
rruecos.—Tratados internacionales en 
esta materia .

57. P rocedim iento de apremio: su 
desarrollo según la clase de bienes 
embargados.—Especialidad de la le
gislación de accidentes de trabajo.

58. Costas judiciales: su concepto, 
princip ios fundamentales criterio 
que siguen las distintas legislaciones 
sobre la imposición de las mismas.— 
El arbitrio  jud icial en cuan lo a su de-, 
terminación.
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59. P rocedim ientos especiales ,de 
ejecu ción : sus m anifestaciones en la

* legislación española.

Conflictos entre Tribunales y entré és
tos y  otras jurisdicciones.

60. Acum ulación de aillos.-— Cues
tiones de com petencia y ju risd iccio 
nales.

Las actuaciones 'que en, cada tema 
hayan de redactarse por el opositor  
serán designadas por el Tribuna! op or
tuna m e n le ,a n  te s d e d a r c o r n i e n z o 1 o s 
ejercicios escritos.

El Secretario del Tribunal, Cándido  
G arcía.— V.° B .°: el Presidente (ilegi
b le).

MINISTERIO DE MARINA

IN S T IT U T O  Y  O B SE R VA TO R IO  DE  
M A R IN A

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia. —  Las dem oras son ver

daderas contadas desde T  a 360° a par
tir del N ., en el sentido del movimiento 
de las agujas de un reloj. Las relativas 
a luces, incluso sus sectores dé ilum i
nación y de peligro, se dan desde el 
m ar; es decir, desde el buque; las de
más desde el punto de referencia. Las 
longitudes se refieren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sicigias equinocciales. Las al
titudes se refieren al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los A visos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros.

GRU PO 9.

A visos del número 285 al 312.

GOLFO DE F IN L A N D IA , E S T O N IA .—
P ago.— Barco-faro <<Hüum adal,̂ — Ra
diofaro establecido.— Nachrichten tur
Seefahrer, núm. 432 /36 . Berlín, 1936.

Núm. 285. —  Situación. —  Latitud: 59° 
5’,4 N .— Longitud: 22° 12’,2 W . (ap ro
xim ada).

Onda de em isión: 291,5 k c /s . (1.029 
m etros).

Onda de escucha: 500 k c /s . (600 me
tros).

T ono : 475.
A lcance: 80 millas.

‘ a) Las letras E S D (. . . .  —  . . )  tres 
veces, 10,0 segundos.

b) Silencio, 1,3 seg.
c) 14 rayas de un seg. de duración  

con intervalos de 0,3 seg. entre sí, 17,9 
segundos.

d) Silencio, 0,3 seg.
e) Una raya larga (-— — — -— > ,9 ,5  

segundos.
í)  Silencio, 1,0 seg.
g) Las letras E S D (. . . .  — . . )  dos 

veces, 10,0 seg.
íi) Silencio, 10,0 seg.
T otal, 60,0 seg.
Repetición de a) hasta g ) , 50,0 seg.
Duración de la señal, 1 minuto 50 se

gundos.
Silencio prolongado, 4 minutos 10 se

gundos.
T otal, 6 m inutos.

Horas de em isión:
a) Con tiempo de niebla o achubas

cado se trasmitirá sin interrupción a  
los minutos 2, 8, 14, 20, etc., de cada 
hora. ;

b) Con tiempo claro dos veces a la 
hora, com en?.ando a los minutos 26 y 32. 
Desde, las 0745 a las 0815 horas no se 
emitirán -señales por estar conectada a 
estas lloras la estación del barco-faro  
con la de TallinnrKópli.

Morns de servició;:
Sin interrupción desde las 0745 hasta 

las 0815 horas, pero sólo para recibir y 
trasm itir com unicaciU nes referentes a 
la seguridad de la n avegación , así co 
mo para las com únicaeiones propias  
del barco.

(Aviso número 285, 28 de Febrero  
: de 1936.) ■■ ;r :" 'v L A : o'.; -

List of Lights, Part. III, de 1935, nú
mero 1 .42 7 — Carlas del Alm irantazgo  
inglés, números 2.241 y 2.191.

M AR  B ALTIC O , SU E C IA , CO STA S.-—  
BlenheimG^Griiftd (proxim idades).^-- 
N aufragio volado.- -N achricbten tur 
Seefahrer, núm. 426 /36. Berlín, 1936.

Núm. 2 8 6 — Nom bre y situaci ón .^ -E n  
18 metros de agua a unas 5 millas y al 

; 118°,5 del barco-faro “ Falsterborev” . 
L atitud: 55° 15’,2 N .— Longitud: 12° 

54’,3 E. (aproxim ada).
Detalles.— Se íha volado el naufragio. 

La profundidad mínima sobre los restos 
del m ism o es de 10 metros (en inedia 
m area). Igualm ente ha sido retirada la 
señal de naufragio. ■

(Aviso número 286, 28 de Febrero 
de 1936J

Cartas del Alm irantazgo inglés, nú
meros 2.115, 2.360 y 2.150.

K Á T T E G Á T , SÜ E G IA , CO STA W .— Go- 
T h enburg— Marst rand¿— Fior de Salo. 
(Cambios en una luz.— Nachrichten fiir 
Seefahrer, núm. 440 /36  (P ). Berlín, 
1 9 3 6 ,.

Núm. 287 (P ) .— Fecha.— En el año 
1936. Se dará nuevo aviso.

Nom bre y situación.— Luz de Lekskar.. 
Latitud: 57° 50’,5 N .— Longitud: 11° 

35’,8 E. (aproxim ada).
Detalles.— P a ra . facilitar la navega

ción durante la noche entre Saló Laks- 
kar, se dividirá el sector blanco que 
ilumina desde los 313° a los 335°, conio 
s ig u e :: : : . -/ ■■

Verde, desde los 313° a los 323°. Blan
co, desde los 323° a los 335°.

E l sector verde cubre el bajó de 3,5 
metros al \V. de las rocas de Gulama- 
rren. . ■ 4 V

Las demás características de la luz 
permanecen invariables. y

(Aviso número 287, 28 de Febrero 
dé 1936.) ;

List of Liglits, Part. III, de 1935, nú
m ero 197 (R em árks).— Cartas del A lm i
rantazgo inglés, núm eros 129 y 2,114.
M AR  DEL N Q R 'ÍÉ , D IN A M A R C A .— Ca

nal de Graa (G raadyb ).— Luces esta
blecidas— Nachrichten für Seefahrer, 
núm. 441 /36  (P ). Beríín, 1936.

Núm . 288' (P) —  Fecha.— 10 de Febre
ro de 1936. Se dará nuevo aviso.

1) Nom bre y situación.— Luz de Fa- 
n o-L o, A l lado W . de la canal de en
trada a N o r d b y ...

Latitud: 55° .27L 51” ,7 N .— Longitud: 
8o 25’ 1” ,28 E . .

A pariencia: Luz de relám pagos con 
un relám pago cada 1 ,5  segundos, con 
sectores blanco, rojo y  yerde, así :

Blanco desde los 041°, por el E. y S., 
hasta los 2 4 2 ° ; verde desde los 242°, 
por el W ., hasla los 3 06 °; blanco des
de los 306° hasta los 3 1 7 "; rojo desde  
los 317°, por el N ., hasta los 04ÍK  

Altura sobre el n iv e l del ruar: 8 m e
tros.

A lcance lum inoso.: blanco, 7 m illas; 
rojo, 4,5 m illas, y verde, 3,5 m illas.

E stru ctura: T orre pintada de blan
co con una franja horizon tal roja.

2) Luz de M ejlsand encendida. 
N om bre y situación. —  Sobre M ejl

sand Grund.
L atitu d : 54° 28 ’ 33,5 N .— L on gitu d : 

8° 2 4 ’ 19” ,9 E.
A parien cia : Luz blanca de relám 

pagos, con un relám pago cada 3 se
gundos.

A l.ura sobre el nivel del m a r: 7 m e
tros.

Alcánce lu m in o so : 6,5 m illas. 
Estructura:: Torre blanca con una 

franja roja horizontal.
N ota.— Sim ultáneam ente al encen di

do de la luz de M ejlsand, se apagará 
definitivam ente la boya lum inosa M ejl
sand, situada e n :

Latitud :. 55° 28 ’ 35” N .— L on gitu d  : 
8° 24 ’ 2 5 ” E.

(Aviso núm ero 288, 28 de Febrero  
de 1936.)

Libro de Faros d e 1933, Parte I, nú
m eros 1 .270 -A  y 1.286 A.

Cartas del Alm irantazgo inglés, nú
meros. 417, 3.768 y 152.

M AR  D E L N O R TE, A L E M A N IA ,— Pa
rajes al S W . de H elgoland.- E jerci
cios de tiro.-- N ac richien für- Seefah- 
rer, núm. 5 2 3 /3 6 . Berlín, 1936.

N úm . 289 (T ).— F ech a : Desde el 18 
de Febrero al 6 de Marzo de 193(3.

, Detalles.— En los días señalados ten
drán lugar ejercicios de Tro en d irec
ción hacia el mar, desde las 0900 h. 
hasta las 1.200 h., y desde las. 1.300 h. 
hasta las 1 .700 h. durante el día, y 
desde las 1900 h. a las 2300 h. durante  
la noche.

Los lím ites de la zona de tiro son 
los siguientes:

L ím i'é  N orte, paralelo 54° 15’ N . 
L ím ite Sur, paralelo 54° 00 ’ N. 
Lím ite Oeste, m eridiano 7o 30 ’ E. 
Lím ite Este, m eridiano 7° 55’ E.
Lós barcos que están efectuando el 

ejercicio llevarán duran’ e el día la 
bandera del Código Internacional B, 
y durante la noche una luz roja v isi
ble sobre todo el horizonte.

No se toman m edidas especiales de 
cierre de la zona de tiro, quedando  
prohibida, la navegación en la m ism a  
durante el tiem po de duración del 
ejercicio .

(Aviso núm ero 289 , 28 de Febrero  
de 1936.)

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú
m eros 126, 1.875 y 3 .767.

M AR  D EL N O R TE, F R A N C IA , COSTA  
N O R TE .—-Estrecho de D over.^-D un- 
kerque (proxim idades). —  Radiofaro  
desplazado y modificado.— Avis aux 
Navigateurs núm. 369 (P ). París, 
1936.

N ú m . 290 (P ). —  F ech a : P róxim a
mente. Será publicado aviso ulterior.

N om bre y nueva situación.— Barco- 
faro “ D y c k ” .
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L atitud: 51° 2’ 19” N .^ L ó iig itü d : 
I o 52’ 19” E. (aproxim ada). .

Detalles. -— El rad iofaro  establecido 
en el barcofaro de “D yck” ha sufrido 
las siguientes m odificaciones:

Señal sonora: O scilador subm arino 
(mod. 1.050). Letra D ( — ..)  7 segun
dos y periodo de 30 segundos.

Nuevo funcionam iento: En tiefnpo 
claro 4 em isiones por hora, a los m i
nutos 0,0, 30 y 36.

S incron ización : En tiem po de n ie
bla las señales rad ío  y sonora se en
cuentran sincronizadas para poder de
term ina r la d istancia; la señal sonora 
com ienza tan pronto  term ina la segun
da letra D de la señal radió. ;  ̂ •

Nuevo alcance: 100 millas.
(Aviso núm ero 290, 28 de Febrero  

de 1936.) ‘
L ibro de Faros de 1933, Parte I, n ú 

m ero 1.821.
Cartas del Almirantazgo inglés, n ú 

m eros 1.352 y 1.872.
Cartas francesas, núm eros 5.513 y 

5.487.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Rada de Cherbourg,--rBo- 
yas luminosas colocadas. — Avís aux 
Na vi gateurs, núni. 423. París, i 936.

Núm. 291.— F echa: En la segunda 
quincena de Febrero.

a) Nombre y nueva s itu a c ió n .— 
Boya de la Ten arde. .

L atitud : 49° 39’,8 N.— Longitud: 1° 
37’,8 \V. (aproximada)..

A pariencia: Blanca de ocultaciones 
y período de 4 segundos.

E structu ra : Boya p in tada de rojo, 
con m arca d iu rna cónica.

Nota.—-Reemplaza la  boya ciega del 
mismo nom bre.

b) Nom bre y s itu ac ió n .— Én las. 
rocas del fuerte del W., lím ite W.

L atitud : 49° 405,5 N.-—L ongitud: 1° 
38’,9 W. (aproxim ada).

A pariencia: Blanca de ocultaciones 
y período de 4 segundos.

E struc tu ra : Boya p in tada de negro 
con m arca d iurna cilindrica .

Nota.— Reem plazará a la boya cie
ga situada en el mismo lugar.

(Aviso núm ero 291, 28 de Febréro  
de 1936.)

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú 
m eros 2.602 y 1,106.- /

Cartas francesas, núm eros 845, 846, 
5.627 y 5.627.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N .— Rada de Cherbourg. — 
Ejercicios de tiro antiaéreo. — Avis 
aux Navigatcurs, núm. 424 (T). P a 
rís, 1936.

Núm. 292 (T.).— Situación.-—L atitud : 
49° 41,0’ N. — L ongitud: 1 /3 8 ,0 ’ \V. 
(aproxim ada). ,

Detalles.—-Ejercicios de tiro, contra 
aeronaves tendrán lugar desde el 24 de 
Febrero al 20 de Marzo y dias siguien
tes, si ha lugar, durante el día y no 
che :
’ 1.° De día, en tre  las 10 y 18 bo- 

r a s :
a) Zonas peligrosas. — El trozo de 

costa com prendido entre el muelle de 
Chavagnac y el fuerte de NaequeVille- 
Bas. .. ■ '/V

La; zona peligrosa* po r l a . m ar, se 
extiende basta  7 millas de la  costa, en

tre los m eridianos de T oúrlav iiíé y de 
Gréville. . _ \  i-. ■

b) Señales de alarm a.- Una bande
ra roja será izada en la batería  imá 
hora an tes ,d c  em pezar cada: ejercicio 
y. quedará hasta después ; del. último 
disparo. : - ... y , ^

Por la batería  qüe‘ vaya a t ira r  se 
d isparará un cañonazo una hora an
tes; . V - ... . ; '

Dos cañonazos, con tre in ta  segundos 
de. inierval.o. serán disparados por la 
misma batería  diez mi nulos an tes  de 
abrir el fuego- ;;

2.°; De. noebé# entre las 17 y 23 ho 
ras : - ó
. a)V Zonas: peligrosas.— En la .costa, 

enlre el muelle de Chayagnac y el 
fuerte: de Nacqueville-Bas.

La zona peligrosa, en la m ar, se ex
tenderá unas 7 ni i 11 as desde la costa 
entre, los m erid ianos del fuerte xlél Es
te y ele Gréville.

ib) : Señales vdé alarm av—Dos' luces 
Cojas colocadas hoiúzpntalm eiite .serán 
em plazadas en .la. balería  qué yaya a 
efectuar el tiro  una ho ra  antes de em 
pezar el ejercicio y apagadas después 
del último disparo»

Además, será d isparado  tm ¡cañonazo 
una ho ra 'an tes, : :

rBos cañonazos se d ispara rán  con 
tre in ta  segundos ,de intervalo  por la 
misma batería  diez m inutos antes de 
ab rir  ,el fuego. -

c ) /D e s d e  el m om ento en que sean 
colocadas las señales de alerta, queda 
term in antem ente p rolii b ido e l n a vega r 
por las zonas peligrosas.

(Aviso núm ero 292, 28 de Eebréro 
de 1936.) .

Instrucción  375, página 213.
Cartas del A lm irantazgo Inglés* hú

m eros 2.602 y ,Í.ÍJ06.' • • , ;
C a rtas . francesas, núm eros 845,. 846 

y 5.627. ■ :

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.-^-Souind de Chau&éy.— 
lizas desaparecidas*—-Avis aux Na vi-, 
gateurs, núm. 425 (T). ¡Paris, 1936.

Núm. 293 (T.).-dDetalles.— Han des
aparecido de su em plazam iento las ba
lizas siguientes:

a) Les Longues, 48» 54,V  N.i—4  o 
50,6* W. (aproxim ada) .

b) Les Epiettes Sud, 48° 52,2’
1° 49,1’ W. (aproxim ada).

c) L ’E ta rd íé re , 48° 53,9’ N. —  ¡1* 
50,7* \V. (aproxim ada).

d) L’Eb anché, 48° 52,4’ -N, —  1» 
49,1’ W. (aproxim ada).

é) L’O ursiére, 48° 52,3* N. —-  1° 
48,7’ AV. (aproxim ada).

(Aviso núm ero 293, 28 de Febrero  
de 1936.) : ; ;

Instructions 375, página 268.^
Cartas del; A lm irantazgo Inglés, nú 

m eros 63 y 2.100.
Cartas francesas, núm eros 829 y  830.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Bahía de Lancieux et de 
l’Arquenon.«— Baliza restablecida. — 
Avis aux Navigateurs, núm. 361. P a
rís, 1936.

Núm. 294.—Aviso an terio r número 
164 (T.) de 1936 (anulado).

Nom bre y situación. ~ La Gharbo- 
tiére.

L atitud : áfle 36y5í 
10,9í WC (aprox im adaj.

'D e ta lle s /— La baliza de referencia 
ha . sido colocada dé nuevo "én su em
plazam iento. /  ‘ . ’

(Aviso núm ero 2 9 4 /2 8  de Febrero 
de 1936.)

ínsU'iuMions 375, página 3013
Ciarías del - Almirantazgo. Inglés, nú

meros 2.669 y 2.675rb. .
Cartas francesas, núm eros 5.646 y 

880.

GOLFO \  D E , VIZCAYA, . FRANCIA,
. COSTA W.—Rada de P o u lig u e n /— 

. Luz- i eencendida.—Avis ’ aux Navlga- 
teurs, núm. 359. París, 1936.

Núm. 295.— Aviso anterio r número 
262 (T.) de .1936 (anulado). ' ;

Nombre y sil nación.—-Les Pétits ím- 
pairs. .

La í i tu d : 41° 16’ X . — Longi l u d 2'° 
24,6’ W. (aproxim ada).

Detalles.— La luz de referencia luce 
de nuevo.

(Aviso núm ero 295, 28 de Febrero 
de 1936.) . . \  .

Libro de Faros de 1933, P arte  I, Su
plem ento núm ero 2, de 1935, núm e
ro 2.174-A.
, Carias del Alm irantazgo inglés, nú

m eros 2.353 y 2.646. /  .,,
Cartas francesas., núm eros 5.164 y 

4.902. ,

MAR MEDITERRANEO, F R A Ñ qÓ .
COSTA S.—Cabo Couroime. — In fo r
mación sobre faro.—Avis aux Nayb 
gateurs, núm. 356. París, 1936.

Núm. 296.-r~Nombre y situación, r— 
En el extrem o E. del. Golfo de Pos y 
sobre el cabo.

L atitud : 43° 19,5’ N.— Longitud': 5° 
03.2’ E. (aproxim ada).

Detalles.-—La torre cuadrangular del 
faro ha sido p in tada de rojo obscuro* 

(Aviso núm ero 296, 28 de Febrero 
de 1936.)

L ibro de Faros de 1930, P arte III, 
núm ero 37.

Carta, núm ero 237.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nüy 

m eros 3,414 y 1,805.
Cartas francesas,, núm eros 5.318 y 

2.681.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S.—Marsella.— Luces modifi
cadas.-^-A vis aux Navigateurs, núme
ro 3,60 (P). París, 1936.

Núm. 297 (P.).-—Fecha.— En l.° de 
Febrero. Sin u lte rio r aviso.

1.° Luces n u ev a s:
a) Nom bre y situación.— En el ex

trem o del dique del F ort Saint-Jean*
L atitud : 4.3° 17,9’ N.— L ongitud: 5̂  

21,5’ E. (aproxim ádá). /  y
A parienc ia : Luz verde de grupo de 

tres ocultaciones cada quince segun
dos, así:

Luz, 8 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 2 segundos; ocultación, 1, 
segundo; luz,. .2. segundos; ocultación, 
1 segundo.

Altura del foco¡ sobre el nivel del 
m ar, 7,6 m etros.

Alcance lum inoso, 12 millas. 
É strúc tu ra : T orre ta  m etálica pintan 

da de gris.
b) Nom bre y situación. —-  Fort 

Saint-Nicólás.. ‘
E n trad a  ál puerto  iviejo, costa Sur. "
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Latí tu d ; 43c 17,6 ’ N.—L g r i g i t u. d : 5u 
21,8’ E. (aproximada).

A. p a .riencía: L u z v e r d e e e n i eiie a rae 
de 60' re lám pagos po r  minuto .

Altura de i toco sobre el nivel del 
mar, 8,5 metros.

Alcance lumintiso., 6 millas. 
Estructura: Columna metálica p in

tada de gris sobre caseta.
c) Nombre y situación.—Fort Saint 

Jean
Entrada al puerto viejo, costa N. 
Latitud: 43° 17,7' N.:—Longitud: 5o 

21,7" E. (aproximada).
Apariencia: Luz roja centelleante de 

60 relámpagos por minuto.
Altura del foco sobre el nivel del 

mar, 11,8 metros.
Alcance luminoso, 7 millas. 
Estructura: Columna metálica pin

tada de gris.
2,° Luces surimidas:
a) Nombre y situación. — Fort 

SainF Jean.
Latitud: 43° 17,T N.—Longitud: 5o 

21,7í E. (aproximada).
b) Nombre y situación.—Boya del 

dique del Fort Saint-Jean.
.Latitud: 43° 17,9" N.—Longitud: 5o 

21,5’ E. (aproximada).
(Aviso número 297, 28 de Febrero 

de 1936.)
Libro de Farpa de 1930, Parte III 

y Suplemento número 5, de 1935, nú
meros 49-43, 50-A, 49-A y 49.

Carta, número 237.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.414, 1.805 y 2.607.

ISLAS -DEL GOLFO DE GUINEA,
. PORTUGAL,—Isla de Sao Thomé.— 

Luces suprimidas.—A vis aux Naviga- 
teurs, núm. 454. París, 1936.

Núm. 298.—a) Nombre y situa
ción.—Bahía de Santa Ana de Chaves. 
En el muelle.

Latitud: 0° 2150 ‘N.—Longitud: 6.° 
4550 E. (aproximada). - 

b) Nombre y situación.—-Praia do 
Rei.

Latitud: 0o 1350 N.—Longitud: 6° 
4550 E. (aproximada).

Detalles.—Las luces de referencia, 
han sido suprimidas.

(Aviso núm. 298, 28 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núms. 780, 781 y 782.—Cartas, núme
ros 244 (plano), 241-A y 342-a.:—De
rrotero de la Costa Occidental de 
Africa, 1923, págs. 813 y 816 y Suple
mento núm. 12 de 1935.—Cartas del 
Almirantazgo Inglés, núms. 1.595, 594 
y 2.202-A. ’

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W .—Marruecos.—Mogador.—Luz 
apagada.—A vis aux Navigateurs, nu
mero 422 (Tj. París, 1936.

Núm. 299 (T).—Aviso anterior nú
mero 1.445 de 1935 (véase).

Nombre y situación.—Muelle trans
versal del puerto de barcazas)

Latitud: 31° 2956 N.—Longitud: 9.° 
4650 W. (aproxim ada). •

Detalles.-—La luz de referencia, se 
encuentra temporalmente apagada.

(Aviso núm. 299, 28 de Febrero 
.de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parté II, 
núm; 610-B. — Cartas, núms. 254-A 
(plano) y 2,34-A (con plano) .-^Derro

tero de la Costa Occidental de Africa 
de 1923, pág. .345 y Suplemento nú
mero 9 de 1932, pág. 62.—Carta fran
cesa, núm. 5.466.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS
TA W.—Libreville.—Luz suprimida. 
A vis aux Navigateurs, núm. 452. Pa
rís, 1936.

Núm. 300.—Avisos anteriores núme
ros 465 y 860 de 1935 (véanse).

Nombre y situación.—Sobre el de
pósito de agua a 800 metros al E. del 
muelle Sur.

Latitud: 0° .23* N.—Longitud: 9o 27’ 
E. (aproximada).

Detalles.-—Ha sido suprimida la luz 
de referencia.

(Aviso núm. 300, 28 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 681.— Carta, núm. 241-A.—De
rrotero de la Costa Occidental de 
Africa, de 1923, pág. 7.62,-—Cartas del 
Almirantazgo Inglés, núms. 1.877 y 
1.361.—Cartas francesas, núms. 4.546 
y 4.60Q.

GOLFO DE ADEN Y MAR DE ARA
BIA, AFRICA, COSTA E. — Somalia 
Italiana.—Radiofaros establecidos. —
Admiralty Noticé to Mariners, núme
ro 270. Londres, 1936.

Núm. 301.—Detalles.—Ha quedado 
establecido un servicio de radiofaros 
en las estaciones de T. S. H. de la So
malia Italiana, que se citan a conti
nuación. Los detalles que siguen son 
comunes a todas ellas.

Onda.—300 kc/s (1.000 metros), 
tipo A2.

Señales.—Transmisión de la señal 
de llamada de modo continuo por un 
período de,dos minutos en cada hora 
o media hora, durante determinadas 
horas.

Los: demás detalles se dan a conti- 
nuación por cada estación, como si
gue:,

1) Nombre y situación.—Kisimaya 
(Chisimaio).

Latitud: .0° 2250 S.--Longitud: 42:> 
3450 E. (aproximada).

Señal de llamada: 1 S T (.. . . .  —). 
Horas de transmisión.—A los 48 mi

nutos de las horas 0000-0100, 0400- 
0500, 0700-0900, 1200-1400, 1500-1600, 
1800-2400. .

2) Nombre y situación.—Brava. 
Latitud : I o 0650 N.—Longitud: 44°

0250 E. (aproximada).
Señales de llamada: I S C (...........

Horas de transmisión.—A los 53 mi
nutos de las horas 0000-0100, 1000- 
1100, 1400-1500, 1800-1900.

3) Norbre y situación.—Merka. 
Latitud: I o 4350 N.—Longitud: 44°

4750 E. (aproximada).
Señal de 'llamada. I S B (.. . . .  

—  . . . ) .  -
Horas de transmisión.—A los 43 mi

nutos de las horas 0200-0300, 0900- 
1100, 1700-1900.

4) Nombre y situación,—Mogadis- 
cio (Mpgadishu); A 4,7 cables y al 038° 
de la Residencia (Pillar.

Latitud: 2.° 0250 N.—Longitud: 45' 
2150 E. (aproximada).

Señal de llamada: I S G (., . . .
. .).

Horas de transmisión.—Alos 26 mi

nutos de las horas 0000-0300, 1200- 
1300, 2200-2400.

5) Nombre y situación.—Itala, 
Latitud: 2.° 4*550 N.---.Longitud: 46"»

2050 E. (aproximada).
Señal de llamada: I S M (..

Horas de transmisión.- A los 34 mi
nutos de las horas 0000-0200, 0300- 
0500, 0700-0800, 0900-1200, 1300-2400.

6) Nombre y situación. — Obbia 
(Obiat).

Latitud: 5° 2150 N.—Longitud: 48° 
315O E. (aproximada).

Señal de llamada: I S Q (............

Horas de transmisión.—A los 41 mi
nutos de las horas 0000-0500, 07004200, 
1300-1500,1700-2400.

7) Nombre y situación—Eit. 
Latitud: 8o 02’,0 N. — Longitud: 49°

5250 E. (aproximada).
Señal de llamada: I S W ( . . . . .  . — 

— ).
Horas de transmisión.—A los 25 y 55 

monutos de las horas 0400-0500, 0730- 
0830, 09004000, 11004230, 1300-1500, 
17304900.

8) Nombre y situación.—Dante (Ha- 
fun). A unas 1,7 millas y al 351° de la 
luz fija roja, baihía Sur de Hafun.

Latitud: 10° 25’,0 N.—Longitud: 51“ 
1850 E. (aproximada).

Señal de llamada: I S P (..............—

Horas de transmisión.—A los 20 mi
nutos de las horas 0000-0500, 0600-2400.

9) Nombre y situación.—A tul a. En 
Garesa,

Latitud: 11° 5850 N.—Longitud: 50° 
4650 E. (aproximada).

Señal de llamada: I S Z (...........

Horas de transmisión.^-A los 54 mi
nutos de las horas 0000-0200, 0900-1000, 
1100-1300, 1400-1500, 1700-1800, 2200- 
2400.

10), Nombre y situación. — Bandar 
Kassim. En el faro.

Latitud: l l ü 1750 N.—Longitud: 49° 
11’,0 E. (aproximada).

Señal de llamada I S V (...............
Horas de transmisión—A los 18 mi

nutos de las horas 0100-0400, 0700-0900, 
12004500; 1800-1900.

(Aviso número 301, 28 de Febrero 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 671 (2), (3), (4), (5), (9); 860 
(1); 100B (con plano), (10); 670, (1);
100A, (8), (9!; 848 (1); 6A, (8), (9), 
(10); 6B, (10); 1012, (7), (8), (9), (10); 
597.—List of Wireless Signáis, de 1935, 
Yol. I, números 2.422, 2.423, 2.424 
2.425A 2.426, 2.427, 2.427A, 2.428, 2,430,’ 
2.431.—Africa Pilot, Part. íií, de 1929, 
páginas 421 (1), 430 (2), 433 (3), 435 
(4), 438 (5), 440 (6), 443 (7) y 444 (8). 
Red Sea and Gulf of Aden Pilot, de 
1932, páginas 460 (10) y 234 (9).

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—North Carolina.—b 
Cabo Hatteras.—Luz que se cairbia-“
rá. — Notice to Mariners, núm. 249.

/ Washington, 1936.

Núm. 302 (P).—Fecha.—Sobre el 8 de 
Abril de 1936.

Nombre y situación. — Luz de Cabo 
Hatteras.

Latitud: 35° 15’ N. — Longitud: 75“ 
31’ W. (aproximada).

Detalles.—La luz de referencia será 
trasladada imas 0,9 millas en dirección
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299°, modificándose sus características 
himiñosas corno sigue:

Nueva apariencia: Luz blanca de des
tellas cada diez segundos, así: luz, 1,0 
segundos; ocuít., 0,9 seg.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
166 pies (50,6 m etros).

E structura .—T orre en celosía, p in ta
da de negro.

Nota.—La torre  actual será abando^ 
nada, pero por ahora no será demolida.

(Aviso número 302, 28 de Febrero 
de 1986.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú* 
mero 906.—Carta dtT Almirantazgo in
glés, número 267.— Cartas americanas, 
números 942, 5.255, 943, 1.411, 955a, 955 
y 526.

MAR DE LAS ANTILLAS, COLOM
BIA.—Cartagena (proxim idades). — 
Isla Tesoro,—Luz irregular.—Notice 
to Mariners, núin. 261. W áshington, 
1936.

Núm» 303 (T).—F echa .—8 de Enero 
de 1936.

Nombre y situación.—Luz -de isla Te* 
soro,

Latitud: 10° 14*,Ü N.—Longitud: 75? 
45’,0 W. (aproxim ada).

Detalles.— Según inform es del Capi
tán del buque francés “Wisconsin”, la 
luz de isla Tesoro se encontraba apa
gada la nocihe señalada.

(Aviso número 303, 28 d<e Febrero 
de 1936.)

List oí Lights, P art. IX, de 1934, nú
mero 2.200.—Carta del A lmirantazgo in* 
glés, número 2.434.— Cartas americanas, 
números 964, 945, 1.290, 526 y 955a.

PACIFICO NORTE, JAPON, COSTA S. 
Honshu»—Iro Saki.—Estación radio- 
goniométrica establecida.—Admiralty 
notice to M ariners, núm» 290, Lon*
dres, 1936.

Núm. 304.—Nombre y situación.—En 
el faro,

Latitud: 34® 36’ N.— Longitud: 138? 
51’ E. (aproxim ada).

Señal de llamada: J L J.
Onda.—500 kc/s. (600 m etros), 375 

kc/s. (800 m etros). Tipo: A2; B. Los 
resultados son transm itidos sobre 375 
kc/s (800 m etros). T ipo: Al, A2, 

Sectores.—Calibrado de los 061° a los 
23 F , de los 061“ a lo.s 138* y de. los 
205° a los 231°.

Frecuencia de llamada: 500 kc/s. Ti
po: A 2, B.

N o ta—El alcance normal de la esta
ción durante el día es de unas 100 mi
llas aproximadamente.

(Aviso número 304, 28 de Febrero 
de 1936.)

Japan Pilot, Yol. II, de 1926, pág i
na 369.—Cartas del Almirantazgo in
glés, números 953, 996, 2.347, 781 y. 
2.459.~List of W ireless Signáis, de 1935, 
Yol, I, numero 1.541c.

MAR DE T ASM A NI A, AUSTRALIA.— 
Nueva Gales del Sur. — Puerto de 
Cóffs (proxim idades). — Existencia 
de un bajo.— Admiralty Notice to Ma
riners, núm. 252. Londres, 1936.

Núm. 305.- -Nombre y situación.— 
A unas 1,98 millas y ai 104° de la se
ñal de triangulación de la isla Mutton 
b ird .

L atitud : 30“ 18* S.—L ongitud: 153° 
Í C E. (aproxim ada).

Detalles.1—Una p ied ra  con una son
da de 3 brazas (5,5 m etros) existe tn  
la situación próxim a ind icada, debe 
señalarse en las cartas con el circúlíto  
de peligro y ía leyenda “(Jbst.a r e p /  
(1931)” P. A.

(Aviso núm. 305, 28 de Febrero  
de 1936.)

A ustralia Pilot, Yol. III, 1924, pági
na 66. Suplémento núm. 9 de 1934.— 
Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm e
ros 1.026, 1.025, L027 y 3.622.

ATLANTICO NORTE. ESPAÑA, COS
TA N W .— Ría de Corcúbióm '«**• Luz 
apagada»—Subdelegado Marítimo de 
Corcubión. 21 Febrero 1936.

Núm. 306 (T) .^ N o m b re  y ilinac ión . 
En el bajo C arrum eiro Chico.

L atitud : 42“ 54’,4 N .-^-Longitud:
10%8 W, (aproximada).

Detalle*» ^  Se encuentra apagada 
tem poralm ente.

(Aviso núm . 306, 28 dé F ebrero  
de 1936.)

L ibro de F aros dé 1930, P arte  II, n ú 
m ero 123.— Cartas, núm s. 129-A, 124*A, 
64-a y 51.— D errotero  de las costas de 
España y Portugal, de 1932, pág. 354.

ATLANTICO NORTE/ESPAÑA , COS
TA SW»*“ Rí0 Ouadaiíiuivir*—Altera^ 
ciernes en el baliíatttíefttú.—Delegatto 
Marítimo de Sevilla. 21 Febrero 1936.

Núm, 807 (TL*~«1) Boyas desapare
cidas:

a) N om bre y s itu a c ió n .-^ o y a  nú* 
m ero 43, en la boea N. de la corta de 
los Jerónim os.

b) N om bre y situación.— Boya nú* 
m ero 46, San Cristóbal, al Sur del cor* 
tijo Copero,

2) Castilletes desaparecidos:
a) N om bre y s itu a c ió n — Castillete 

de San Diego, fren te a la boya núme- 
ro ,19.

b) Nom bre y situación.— Castillete 
ai S. del muelle de Coria y en la orilla 
opuesta que baliza los restos del vapor 
“ G uiniguada” .

(Aviso núm. 307, 28 de F ebrero  
de 1936.)

L ibro de Faros de 1930, P arte  II, 
núm eros 336, 339, 816*0 y 338-A.— 
Carta, núm. 580*A .~D errotero de las 
costas de E spaña y Portugal, de 1932, 
páginas 69, 70, 71 y 72. Suplem ento 
núm ero 3 de 1935, págs. 13, 14 y  15.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Río G uadalqu iv ir.-^  Boyas 
apagadas y a la deriva.—Delegado 
Marítimo de Sevilla. 24 Febrero 1936.

Núm. 308 (T). — a) N om bre y si
tuación.— Boya núm. 32 (Alveñtus), al 
N orte del cortijo  de Al ven »us.

b) N om bre y situación.— Boya nú
m ero 42 (El M árm ol), frente al co rti
jo del Mármol.

(Aviso núm ero 308, 28 de Febrero  
de 1936.)

L ibro de F aros de 1930, P arte  II, 
núms- 322 y 337.

Carta, núin. 580 A.
D errotero  de las Costas de España 

y Portugal, páginas 70 y 71. Suple
m ento núm, 3, de 1935, págs. 13 y 14.

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA. 
COSTA É. — Cartagena (proxim ida
des).—Ejercicio* de tiro . — Delegado

Marítimo de Cartagena. 21 Febrero 
de 1936. ; 7

Núm. 309 (T ).--S itu a c ió n .^ L a titu d : ; 
37° 35’ N.— L ongitud: 0o 59’ W. (apro
x im ada). 5

De lalleS.—D esde el día 24 de Febre
ro al 29, inclusive, déi mismo mes, y 
de 1000 a 13000 horas, efectuarán ejer
cicios de tiro  antiaéreo  las baterías - 
Roldan y Conejo. •<*

Zona peligrosa, 10 k ilóm etros aire- s 
de d a r de cada una de las baterías, /  

La señal de ejercicios consiste en la j  
bandera nacional, izada en las men* y 
d o n ad a s  baterías, duran te la realiza* b 
ción del mismo» / ■  %

(Aviso núm ero 309, 28 de Febrero   ̂
de 1936.)

Cartas, núm eros 17 A, 712, 118 A, 
800 y 158 A.

MAIi _ MEDITERRANEO, A F R I C A ,
COSTA N.—~Posesiones Españolas, 
Puerto de Ceuta.—A lteración dé una 
luz. — Delegado Marítimo de Ceuta»
22 Febrero 1936.

Núm. 310.1—N om bre y situación.—
A 90 m etros del dique de Levante y ,, 
en d irección  del eje del mismo. 

Detalles.—A pariencia : Roja fija. 
Alcance lum inoso: 1,5 TtíÜi&s.
(Aviso núm ero 310, 28 de Febrero 

de 1936.)
L ibro de Faros de 1930, P arte  II, 

núm. 573, y Suplem ento núm . 5, de * 
1935.

Cartas, núm s. 259 A y 105 A. 
D errotero  d e l  M editerráneo, d e  

1925, página 128, y Suplem ento nú- 7 
mero 10, de 1935, página 53-. $

■ : - ... - . ,)
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA,. ^  

COSTA N.—Marruecos.-“-Luz apaga- ' 
da. — Delegado Marítimo de Melilla. d 
29 Febrero 1936. ' /

Núm. 311 (T). — N om bre y sitúa*- T, 
ción.— Los Farallones.

L atitud : 35w 26’ N. — L o ng itud : 2V 
57’ W. (aproxim ada).

Detalles. — Se encuentra  tem poral
m ente apagada. -

(Aviso núm ero 311, 2$ de Febrero % 
de 1936.) a

L ibro de Faros de 1930, P arte  II, y 
Suplem ento núm ero 5, de 1935, núme* 
ro 564 A.

Cartas, núms. 262, 117 A y 158 A. |  
D errotero  d e l  M editerráneo, d é /  

1925, páginas 575 y 576. Suplemento /  
núm ero 10, de 1935, página 100. ' A

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, CÓ$. % 
TA SW.—Puerto de Santa María»--*- 
Boya luminosa restablecida.—Subde- Q 
legado Marítimo del Puerto de Santa * 
María. 27 Febrero 1936. ;

Núm. 312.— Aviso an terio r núm. 250 ; 
(T) de 1936 (anulado), A á

Nombre y situación. — Boya núm e-. 
ro 1. Extrem o de fuera del canal.

Detalles.—Ha quedado restablecida, 3 
luciendo con sus características nor
males. !

(Aviso núm ero 312, 28 de Febrero .n 
de 1936.) v -i /

Libro de Faros de 1930, P arte 1L ; 
núm ero 342 -A. „

Cartas, núms. 81 a y 104. . :'n
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Detro ero núm. .2, de 1932, pág. 40, 
y Suplemento núm. 3, de 1936, páf. 10.

San Fernán do, 23 de Febrero de 
1830,— El Director, León Herrero.

INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANO
g r a f i a

Terminado el plazo para presenta
ción de solicitudes eñ el concursó con
vocado por Orden ministerial dé 17 
de Marzo último para cubrir una pla
za de Patrón del Centro Internacional 
para el estudio del Mar, de Málaga, 
dependiente de esté Instituto Español 
dé Oceanografía, han sido deelaradós 
admitidos a dicho concurso los señóy 
res D. Alfredo Benjumeda Ürain, don

José Ramón Muñoz Sánchez, D. Luis 
Felipe Pellón y Aparicio, D. Julián 
Múgicá y Ortiz de tárate, D. Carlos 
Gasset Cortés, D. Antonio Samaniegó 
Pascual, EL Antonio Cltment Fuentes 
y í) Sebastián Molins Costa.

Al propio tiempo se ha acordado 
conceder un plazo de ocho días a los 
señores que a continuación se expre
san para que completen la documen
tación necesaria, bien entendido que 
serán excluidos del concurso aquellos 
señores que no lo efectúen en el refe
rido plazo.

Don Eduardo Obarro Sierra*; Debe 
presentar jüStlficántes M I  titulo que 
alega y certificados de nacimiento, 
dico y de antecedentes penales.

Don Manuel Romero Hume. Debe 
presentar justificantes del título que 
alega y certificados de nacimiento* mé-- 
dico y de antecedentes penales.

Don Ignacio Gutiérrez San Miguel 
Debe presentar justificantes del título 
que alega y certificados de nacimien
to, médico y de antecedentes penales.

Don José Caparros Boloriiio. Debe 
precintar certificados de nacimiento, 
médico y de antecedentes penales..

Don Vicente Buígues Vives, Debe 
presentar justificantes del título que 
alega y certificado de nacimiento. .

Don Mariano Lazatornii Casanova. 
Debe presentar certificado médico.

Madrid, 17 de Abril de 1936.— El 
Director* Odón de Buen.

MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS de Administradores de Loterías hechos por Orden de está fecha eamo resultado del concurso 
, anunciado en la Gaceta b$ Ma dríd d r  19 de Febrero último.

a d m in i s t r a c io n e s

PARA QUE SON NOMBRADOS
i n t e r e s a d o s

F 1 A N ¡2 A
. QUE. 3HAN 
DE CONSTITUIR

Pesetas

REBAJA
m  LA COMISIÓN 

Céntimos

DE FUIMEEA CLASE 

Villena (Alicante)...............  . .. D Pedro Liilo Catalán......*..*................................ 12,000
980.400

34.500
20.250
12.000
35.000 
24.600 
73.300
26.000

20
Ninguna. . 

Idem.
20

Ninguna.
50 
. 5

Ninguna.
5

Barcelona, húmero 3 5 .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz, número 5................................. .
San Roque ( C á d i z ) .... . . . . . . .
Vinaroz (Castellón).......,. ............. .

Agustín Bosch Puyol.................. ... ..................
D.a Angela Suárez Guerra.................... ..................
D. Francisco Vicente Montero,.. . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .
D.a Francisca Barceló Ayaia............. ....................

La Carolina (Jaén).......... ,.. .. .. .. .. ..
Madrid, número 24............ -...... .
Madri d, número 3 8 ........... .. .. .. .. .. .

Juana López Soguero.........¿. . . . . .....................
Teresa Garcías-Puente Rodríguez....................
Magdalena la Rosa Jim énez..,.,,,,..................
Benita Belmoñte Mela. .................... ..................

Madrid, 9 de Abril de l936t“ El Ministro de Hacienda, Gabriel Franco.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Táiiste so
licitando, en nombre de la Fundación 
Hospital, instituida por doña Felisa 
Olleta Ortega, la exención del impues
to sobre bienes de las personas jurí
d icas':/ , ' ■

Resultando que fallecida doña Felisa 
Olleta Ortega bajo testamento otorgado 
el 30 de Junio de 1910, dispuso en la 
cláusula novena un legado de 3Q.0Ü08 
pesetas al Ayuntamiento de Tauste 
con-destino a un Hospital, debiendo 
aplicarse los intereses del capital a 
las -necesidades del Establecimiento, 
al que también legaba un inmueble 
sito en la villa de Tauste: ; ¡ (

Resultando que, existiendo en la vi
lla de Tauste un. Hospital, el Ayunta-; 
miento de la misma acordó ceder a 
la Fundación instituida por doña Fe
lisa Olleta su mobiliario, ropas y en
seres sin reserva ni condición' algu
na, e igualmente el edificio destinado

a Hospital, con. la condición de que 
se destinara exclusivamente a hospi
talización gratuita, siendo de cuenta 
de la Corporación las obras, de repa
ración y conservación del mismo: 

Resultando qu-e por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 9 de 
Noviembre de 1033 se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfi- 
coparticulár, con la obligación de 
preséntar presupuestos y rendir cuen- 
tas al Protectorado:

Resultando que él capital se .hulla 
constituido por un edificio destinado 
a Hospital; por un corral con coche
ra, a lá salida de las Eras Altas, se
ñalado con el número 17, y  por dos 
inscripciones nominativas de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, nú
meros 6.782 y 5*333, con un valor no
minal de 68.171 pes.etas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos d® Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 201, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de Julio, dél mismo año, declaran

exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas ios que dé una 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hállen 
afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.w del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en. él se empleen direcfamen- 
te los mismos bienes o sus rentas o 
producto?,:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya qué al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad:

Considerando que sus valores mo
biliarios están directamente adscritos 
a la realización de su fin, por tener 
el carácter de intransferibles, no con 
curriendo dicho requisito de la ads
cripción en cuanto a los bienes in
muebles por no haberse acreditado 
estén inscritos en el Registro dé la
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Propiedad a nombre de la institu
ción:

¿Considerando que la competencia 
pára la resolución de los expedientes 
dd exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
pqr el párrafo cuarto del artículo 262 
ddl precitado Reglamento,
•; La Dirección general de lo Conten- 
é iiso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
ju 'ídicas el capital representado por 
Jas inscripciones intransferibles des
critas en el Resultando correspondien- 
¿ê  no alcanzando la exención a los 
bienes inmuebles por falta de requi
sitos legales.
I Madrid, 16 de Abril de 1936.—El 
¿Director general, L* Peña y Costa. 
Bejñor Delegado de Hacienda en Za

ragoza.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
 DA Y CLASES PASIVAS

•

 Esta Dirección general ha dispues
to ¡que el día 28 de los corrientes, a 
las; once de su mañana, se celebre en 
ej [local que la misma ocupa una que- 
maj de documentos amortizados.

Madrid, 22 de Abril de 1936.— El 
Dilector general, José María Fóbregas 
cfeí Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacante el cargo de Maestro de ta- 

llel de Carpintería en la Escuela 
Blémental de Trabajo de Llanes, y a 
própuesta del Patronato correspon
diente.

Ésta Subsecretaría ha resuelto nom- 
brár con carácter interino y en tan- 
fe) ■ se tramita el concurso para la 
provisión en propiedad a D. Juan 
Junco Junco, con el haber asignado 
a¡ dicha plaza en el presupuesto del 
patronato local de Formación Profe
sional.
rijo digo a V. S. para su conocimien- 

tjp y demás efectos. Madrid, 11 de Abril 
efe i 1936.— El Subsecretario, Domingo 
Raimes, ' .
Séñ|or Presidente del Patronato local 

ido Formación Profesional de Llanes.
rip  que se inserta en la G a c e t a s  los 

eredtós del artículo 68 de la -ey Elec- 
targl.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

En virtud de¡ las facultades que ten
go;. donferidas, he resuelto que tengan 
acceSso gratuito a los Museos y Monu- 

¡ mantos nacionales que de esta Direc
ción; general dependen los periodis
ta  ̂ Españoles con la sola exhibición 
dpj su carnet profesional que garanti
ce] lá personalidad del visitante.

que digo a YV. SS. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Abrif de 1936.— El Director general, 
Ricardo de Orueta.
Señores Directores de Museos y Jefes 

Servicios dependientes de esta ' 
Dirección general.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en las oposi
ciones a la Cátedra de Flauta vacante 
en el Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación de Madrid, que 
reúnen las condiciones erigidas en la 
convocatoria, quedando, por tanto, 
admitidos, son los siguientes:

D. Vicente Ribelles Garcés, D. Do
mingo Primitivo Azpiazu Barandiarán, 
D. Octavio Juan Palao y D. Eduardo 
Panach Ramos.

El Tribunal nombrado por'O rden  
de 24 dé Marzo de 1936, no ha sufri
do variación.

Madrid, 20 de Abril de 1936.— El 
Director general, Ricardo de Orueta.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, B I B L I O T E C A R I O S  Y 

ARQUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 
TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro corres- 
poritfientes al cuarto trimestre del 

año lá35.

(Continuación.)

72.941.— Tanfare, por ¡Manuel de 
Falla Matheu.

Cádiz, imprenta Salvador Repeto, 
1935--F o lio , con dos hojas. (540.)

72.942.— La Fallera del Barri, sar- 
suela en dos actes y tres quadres, por 
José Cabestany ’ Carré.

Ejemplar manuscrito. Folio, con 84 
páginas. (210.) '

72.943.— Una verdad por España, 
bosquejo histó rico-poli tico (1934-1934), 
por Ignacio Arenillas López de Cha
ves. .

Salamanca. Imprenta Comercial Sal
mantina, 1934.—  8.°, con 222 páginas 
más cinco hojas y colofón. (317.)

72.944.— A la porta del carrer, sai- 
net en un acte, original; por Juan 
Manuel Borras Jarque.

Ejemplar escrito a máquina. —  4.° 
apaisado con 24 hojas. (155.)

72.945. — Rudimental Di vine Scien- 
cie. No and Yes. La Divina Ciencia 
Rudimental. No y sí, por. Mary Baker 
E ddy; traductores: Vernon . Dilworth, 
Margaret K. Krees y Manuel A. Tá
mara Norwood.

Massachussetts (Estados Unidos). 
The. Plimplom Press, 1932.—4.° menor, 
con 17 más 46 páginas duplicadas, 
de texto inglés y español. (46.493.)

72.946.—-Análisis quiropapailar. Dac
tiloscopia; por José Jiménez Jerez.

Santander. Alolús, Sociedad anóni
ma de Artes -Gráficas, 1935.-—4.°,: con 
248 páginas. (46.494.)

72.947.— Fulgores,. pasodoble; por 
Angel Arias Macein y Enrique de . 
Ulierte y Bernal, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — 4.° apaisa
do con tres págs. y portada. (46.495.)

72.948.— España canta, pasodóbje 
sobre motivos populares.; por Basilio 
Miranda Larrea y José Fernández 
Ollero.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (46 496.)

72.949 — Zurrida, baile-zambra; por 
Juan Verdú Falcó y Antonio García 
Matos, seudónimo de '‘Andolfo5’ .

Ejemplar manuscrito. —• Folio apai
sado con dos hojas. (46.497.)

72.950. — De mi Graná, pasodoble; 
por Fernando Ruiz Arquelladas. •

Ejemplar manuscrito— 4.° con dos 
hojas. (46.498.)

72.951.— No hay que darle vueltas, 
schotis madrileño; por Basilio Miran
da Larrea y José Fernández Ollero.

Ejemplar manuscrito.—riq liq  apai
sado con una hoja. (46.499.)

72.952. — Linda, tango; por Carlos 
Reñé Esteve.

Ejemplar manuscrito.—  Folio con 
dos hojas. (46.500).

72.953.— La cría de Dqn Benito, sai
nete valenciano en un acto y en pro
sa, original; por Francisco Calabuig» 
Albert.

Ejemplar escrito a máquina.-~riLA 
con 59 hojas. (46.501.)

72.95 4 .— Nuevas rutas (según da sui
te) . Comprende: 1 ■ Overtura; 2, Mi- 
nas; 3, Preludio; 4, Tráfico; 5, Jue
gos de agua; por Jesús García LÓpef* 

Ejemplar manuscrito. —  4.° apaisa* 
dó con nueve hojas. (46.502.)

72.955.— Nuevas Rutas (primera sui
te). Comprende: Número 1, Pregón; 
número 2, Mañana como es de fiesta; 
número 3, Granada; número 4, Paisaje 
gallego; número 5, Salamanca; por 
Jesús García Leoz.

Ejemplar manuscrito. Cuarto apaiA 
sado, con 11 hojas. (46.503.)

72.956— Gramática castellana. Ter
cer curso, por Basilio Laín García.

Huesca— Viuda de Justo Martínez,' 
1935. Octavo marquilla, con 232 
ginas más ídice y fe de erratas/ 
(225.);; ; ;  ;; ' r

72,957,.—M i.. pandereta, pasodoble*) 
por “ Finito” , seudónimo de Rufinq; 
Araque Tirado. y

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos 
hojas. (1.091.)

72.958.—La Gírl, java, por “ Finito” , : 
seudónimo de Rufino Araque Tirado.

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos' 
hojas. (1.092.)

72.959.— Colección de dos sardanas
y un bailable. Número 1, Las Tres es?;), 
pigas, sardana; número 2, Almerinda, 
sardana; número 3, vals, por José Má- i 
ría Carbonell y Perich.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con tres hojas y cubierta. (321,)

72.960.— Una noche en La Habana*- 
danzón, por José La Rosa Rico.

Ejemplar manuscrito.— Folio apairA 
do, sado, con tres páginas. (46.504.)

72.961. — Colección Boisset. — tGuá^- 
nabaní, danzón cubano; Rumor de 
besos, vals lento; Chavaliyas, pasodo-:' 
fie, por José Boisset Cárter.

Ejemplar manuscrito.— Folio apab ' 
sado, con cuatro ¡hojas. (46.5()5.)

72.962.— Lengua Española. Gramári 
tica. Lecturas. Ejercicios. Segundo? 
grado, por Juan Tamayo y Rubio, i

Madrid.—rimprenta de J. Murillo,A 
1935. 12 por 18 centímetros, con ■ 2-58i  
Dáginas. (46.506.)

72*963— Lá Universidad en el ho-  ̂
jar o Libro del saber, antología de,r 
conocimientos indispensables en la^ 
vida cultural moderna. Tomó I. por);
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autor -anónimo. Editor, Salva!, E dito
res, S. A. _ ' • .. /  , " ‘

B  a r ce io n a »— I tñp r en t a H ispá \i ó - A m e - 
ríe arta, S. A., 1935.—M;°, con 462 pá
ginas y una lám ina. - (46*567;)" ■
* f  2.946. — Composiciones " (iárdey 

C ontiene: 1, Ron y, fox tro i; 2, Entra
ñas gitanas, ca n c ió n ; 3, Jacaré, dan* 
zpn; 4 /'E l Ban, canción; 5 ,; Afrodita, 
rifare ha, por José Gardéy Cuevas, 
v Ejemplar man uscritp*—Folio apai- 

sádp, co m sé ls  hojas.’ { i .790.) ;
~ 72.965— ITvií ticos, gpberh antes y-

oirás figuras españolas; Páginas de m i 
aféM vo y apuntes para m is m em orias. 
IJ, por N atalio B i vas Santiago. / 
'^Madrid: 'Gráficás Üguíña. 1935,1 — 
Sé- con 262 páginas, una de ín d ice  y 
cóló f ó h . "'(4 6.50 8.) A

: 7 2.96 6 — M atem áticas P t  i.m b f  curso, 
jjbr F rancisco Jim énez Soto.
^iMurciá. Tipografía- Sánchez*: 193!). 

®'>;-Íhartp.iilÍ:a,' con  149 páginas más una 
hoja. (766.) ; ' -
•-'' 7 2 J) 6 7; ^  M a t em á fi c as; S e gu n fió cur
so», por Francisco Jim énez Soto... 
TMurcia. (T ípografia- ‘Sánchez. 4935. 

8Á/m arquilla,'con 7.0 páginas, m ás una 
hpja de índ ice. (767.) - v' -  ̂ a 

-72.968. ^A Jatéináticas. T ercer cüráoé 
pór F rancisco  Jim énez SótoP ; ' ; .• 

Murcia. T ipografía Sánchez. 1935. 
8E: marquifia, con- 68 páginas dé AriF  
méticamm ós 25: de .Algebra a  TÍO de: 
Geometría. T768;) . . p  y , :
1^512.969.—- Mateinátjcá^ Guarió curso/ 

pmv F rancisco Jim énez Soto. >r , : 
Murcia. T ipografía . Sánchez. 4935*  ̂

SvEiparguíJlá, con 208. páginas,; (769;)
72.970.— Sinfonía rom ántica;, pieza 

liferoriá-m usical en un acto.
M Asi c a d el 'Mae s 1 ro R aia e i Campos, 

■pfl*' Mds'éyMariá •• Zaídívár Arenzana. 
l;¿Kjém-plár* escrito a máquina. —  4 A, 

cpH -sléíe íiójasi (Í.Ó93.) ‘ y
''"72ÍÓ7Í.^La cocina de ellas. Fórm u

las escogidas de cocina práctica, re- 
ppsíe-ria casera; helados y gastrono
mía en general, por T eodoro Rardají 
Mas. ■ . .. ' - y • /.'a ''

^Madrid. Editoriaí Luz y Vida* 4935. 
4.s? con XVÍII más 376 página& .y; -c.o-' 
lo fon . (46.509.) ■

^2;972*-^Santá Grüz, pasódoble, por  
Andrés D iez Lillo. :

Ejemplar m an u scrito .—  Folio apai
sado, con tres páginas y portada. 
(46*510*) -  - < ; -

7:2.973.— P rincip ios generales de t>iV 
bujo, texto y  - lá m in a s,: por José Aleo* 
ba Moraleda.

Badajoz.—Tipografía Viuda de A¿ Ar
queros, 1935.— Dos en 8.°, con 123 pá
ginas el texto y 24 lám inas. (46.511.)

72.974. — Alegrito, paso doble, por 
Arttonio Núñez de Gracia. ‘

Ejemplar m anuscrito. —  Folio apai
sado* con dos hojas. (46.512.)

A72.975/—<Pa girar, schottis; por A h-/ 
Ionio Núñez de Gracia,

Ejemplar m anuscrito. —  Folio apai
sado, con dos hojas. (46.513.)

72.976.-^.Colección María, Contiene 
1,-yjqsclito Migueláñez, pasódoble; 2, 
Ségoyiana, jota; 3, La castiza, habane
ra; 4, Superficial, mazurca; 5, El pén
dulo,: vals, por F rancisco Garlas.chi 
Béétli. .. > ;,y , '

Ejem plar m anuscrito. — Folio a p a i 
sado, con cinco hojas. (46,514.)

;72 .977.^A póléctos lír icos. Serie C; 
Bajo é l /h tó n jo  en flor,/Por qué dé mi 
te¿ a rra h ca iá ;v id á ó ,y  E n él; jardín he- 
vado; poesías sobré páginas m usicales

dé A. Nétroyá y Al. L ippokí, por Ju
lián' Martín' Moreno.

lyjenpdaÉ'irvaiUiscrit'o.— 8.°; con se is  
hojas; (46:516.) y " ; '

T i .'978'.-— Apaléelos 1 i ríe os; Serie D; 
“Am ánecer’y Gusté; de tu ser, lo fa
tal . . . ’:'* ‘'Mientras no..se seque el f ío ”; 
P oésías sobre páginas m usicales de 
F. Bíeijinan y E; D louskagho, por Ju
lián Martín. Moreno. '

Ejemplar manuscrito.-— 8.° con cua
tro;'mol as. ,'('46..5 i .7.A - 5 A.,.A A/

72.979.—El Córte Chic P a r is ién ; 
sistém á “M onselrát”, por Márgarita 
Monserrat de Sastre (Margarita Mon- 
sérrat F ó n t) .; * ‘

Habana.^Flmprenta P1 Fernández y 
Compañía.— 1934.—-F olio tb ñ  2 6 v lio- 
ja i.-(46.518.) .'-y..: -V . V v

V2¿MiY.~ :"Ve.Hiido de PeréaFC tango, 
por Ricardo fíoronat Terol, de la le 
tra, y Ricardo Bqronat Gerardo, dé la 
m úsica.

Ejemplar manuscrito. — Folio con  
dos hÓjásé(46.5Í9;). ó ... . v. ó : 

72¿9E1.-A‘-La tasca He Goya” ;.sa iné- 
te en dos actos,, d iv id ido en seis cua
dros y varios en [recuadros de revista; 
música Me Pablo Luna y José Sama, 
por Enrique Paradas dei Cerro y Joa
quín Jim énez Martínez.

•Ejéníplár escrito a máquina,—éDós 
en Jh h  Coft 42 páginas- el acto prim éih  
y 35 el segundo. (46.520.)

72,982.—‘“Yo soñaba” ; couplet, por 
Antonio(Iturnágá--1íé'rrérá» de la letra, 
y José Mont'ferrer Planellas, de fe mú
sica* ■ í y v "

Ejemplar ..manuscrito^—.Folio- - apai- 
sado^eón dos hojas* (46.521.)

TS.QSJ.^^Granáda Mora” ; danza, 
por Antonio Iturriága Herrera, de la 
letra, y  ^Roberto Díaz Prieto y José 
M ontferrer P lanellas, de la m úsica.

Ejemplar- m a n u sc r ito ^ F ó lio  apai
sado con dos hojas» (46*522.)

*72.984.— “Golór” ; revista en tres ac
tos, por Julián Santos Gorrión, de la 
m úsica y dé la letra*

Ejem plar m anuscrito.— Folio apai
sado la m úsica y uno en 4.° la letra; 
35: páginas la m úsica y la le tr a : 16, el 
acto prim ero; 12 hojas el segundo y  
44 hojas el tergero. (772.)

72.985. — “Ghuchy ’ ; lox-trot, p o r  
Ramón Arbe' Oleagoitia y Anastasio  
Arbe Oleagoitia (G iffe).

Ejem plar manuscrito»— Folio apai
sado con dos hojas. (1.166.)

72.986.— .Colección de cinco sarda
nas; contiene: 1J “Un día dfectubre” ;
2.a “El bóc y la cabra” ; 3 /  :4<El bon 
tem ps” ; 4.a “A una rosa” ; 5.a “L’es- 
tuiet de Sant Marti”, por José Blanch  
Reynat. ,

Ejemplar m anuscrito.— F olio apai
sado con cinco hpjas. (322.)

72.987*—'Colección de cinco baila
bles; con tiene; 1»° “U zcudun”, vals- 
jota ; 2v° “E l gran R afael”; va ls-jota;
3.° “El Som brerón”, pericón; 4® “El 
Guacam ayo’1, p er icó n ; 5»° “¡Miureño”, 
paso doble, por José Blanch Reynalt.

Ejem plar manuscrito.-—Folio apai
sado pon c in co  hojas» (323.)

72*988.— “La Princesa Goralimda” ;. 
pliegos de aleluyas en tres actos y  seis  
cuadros, original, por Manuel de Or
tega Lopo y A ntonio Otero Seco.

Ejem plar m anuscrito a máquina.-— 
8.° con 98 páginas. (46.523.)

-72.989.— Prim era 'colección m usical 
Dé m i cartera. Com prende! Juati An
gel, ,pasodoble; Pirulete, vals; La es

trena de oro; java;- El Pin turas,; cho-" 
tis; ¡Caiando tú quieras!, charíestqh,. 
por Juan 'Pomar Quera I L: - - A *

Ejemplar • m an u scr ito .- '8 .,v apaisado, 
con 10 hojas y cubierta. (46.524.) < i - 

■ 72.990.— Sinfonía, por JosévA íoreno. 
Gans. • • A • ' - • - - - • / • ' > ;

Ejemplar m anuscrito. —- Folio; apai-' 
sa do c on -dos1 hoj as. (4 6.525.) > ,

7 2.9 91.“ Lev and ñas,- suite, pó-r Jó$é 
Moreno Gons. : ■ - - y ;

E jenipiar;; ínánuscrito» “  F o lio  cón: 
dos liójas. (46.526.) • • ' - y : aA ; l n

72.992.“ Buila entre 'gitános, im,pre
siones, por José Aloreno :Gáns.* * ¡y:

Ejemplar ' m a n u scr ito .-^  Folio: * cóm 
dos hojas. (46.527.) ; :L

-72:998.. — Dibujp geotnétrico ihdus-; 
tr iah ’Número 2; 'Herramientas tic' ffá^  
gua. Número: 3,v Válvulas;, ;Síibalos; .pot 
Tim oteo Carrera Solo. r;vyv '

Aladrid.“ ím prenta de Aladrid. 1934., 
Dos en 4.°, con ocho hojas el núm e
ro 2y y 15 é l 'húm eró.217:( i .7’92 '''"f 

7 2 .9 9 4 v ^  Constrtmción de escalas. 
Fundam ento y uso en él Dibujo de 
m áquihás,.■<p o r : Tim oteo. Carrera Bólb.

M aü ríd .“ Im p re nt a Ala dri d. A 93 5,—r
4.E con 3 6 .páginas. Tl.79.3-) : -i (.• .

72;995.--^Un', dos;  ̂tresí.. :*isus I,, c o 
m edia niíáinctádu en  dos-'.actbs^ por 
Jerónim o Ainengüal OlivEt, seitdéhi- 
nrio; (Cálábrüi'x)'.. - 5. .• ‘ -A . y; L : • .C

Palma de Mallorca. “  Amengiiál * y.- 
Muntaner. 1 9 3 5 .^ 1 6 A coin 59 pági
nas.. (660.)

72.996-.“ Golécción Afaroló. 5Niuote- 
ro 1> Cíelo azúL yals. Númerp ^  Ma
nigual, danzón. N ú m e r o  L olín, pe
ricón, por Joaquín. Alarlo Gasch.

Ejempiar m aíiúserito¿ ^  É’olio  con  
seis hojas. (46,528.) ; . :

. 72.997.— D ulce recuerdo*.' jangt^. por 
José Joaquín Palacios y Al hiñan a, d é 
la letra y  de ja  m úsica. ‘

Ejem plar m anuscrito.—-E olio apai-. 
sado con una hoja. (46.529.) .■ ;

72-.998.~rEntre.; sombras, ? java, por; 
Julián Pagám López y/José Pagan. Lo
pe.?., ■ f -A . . .- ■ •

E jem plar ' m anuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (773.) ‘V ' '

72.999.“ Conte'stacioiiesfel programa^ 
de Inspectores farm acéuticos mu ni c i’-; i 
pales. Tercer (fascícu lo , -por ..Tomás'' 
S án chez-Gan t ale jo, ; Garci a~Nob í e jás' /  y  
Enrique Portús Serrano. ’ *

Madrid.— The núm. 1 Ronco TypeY; 
1935.-—8A con 146 páginas, (46.530.).,

73.000.— La D iada, de H om erbpepp-' 
peya dram ática en cuatro jorhadás* 
precedidas de un prólógo y -segu id as  
de dos ’ápéndices, por Homero. TtaDr 
ductor, José María Aguado González;/:

Madrid.—^Impreilta Luz y Vida, So
ciedad anónim a. 1935.— 4.° con LI, 
más 484 páginas e índice» (46.531.) <■ ;c.

73.001.— Trilogía. H, Ofrenda; III, 
H ipócrates, por Joaquín Turi.na (Joa
quín Turbia P érez). ; : ,

Madrid» L itografía de Sücésóres;dé- 
Durán. 1935.Lbós cu ádernos, números,‘I I : 
y III, en. folio, con 13 páginás y cúbier-. 
ta e l núníerb II, y 15 y'cubierta' él nú
mero III, (40.532.) ' ' A

73.002.—-Éíegía, para, tenor y órgano* 
por Gaspar G. Pintado (Gaspar García 
P intado), de la letra, y Antonio José 
(Antonio. José Martínez Palacios); d é la ,  
música. /  y

Madrid.^ L itografía de Sucesores d e /  
Duran. Í935.-^Folió con 'cinco  páginas 
y portada. (46.533.) ( L a

73.003*— Fantasía sobre Tinco' ‘ííoiás.
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I, Preludio; II, Tocata y Tuga; III, Co
ral con variaciones, por Joaquín Turi- 
na (Joaquín Turina Pérez).

Madrid. Litografía de Sucesores de 
Duran. 1935.— Folio con 12 hojas y cu
bierta. (46.534.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: De.conformidad con lo pro

puesto por el Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
D. Ramón Martínez de Campos y el 
Abogado del Estado D. Pablo Martínez 
Almeida con fecha 8 del corriente,

Este Ministerio iha resuelto que el In
geniero subalterno del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto a la 
junta Superior Consultiva de Obras pú
blicas, D. Manuel Santos Saralegui, ejer
za las funciones de Secretario en la vi
sita de inspección mandada girar para 
determinar su actuación al frente del 
cargo de Ingeniero Director de la Jun
ta de Obras del Puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, D. José Calabrús Risquez, 
y de un modo especial con referencia 
a las contratas, Sociedad Metropolitana 
de Construcciones, S. A., y Sociedad 
Naval de Obras públicas y Marítimas 
Puma, S. A., y también la aclaración 
en general del Inspector regional de to
dos los servicios de Obras públicas de 

•las islas Canarias, debiendo percibir las 
dietas que por su categoría le corres
pondan con arreglo al Reglamento de 
18 de Julio de 1924, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 3.°, grupo 14, con
cepto 1.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Madrid, 11 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, A. Velao.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a  
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Vista la comunicación del Ingenie
ro Jefe de Señales marítimas, núme
ro 364, de 10 de los corrientes, mani
festando que en tanto se lleva a cabo 
la electrificación del faro de Oropesa 
(Castellón), puede quedar servido por 
un solo Torrero, que será la dotación 
que ha de tener una vez electrificado, 
ya que actualmente tiene una instala
ción de un aparato Chance de 35 m /m , 
que si bien puede representar un pe
queño exceso , de trabajo al Torrero 
que lo sirva, éste puede quedar re
compensado con el percibo de una 
gratificación diaria de una peseta,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
la propuesta de la indicada Jefatura, 
ha resuelto:

1.° Que la dotación actual del faro 
de Oropesa sea de un solo Torrero.

2.° Dejar sin efecto el concurso 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
26 de Marzo último para la provisión 
lie una plaza en el indicado faro; y

3.° Que en tanto se lleva a efecto 
la electrificación del mismo perciba el 
Torrero que lo sirve la gratificación 
de una peseta diaria, por exceso de 
trabajo con cargo al capítulo l.*, ar

tículo 2.°, grupo 20, concepto 3.° del 
presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Abril de 
1936.— El Subsecretario, A. Velao.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones dé este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

Plan general de obras de reparación 
con firmes especiales de carreteras 
del Estado correspondientes a las 
40 Jefaturas de Obras públicas, que 
en él se relacionan y que han de 
ser subastadas durante 1936 por la 
Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales, con cargo a la 
cantidad de 18 millones de pesetas, 
autorizada para tal clase de obras 
por el apartado tercero del artícu
lo 17 de la Ley de 29 de Junio de 
1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 4 de Ju
lio), vigente para 1936 por el D ecre
to de 31 de Diciembre de 1935 (G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del 2 de Enero de 
1936) y la Orden circular de 15 de 
Enero de 1936 (G a c e t a s  d e  M a d r i d  
del 16 y 18).

Examinado el expediente referente a 
la distribución general entré las Jefa
turas de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Na
varra, Barcelona, Gerona, Lérida, Ta
rragona, Ceuta, Melilla, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la canti
dad total de 18 millones de pesetas 
para obras por contrata de reparación 
de carreteras con firmes especiales, 
fijada en el apartado tercero del ar
tículo 17 de la Ley de 29 de Junio de
1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 4 de Ju
lio), de aprobación de los Presupues
tos generales del Estado para el ejer
cicio económ ico de 1935, vigente para
1936 por el Decreto de 31 de Diciem
bre de 1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 2 
de Enero de 1936) y la Orden circu
lar de 15 de Enero de 1936 (G a c e t a s  
d e  M a d r i d  del 16 y 18), especificán
dose en dicho apartado tercero que 
los 18 millones de pesetas se distri
buirán en dos ejercicios, no pudien- 
do exceder la primera anualidad a 
abonar, correspondiente a ¡1936, de 
dos millones de pesetas y la anuali
dad de 1937 de 16 millones de pe
setas:

Resültando que por Orden ministe
rial de 10 de Febrero último se apro
bó la citada distribución entre las Je
faturas de Obras públicas menciona
das y se dispuso la tramitación a se
guir para la formación del plan ge
neral de las citadas obras a subastar 
por la Dirección general de Carrete
ras y Caminos vecinales durante 1936, 
ordenándose, entre otras cosas, que 
remitieran a la vez a este Ministerio 
en el plazo de diez días, a partir de 
la fecha de dicha Orden ministerial, 
proyectos de la clase de obras espe
cificadas que juzguen más convenien
tes y necesarios, teniendo en cuenta 
la índole e intensidad del tráfico, el 
turismo, etc,, de modo que el total de 
sus presupuestos por contrata no ex
ceda de la cantidad que a cada una 
se la asignaba, y relación duplicada 
de tales proyectos con arreglo a las

instrucciones detalladas en la misma 
Orden ministerial:

Resultando que terminada ya la 
tramitación a que ha dado lugar lo 
dispuesto en la mentada Orden minis
terial de 10 de Febrero último, ha
biéndose recibido los proyectos y re
laciones duplicadas de ellos que por 
la misma se pidieron a las 40 Jefatu
ras de Obras públicas entre las que 
se. hizo la citada distribución, se está 
en el caso de formular el plan general 
de obras de reparación con firmes es
peciales de carreteras del Estado a 
subastar por la Dirección general de 
Carreteras y Caminos vecinales den
tro del actual ejercicio económico dé 
1936:

Resultando que con las relaciones 
remitidas por las 40 Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes se ha for
mulado la adjunta, comprensiva de tq- 
das las obras de reparación con fir
mes especiales de carreteras del Es
tado en aquéllas propuestas, tenien
do en cuenta lo dispuesto en la repe
tida Orden ministerial de 10 de Fe
brero último, constituyendo el plan 
general antes mencionado, que com
prende 347 proyectos, que por la p á 
sente se aprueban, y para cuya eje
cución está autorizado el Ministro d£ 
Obras públicas, previo acuerdo favo
rable del Gobierno, según el artícu? 
lo 21 de la Ley de 29 de Junio de 
1935 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 4 de Ju
lio), de los Presupuestos generales del 
Estado para 1935 vigente para 1936 
como el artículo 17, según se ha di
cho al principio, importando en to
tal los presupuestos por contrata, y á 
abonar por el Estado, de los 347 pro
yectos la cantidad de 17.994.809,36 pe
setas, y por lo tanto queda un remar 
nente sin invertir de 5.190,64 pesetas 
de la de 18 millones de pesetas autbr 
rizada por el según se lia dicho vi
gente apartado tercero del artículo 17 
de la lev de Presupuestos generales 
del Estado de 29 de Junio de 1935 
(G a c e t a  d e  M a d r i d  del 4 de Julio), 
siendo también menores, respectiva
mente, los totales generales de las dos 
anualidades de 1936 y 1937 de los pre? 
supuestos por contrata y a “abonar por 
el Estado de los 347 proyectos que las 
de dos millones y 16 millones de pese? 
tas para tales años fijadas en el re7 
petido apartado tercero, según puede 
verse en el resumen, que va inserto a¡ 
final de la relación adjunta, que cons? 
tituye el plan general citado: ,  '

Considerando que en virtud de 16 
dispuesto en el vigente artículo 21 de 
la repetida ley de Presupuestos gene
rales del Estado de 29 de Junio de 
1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Ju
lio), es preciso recabar el acuerdo fa? 
vorabie del Gobierno para autorizar 
al Ministro de Obras públicas para 
disponer, desde luego, la ejecución por 
contrata de las obras a qué se refie
ren los 347 proyectos de reparación 
con firmes especiales de carreteras . 
comprendidos en el estado adjunto, 
formulado según se ha dicho en el 
tercero y último Resultando:

Considerando que con el fin de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras 
es conveniente recabar también, a más 
del anterior, el previo acuerdo del 
Consejo de Ministros: Para poder ce
lebrar la subasta de los proyectos que 
se redacten y aprueben con cargó ál
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remanente m encionado de 5.190,64 pe^ 
seías más las bajas de la de los 347 
proyectos com prendidos en el plan 
actual; para celebrar la segunda su
basta y la repetición de las anuladas 
a costa de los adjudicatarios por no 
otorgar éstos las correspondientes es
crituras de contrata dentro del plazo 
que para ello se les fija, tanto de los 
proyectos que se redacten, según la 
inm ediata anterior autorización que 
se recaba, com o de los 347 com pren 
didos en el plan adjunto; para cele

b r a r  las subastas que sean precisas* 
icón forme a las autorizaciones anterio
res, de todos los proyectos que se re
dacten y aprueben con  cargo a las 
bajas de subasta de los formulados 
icón  cargo a su vez a las bajas de la 
de los del plan general presente más 

"el repetido remanente, y así sucesiva- 
Ynente, sin rebasar com o consecuen
cia la cantidad total de 18 m illones de 
pesetas:

Considerando que no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto 
cuyo presupuesto por contrata, o a abo. 
nar por el Estado, alcance a 500.000 
pesetas, ni menos por tanto que exce
da de esa cifra , no se hace preciso el 
dictam en del Consejo de Estado que 
ord en a  el artículo 57 de la vigente ley 
de Adm inistración y  Contabilidad de 
la H acienda pública en relación con 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 28), no 
siendo tam poco preciso dar cum pli
m iento a lo dispuesto en el artículo 67 
de aquella Ley, toda vez que la distri
bución  en anualidades ha sido previs
ta y ordenada por la ley de Presupues
tos generales del Estado de 29 de Ju
n io de 1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 4 
de Julio), según el referido vigente 
apartado tercero de su artículo 17, por 
el Decreto de 31 de D iciem bre de 
1935 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 de Ene
ro de 1936) y  la Orden circu lar de 15 
de Enero de 1936' (G a c e t a s  d e  M a d r i d  
del 16 y 18), y por lo tanto, ya tiene 
conocim iento el Ministro de H acien
da de la contratación de estas obliga
ciones y en éste sentido fueron in for
mados pór la Intervención  general de 
la Adm inistración del Estado en los 
últimos años precedentes inmediatos 
expedientes relativos a planes de obras 
de la clase a que éste se refiere y de 
Conservación y reparación de todas 
Clases de las carreteras del Estado a 
Subastar en los respectivos ejercicios 
económ icos, que fueron aprobados por 
Ordenes ministeriales de conform idad 
eon tales inform es y  los acuerdos fa
vorables del Consejo, de Ministros,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta hecha por la Dirección 
general de Carreteras y Caminos ve
cinales, vistos los informes de la Sec
ción  de Contabilidad, Ordenación de

Pagos y Asesoría jurídica de este Mi
nisterio, de la Intervención general 
de la Administración del Estado y el 
acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Dirección general 
de Carreteras y Caminos vecinales pa
ra que anuncie y celebre dentro del 
corriente año 1936 la primera subasta 
y haga las adjudicaciones y siga la 
tramitación ulterior de las obras de 
reparación con firmes especiales de lás 
carreteras que figuran en el adjunto 
plan general que por la presente se 
aprueba, así como también todos los 
347 proyectos que le integran.

2.° Autorizar también a la D irec
ción general de Carreteras y Caminos 
vecinales para proceder a la segunda 
subasta y adjudicación, si ha lugar, de 
las obras que resulten desiertas en la 
primera anterior y para las sucesivas 
necesarias, y adjudicaciones p roceden 
tes de las que fueron anuladas a costa 
de los adjudicatarios por no otorgar 
éstos las correspondientes escrituras 
de contrata en el plazo para ello fija
do y que se considerarán com o no ce
lebradas ninguna vez, y, por tanto, 
para los efectos de poder ejecutar las 
obras correspondientes por administra
ción y aplicar en consecuencia la Real 
orden de 8 de Febrero de 1923 (G a 
c e t a s  d e  M a d r i d  del 11 y 16), es pre
ciso queden desiertas dos subastas más 
que de las mismas se celebren.

3.° Autorizar igualmente a la Direc- 
éión general de Carreteras y Caminos 
vecinales para disponer com o tenga 
por conveniente, según las necesidades 
del servicio, del remanente im portan
te 5.190,64 pesetas y de las bajas de 
subasta de los 347 proyectos com pren
didos en el repetido plan general ac
tual, para su aplicación a los proyec
tos de obras de la misma clase corres
pondientes a las Jefaturas de Obras 
públicas que estime pertinente y para 
disponer también de las bajas de su
basta de los acabados de citar, a los 
m ismos fines, y así sucesivamente, sin 
exceder, com o consecuencia, de la can
tidad total de 18 millones de pesetas.

4.° Autorizar a la D irección general 
de Carreteras y Caminos vecinales pa
ra lo  mismo a que se la autoriza por 
los apartados 1.° y 2.° en cuanto a los 
proyectos de reparación con firmes 
especiales de las carreteras que, re
dactados por las Jefaturas de Obras 
públicas, sean aprobados por este 
Ministerio para las aplicaciones a que 
se refiere el apartado 3.° anterior.

5.° Que en cuanto la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente tenga 
conocimiento de qué há quedado de
sierta la segunda subasta autorizada 
por los apartados anteriores de cual
quiera de los proyectos, proceda, de 
no poderlo  efectuar por adm inistra

ción a los mismos precios por tal sis
tema en él fijados, a redactar con ur
gencia otro nuevo, modificando el pri
mitivo como tenga por conveniente en 
cuanto a longitud, cantidad de obra a 
ejecutar y precios, de modo que su 
presupuesto por contrata no exceda 
del del prim itivo, y a rem itirle sin de- 
inora a este Ministerio.

6.° Autorizar a la Dirección general 
de Carreteras y Caminos vecinales pa
ra la subasta las veces que sean ne
cesarias, y para toda la tramitación 
subsiguiente a que dé lugar, según esta 
Orden ministerial, de los proyectos que 
se redacten según el apartado 5.° an
terior y sean aprobados por este Mi
nisterio, y a la aplicación  de las bajas 
de su subasta desde el momento que 
se conceptúan como nuevos.

7.° Que en el caso de que algunas 
de las obras cuya segunda subasta 
quede desierta o sean rescindidas y las 
Jefaturas de Obras públicas correspon
dientes juzguen posible ejecutarlas por 
administración dentro del presupuesto 
por este sistema de su proyecto res
pectivo, para lo cual están desde luego 
autorizadas por la citada Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a  d e  
M a d r i d  del 11 y 16), deben aquéllas, 
pidiendo inmediatamente que haya lu
gar los fondos necesarios, y el Jefe de 
la Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio y el Ordenador de Pagos por 
Obligaciones del mismo no demorando 
la remisión de tales fondos, contribuir 
a no retrasar la ejecución de dichas 
obras por adm inistración, dada la ur
gencia de las mismas, y en todo caso 
los Ingenieros Jefes de Obras públicas 
darán cuenta al mismo tiempo de la 
petición de fondos a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio de la 
distribución en anualidades de los pre
supuestos totales por administración 
cuando se trate de obras cuya subasta 
haya quedado dos veces desierta o del 
importé de las obras que han de eje
cutarse por este sistema en las rescin
didas sin olvidar de expresar también, 
respectivam ente, si se trata de obras 
dos veces desiertas o rescindidas y las 
fechas de las dos subastas declaradas 
desiertas y de la rescisión.

Lo que de Orden del Excm o. Sr. Mi
nistro com unico a V. S. para su con o 
cim iento y efectos procedentes. Ma
drid. 10 de Abril de 1936.—El D irec
tor general, Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias, ex
cepto los de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Barcelona, Gero
na, Lérida, Tarragona, Ceuta, Meji
lla, Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Accediendo a la petición formulada 
por el funcionario del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir de este Heparia- 
iliento, D. Hipólito iglesias Sánchez:, 
adscrito a la Sección Agronómica de 
Salamanca,

Este Ministerio ha tenido .a bien 
disponer pase destinado a prestar sus 
servicios en la Inspección provincial 
de Veterinaria de la misma capital.

Lo «que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. $. para su 
conocimiento y efectos, debiendo - pu
blicarse la presiente Orden en la (Ga -  
c e t a ; a los efectos del ¡artículo' ¿6$ (de 
la vigente ley Electoral.— Madrid, '21 
de Abril de 1936.—El Subsecretario, 
L. Martín Echeverría.
Señor Ordenador de pagos por .Obli

gaciones de este Ministerio/

Accediendo a la petición formulada 
por el Auxiliar «de Adinánáslnacdón 
civil de este Hepartmnento, doña En
riqueta PaiTcorbo Ruiz, adscrito a la 
Sección Agronómica de Cádiz,

Este Ministerio ha tañido a ibáen 
disponer pase destinado a prestar sus 
servicios en los Cemtrales de esátre d e 
partamento.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo :a V.. &. paira sil 
conocimientdo y  demás efecítas, (de
biendo publicarse da presenite (Ofenden 
en la G a c e t a  de Mmehd a los ieft&etk©« 
del artículo ¡68 de la vigente ley Elec
toral.— Madrid, 22 de Abril de 4936. 
El Subsecretario, L. Martin Echeve
rría  ̂ .
Señor Ordenador de pagos .por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia suscrita por don 
Luis María Sánchez Jiménez, Perito 
agrícola del Estado, afecto a ¡la Esta
ción de Cerealicultura de Albacete, en 
solicitud -de que se le conceda m i «mes 
de licencia por enfermo, acreditada 
con el correspondiente oertdicado mé
dico que acompaña, y visto «el informe 
favorable emitido por el Jefe dónde tél 
interesado presta sus servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 82 y 88 
del Reglamento de 7 «de Septiembre 
de 1918 y en -la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, <oan anel
do; entero, ,a partir de la techa «en «que 
el - interesado reciba esta Hrden/

Lo.«pie de «Orden -del Escuna, señor 
minktro de A giricidtiira comumeo a 
V. S. spara su i conocimiento ;y demás 
efectos. Madrid, 18 de Abril de 1-980.— 
El; Director general, Alvarez Ugena. 
Señor Ordenador d e  Pagos pal’ .Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
  PESCA Y  CAZA

Vista La instancia presentada por el 
Guarda forestal, -afecto al Distrito de
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Murcia, D. Antonio Santiago Gil, en 
la que solicita un mes de licencia por 
enferm edad, que justifica con la opor
tuna certificación facultativa:

Visto el favorable inform e del Jefe 
del Servicio y ios Reglamentos de 7 
de Septiembre de 1918, 20 de D iciem 
bre de 1912 y Orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

Esta D irección general ha tenido a 
bien conceder a D. Antonio Santiago 
Gil, Guarda forestal, afecto al D istrito 
de Murcia, un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, que co
menzará a d isfru tar a p a rtir  del día 
en que se le notifique su concesión.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 16 de. Abril 
de 1936.—El D irector general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Vista la instancia que por conducto 
del .Jefe de] D istrito forestal de Jaén 
eleva a esta Dirección general el Guar
da forestal D. Juan Agea Fernández so
licitando su reposición en el cargo y 
abono de los haberes devengados du
rante el tiempo que ¡ha permanecido 
suspenso de empleo y sueldo, p o r h a 
ber sido absuelto librem ente en la ‘cau
sa contra él seguida por hurto en la 
Audiencia provincial de Jaén: 

Resultando que el referido Guarda se 
halla suspenso de empleo y sueldo des
de el 28 de Noviembre de 1927, fecha 
en que se decretó su procesamiento y 
prisión, en virtud de auto del Juez de 
instrucción de Cazorla por el supuesto 
delito de ta r to :

Resultando que, según consta en la 
certificación de la sentencia recaída en 
la expresada causa, D. Juán Agea F er
nández ha sido libremente absuelto del 
delito de que se le acusaba: 

Considerando que el artículo 55 del 
Vigente Reglamento de Guardería fo
restal de 20 de Diciembre de 1912 esta
blece en su segundo párrafo  que en el 
Cáso de que se acordara la suspensión 
de un individuo del Cuerpo dé Guar
dería forestal por haber sido procesa
do y fuera absuelto se le abonarán toa
dos los haberes correspondientes al 
liempo en que dejó de prestar servicio: 

Vistos el Reglamento de 20 de Di-' 
siembre de 1912, la certificación de la 
sentencia dictada por la Audiencia de 
Jaén en la causa de referencia y el in- 
íqrme de la Jefatura del D istrito fo
restal de Jaén,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la suspensión de empleo y 
sueldo al Guarda forestal D. Juan Agea 
Fernández acordada en 3 de Enero de 
1928, reponiéndole en su cargo y desti
no, y que le sean abonados los ¡haberes 
correspondientes al tiempo que dejó de 
p restar servicios.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Abril de 
1936.—El D irector general, Manuel Al
varez Ugena.
Señor Ordenador de pagos po r Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
El Excmo. Sr. M inistro de este De

p a r ta m e n to /p o r  acuerdo de ésta fe
cha, l a  resuelto lo siguiente:

Vista la instancia que, favorable
mente inform ada, eleva a esta Direc
ción general D. Arsenio de Gracia y 
Mira, Inspec .o r V eterinario del Cuer
po Nacional, con destino, in te rin a 
mente, en la fron tera de Fuentes de 
Oñoro (S a lam an ca ), solicitando un 
mes de licencia por enferm o:

Vistos el certificado m édico que al 
efecto acom paña:

Vistos los arliculos 32 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di- 
ciém bre de 1924,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y, en su v irtud , 
conceder el mes de licencia que, por 
enferm o y co¡n abono de sueldo ente
ro, solicita el Inspector V eterinario 
del Cuerpo Nacional, con destino en 
la fron tera de Fuentes de üñoro  (Sa
lam anca), D. Arsenio de Gracia y 
Mira.

Lo que com unico a V. S. pa ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 21 de Abril de ,1936.— El D i
rector general, Manuel Alvarez Ügena.
Señor O rdenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

Al tran sc rib ir  a la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el Escalafón del Cuerpo N acional 
de Inspeciores V eterinarios, publica
do en el anexo único del día 16 del 
mes en curso, se ha incurrido  en al
gún e rro r de copia.

En su virtud , en el expresado Es
calafón deberán entenderse rectifica
das las erratas siguientes:

El núm ero 2, de Jefes de Negociado 
de p rim era  clase, corresponde al In s
pector D. Carlos Santiago Enríquez.

El núm ero 1, de Jefes de A dm inis
tración  de segunda clase, es D. José 
M aría Beltrán, y no Belrán.

Al núm ero 19, de Jefes de Negocia
do de segunda clase, corresponde de 
segundo apellido Pérez, y no P rez; y 

El núm ero 23, de Jefes de N egocia
do de tercera clase, Sr. Bautista Fe- 
rre r, nació en 26 de Octubre, y no el 
20, que es la fecha qué figura en el 
Escalafón de referencia.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. M adrid, 18 de A bril de 
1936. — E l D irector general, Manuel 
AJvarez Ugena.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

En uso de las facultades que me es
tán  conferidas he tenido a bien d is
poner que los funcionarios que a con
tinuación se ind ican  pasen a M adrid, 
en com isión especial de servicio con 
m otivo de la estad ística de derechos 
de tránsito , por tiem po probable de 
cinco días y sin nueva orden, debien
do es ta r en M adrid el d ía 24 dél co
rrien te  m e s: ;

D. F rancisco  P orte ro  G ranados, Jefe

de Negociado de tercera clase, ce Al- 
geciras; D. José Alaría Cervera Gar
cía y D. Luis Pérez Fernández, Jefes 
de Negociado de segunda ciase, ambos 
de Badajoz; D. Andrés Yanrélt Mar
ti, Jefe de Negociado de tercera clase, 
y D. José González Janeiro , Oficial de 
p rim era clase, ambos de Barcelona; 
D. Francisco H errero Benitez y don 
José Luis Rodríguez lím ela, Oficiales 
de -p rim era  clase, ambos de Cádiz; 
D. Lbaldo Landín del Valle, Jefe de 
Negociado de te rcera clase, y D. José 
María ¡Rivadulla M orena, Oficial de 
prim era clase, ambos de Coruña; don 
César Galindo Lledó y D. Gabriel Gon
zález Monjas, Jefes de Negociado de 
segunda clase, ambos de Irú n ; D. E n
rique Contreras Rodríguez, Oficial de 
p rim era  clase, de San Sebastián; don 
Justo Diez Leivas, Oficial de segunda 
ciase, de Valencia; y D. Miguel Gómez 
y Fernández Cortacero, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, y D. Bienve
nido Muñoz y Luis, Oficial de p rim e
ra  clase, ambos de Vigo.

Estos funcionarios deberán perc i
b ir  en concepto  de dietas la can tidad  
que establece el Real decreto de 18 de 
Jun io  de 1924.

M adrid, ¡2i0 de Abril de 1936.—El Di
rec to r general, F rancisco  de la Mata. 
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Administradores p rin 
cipales de Cádiz, Badajoz, Barcelo
na, Coruña, Guipúzcoa, Valencia y 
Vigo.

En uso de las facultades que me es- 
tán conferidas he dispuesto, con esta 
fecha, los siguientes traslados:

Del Oficial de prim era clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Anto
nio. M oral López, de la Dirección ge
neral (Legislación) a la Gerencia de 
la Caja Postal. Plazo posesorio, un 
día.

Del Auxiliar femenino, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, doña Teresa v 
Gasellas Montalat, de la  E stafeta de 
Vich (Barcelona) a : la Administración 
principal de Gerona, por donde p e r
cibirá sus haberes desde 1.° de Mayo 
próximo. Plazo posesorio, ocho días.
’ Del Jefe del Cuerpo técnico, con el 

haber anual de 9.000 pesetas, D. Aure
lio Goñi Janariz, de la Administración 
principal de Barcelona a la E stafeta 
de Vich (Barcelona), por donde p er
cibirá sus haberes desde 1.° de Mayo 
próximo. Plazo posesorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Carlos Baeza Pascual, de la 
A dm inistración p rinc ipa l de Barcelona 
a la E stafeta de Tarazona de la Man
cha (Albacete), po r donde percib irá 
sus haberes desde 1.° de Mayo próxi
mo. Plazo posesorio, ocho días.

Madrid, 17 de Abril de 1936.—El 
D irector general, F. de la Matá.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, H abili
tado de la  Dirección general, Geren
te de la Caja Postal de Ahorros y  
A dm inistradores principales respec
tivos.


